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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias de la Salud 46062590

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Prevención en Drogodependencias y otras Conductas Adictivas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario Prevención en Drogodependencias y otras Conductas Adictivas por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaría General

Tipo Documento Número Documento

NIF 11432754Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRÍGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46021 Valencia 676673070

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrodriguez@universidadviu.com Valencia/València 961924951
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 23 de enero de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario Prevención en
Drogodependencias y otras Conductas Adictivas por
la Universitat Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Servicios Sociales

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Internacional Valenciana
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062590 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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180 180

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 30.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/media_files/NORMATIVA%20DE%20PERMANENCIA
%20%282%29.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Adquirir conocimientos especializados sobre la prevención en drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG2 - Diseñar, planificar, aplicar y/o evaluar intervenciones y/o planes en materia de prevención en drogodependencias y otras
conductas adictivas.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación de tareas, el trabajo coordinado y complementario en un equipo
interdisciplinar, y la colaboración eficaz con otros profesionales y equipos multidisciplinares, en un contexto próximo a nivel
nacional y/o internacional, en el ámbito de las drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG4 - Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento, análisis y gestión de la información (bases de datos, artículos
científicos, etc.) y tener criterio para su interpretación y aplicación adecuada a cada uno de los ámbitos y contextos de la
intervención preventiva.

CG5 - Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico como fundamentos orientados a alcanzar la calidad de la propia actuación y
desarrollando sistemas que garanticen la calidad de las intervenciones preventivas desarrolladas.

CG6 - Desarrollar la capacidad técnica para la asunción de responsabilidades, la adaptación a nuevas situaciones, la toma de
decisiones, el afrontamiento y la resolución de las incidencias a lo largo de todos los procesos inherentes al desempeño profesional
en el ámbito de la prevención de las drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG7 - Valorar la formación continua, reciclaje, y autoaprendizaje, necesarios para lograr un desarrollo personal y profesional
adaptado a las nuevas situaciones y a la evolución del conocimiento, la ciencia, la profesión, el mundo laboral y la sociedad en
relación a las drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG8 - Ser capaz de identificar las áreas de intervención o los temas prioritarios que sean factibles de ser investigados y compartidos
con la comunidad profesional, académica o científica.

CG9 - Desarrollar la profesión desde los principios éticos, la preocupación por el desarrollo de las personas y de las comunidades,
desde el respeto a la diversidad y la multiculturalidad, y desde el compromiso con la calidad de las intervenciones preventivas y
divulgativas que se realizan.

CG10 - Comunicarse de manera oral, escrita y visual efectiva, en diferentes formatos (ensayos, correspondencia, trabajos técnicos,
informe de diversos tipos, discusión grupal, debate, foros, presentaciones) y con distintos fines (informar, defender, explicar,
argumentar, enseñar), para distintos colectivos, incorporando, cuando sea pertinente, un estilo de comunicación académico y
profesional (referencias teóricas, formas de citar estandarizadas, etc.).

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Relacionar los conceptos básicos de la adicción, saber describir los principales perfiles y patrones de consumo de las
poblaciones destinatarias de la intervención, y evaluar sus motivaciones para el consumo así como las consecuencias asociadas a las
conductas de riesgo.

CE2 - Conocer los efectos de las drogas, las bases psicofisiológicas y psiconeurológicas, así como las bases e influencias sociales
de las conductas adictivas.
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CE3 - Conocer las estructuras locales, autonómicas, nacionales y/o internacionales, así como saber delimitar el marco legislativo de
distintos ámbitos reguladores de las drogodependencias y otros trastornos adictivos.

CE4 - Conocer los diferentes modelos teóricos vigentes en el campo de la prevención de las conductas adictivas y ser capaz de
diferenciarlos para poder identificar el modelo idóneo en función de la acción preventiva a aplicar en los distintos ámbitos de
actuación.

CE5 - Conocer los diferentes niveles de prevención de las conductas adictivas, así como las herramientas, modelos teóricos y
estrategias que se deben utilizar en los programas y acciones de cada nivel.

CE6 - Saber los principios que deben regir toda intervención preventiva, los criterios de calidad y buenas prácticas, así como la
evidencia científica sobre su eficacia, en los distintos ámbitos preventivos y los diversos niveles de prevención.

CE7 - Identificar y saber evaluar las diferentes variables influyentes, los factores de riesgo y de factores de protección vinculados a
la conducta adictiva.

CE8 - Conocer las intervenciones efectivas y las estrategias preventivas basadas en la evidencia científica y buenas prácticas en
cualquiera de los ámbitos de la actuación preventiva, así como aspectos clave para su puesta en marcha, la ley que regula estas
intervenciones y los recursos existentes que pueden participar como agentes facilitadores para la consecución de sus objetivos.

CE9 - Ser capaz de diseñar, planificar, implementar y/o evaluar las actuaciones de prevención escolar, familiar y comunitaria.

CE10 - Ser capaz de adaptar los programas de prevención existentes y/o sus materiales a una población específica cuyos valores
sociales y contexto cultural es diferente al autóctono.

CE11 - Saber transmitir información preventiva relevante y adecuada a las necesidades y características de la población
beneficiaria, así como dotarles de estrategias y habilidades de afrontamiento frente al consumo de drogas u otras conductas
adictivas.

CE12 - Conocer y saber implementar las diferentes estrategias y recursos que faciliten una participación activa de los agentes
preventivos.

CE13 - Conocer estrategias para detectar e intervenir, en coordinación con los recursos de la red asistencial, en colectivos de
especial riesgo y vulnerabilidad, así como sobre los riesgos asociados al consumo de drogas y otras conductas adictivas en
población vulnerable.

CE14 - Conocer el impacto de las conductas adictivas sin sustancia, así como los procesos psicosociales que las facilitan.

CE15 - Diseñar e implementar acciones preventivas dirigidas al mal uso de las tecnologías de la información y el conocimiento, así
como a la prevención de conductas de riesgo asociadas a otras conductas adictivas.

CE16 - Conocer y utilizar las fuentes bibliográficas y documentales en drogodependencias y otras conductas adictivas.

CE17 - Aplicar criterios de calidad y buenas prácticas a las distintas fases de la intervención preventiva.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Perfil de ingreso

El Máster en Prevención en Drogodependencias y otras Conductas Adictivas está orientado hacia estudiantes, profesionales e investigadores
del ámbito psicosocial, educativo y sanitario, tales como licenciados y/o graduados en egresados de titulaciones como Antropología, Ciencias
Políticas, Educación Social, Magisterio, Trabajo Social, Terapia Ocupacional, Sociología, Pedagogía, Psicopedagogía, Medicina, Enfermería,
Farmacia o Psicología.

Acceso al título:

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para acceder al Máster será necesaria:

· La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso
disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de
educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos
que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad
del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universi-
tario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efec-
tos que el de realizar los estudios de Máster.
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De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 861/2010, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales, esta Universidad establece las siguientes condiciones de acceso para matricularse en el Máster
en Dirección de Recursos Humanos:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a las enseñanzas de máster.

2. Asimismo, podrán acceder los/as titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de
la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspon-
dientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por
esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que
el de cursar las enseñanzas de Máster.

Criterios de admisión:

En el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de la titulación examinará los currículos de los candidatos con
el objetivo de decidir si es pertinente o no otorgarles el derecho de matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación
previa establecidos. Para tal caso, la Comisión elaborará una lista jerarquizada de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Expediente académico (50%)
2. Experiencia profesional (10%)
3. Formación complementaria (30%)
4. Conocimiento de otros idiomas diferentes a la propia lengua materna (10%) Tendrá preferencia en la calificación el inglés sobre otros idiomas

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

En general, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, la Universitat Internacional Valenciana (VIU), consciente de la importancia de la ac-
ción tutorial para el rendimiento académico y la satisfacción de los estudiantes y de las estudiantes, incluye en su Plan de Gestión de la Calidad un
plan específico de tutorías con el objetivo de prestar al alumnado una atención personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

La composición de los cursos de las universidades de fuerte componente virtual suele ser muy heterogénea. A las diferencias curriculares hay que
añadir diferencias personales como edad, compromisos familiares o cívicos, motivación para la elección del título, etc. En el caso de la VIU, a estas
variables hay que añadir la diversidad cultural derivada de su dimensión internacional. Todas estas razones convierten las tutorías en un recurso im-
prescindible para el logro de los estándares de calidad que nuestra Universidad se ha marcado.

Junto a la optimización del rendimiento académico que, obviamente, es prioritaria, el Plan de Acción Tutorial garantiza una atención personalizada,
que favorece el desarrollo integral de los estudiantes y las estudiantes, y les ayuda a gestionar satisfactoriamente su proyección social y profesional.

En particular, a los estudiantes y las estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación
inicial:

4.3.1. ACTIVIDADES DE ACOGIDA E INTEGRACIÓN

En los días previos al inicio del curso se impartirán una serie de sesiones de familiarización con el entorno tecnológico y la formación.

El objetivo de estas sesiones es que el colectivo de estudiantes llegue a dominar las aplicaciones que se utilizan en la Universitat Internacional Valen-
ciana, (VIU).

Además de tutores y tutoras, el alumnado contará con el soporte de personal técnico especializado o ¿helpdesk¿.

La formación se impartirá a grupos reducidos a través de sesiones de videoconferencia, videos tutoriales (guías audiovisuales) y documentos pdf,
en los que se clarifican todos los procedimientos para el uso de la plataforma de la universidad. En particular, se formará al colectivo de estudiantes en
el empleo de las aplicaciones siguientes:

VIUSpace: El VIUSpace es el punto de entrada a las herramientas de trabajo del estudiante durante el curso.

Campus virtual: Es la herramienta básica de trabajo asíncrono. Se mostrará a los y las estudiantes las herramientas disponibles (Foro, Re-

cursos, Calendario, etc.) y el uso que se hará de ellas en la docencia.

Videoconferencia: Herramienta básica de interacción entre los y las estudiantes y el profesorado, y equivalente a una clase teórica en el ám-

bito de la universidad presencial.

4.3.2. INICIO DE CURSO

El primer día de inicio del curso, el tutor o tutora, a través de una videoconferencia interactiva:

· Acogerá al alumnado, dándole la bienvenida y planteando los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia.

· Hará una breve presentación del personal docente que va a participar en cada materia (tutores/as, consultores/as y ayudantes de clases prácticas).
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· Hará especial hincapié en las innovaciones metodológicas en las que la universidad basa su docencia audiovisual, en las competencias que han de
lograrse, en el sistema de tutorías, en los procedimientos de evaluación y en las diversas modalidades de realización del Practicum.

· Analizará el calendario docente del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mis-
mas.

· Comentará las orientaciones para la realización del Trabajo Fin de Máster.

· Explicará asimismo los diversos recursos tecnológicos que la universidad pone a disposición del alumnado y otros temas de interés.

4.3.3. INICIO DE LA ASIGNATURA

EEl primer día de inicio de una materia:

4.3.3.1. A través de un video tutorial (guía didáctica audiovisual) se explican los objetivos, los contenidos, la metodología y la bibliografía de la discipli-
na de que se trate;

4.3.3.2. El o la tutora expondrá a través de una videoconferencia interactiva:

· Las modalidades que las tutorías van a tener (individuales o colectivas)

· Los seminarios que se van a impartir: sesiones, temas, bibliografía

· Las modalidades, temas y fechas para la realización de las actividades guiadas (prácticas)

· Las modalidades y las fechas para la realización de las evaluaciones

· Cuestiones que los estudiantes y las estudiantes tengan a bien plantear.

Asimismo, cada materia irá acompañada de:

a) una guía didáctica (no audiovisual);

b) un documento pdf que constituye el texto base del módulo (y en el que se desarrollan los contenidos, la metodología, la bibliografía,¿);

c) un documento e-learning (obtenido a partir del pdf anterior) que integra texto escrito, imagen y sonido y que actúa como un facilitador del aprendiza-
je.

4.3.4. SEGUIMIENTO DEL ALUMNO

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés pa-
ra todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del alumno para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes conta-
rán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su Trabajo Fin de Gra-
do/Máster.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus alumnos, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de los
alumnos, revisando, entre otros:

· La conexión del alumno al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del alumno, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por correo
electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

4.3.5. FINALIZACIÓN DE LA ASIGNATURA

El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los alumnos pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realización
del examen.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

NOTA:

Se establece el reconocimiento de 6 ECTS por experiencia profesional o laboral demostrable.

1. Plan de estudios afectado por el reconocimiento:
2. Módulo 3: Prácticas Externas (6 ECTS)

1. Criterios establecidos para el reconocimiento de los 6 créditos correspondientes a la asignatura Prácticas Externas.
2. Experiencia profesional demostrable con contrato laboral de mínimo 500 horas de trabajo en prevención de drogodependen-

cias y/o otras conductas adictivas. Así como certificado de la entidad donde se justifique la participación en proyectos con-
cretos en los que se ha participado, tiempo de permanencia en régimen laboral en dichos proyectos y funciones laborales
desempeñadas.

1. Los posibles recursos en los que dichos contratos laboral puedan ser reconocidos son:
· Sector público o privado donde se encarguen de políticas, programas y/o proyectos de prevención en drogodependen-

cias y otras conductas adictivas.
o Unidades de Prevención Comunitaria de las conductas adictivas, centros de Ocio Juvenil y centros de Menores.
o Equipos de prevención de las adicciones de Municipios, Diputaciones, Consejerías, ONGs y otras entidades.
o Equipos en instituciones educativas orientados a la prevención con el alumnado y la asistencia formativa al do-

cente en aspectos preventivos.
o Equipos de orientación y prevención en adicciones orientados al ámbito laboral, empresas, etc.
o Iniciativa privada como autónomos o empresa, a través de asesorías técnicas, diseño de intervenciones y mate-

riales preventivos, evaluación de programas, etc.
o Personal de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado encargados de la preven-

ción de conductas adictivas entre el personal de estas instituciones, y como formadores en prevención.
o Universidades, instituciones de educación superior o entidades educativas públicas o privadas, encargados de la

formación de profesionales para que intervengan o investiguen en el ámbito de la prevención las drogodepen-
dencias y otras adicciones.

o Equipos en el ámbito de la epidemiología y la investigación en adicciones, tales como centros de investigación
públicos y privados.

o Grupos de trabajo interdisciplinarios en el ámbito local, regional, nacional e internacional, que ejecuten planes,
programas y proyectos en prevención en drogodependencias y otras adicciones.

1. Justificación del reconocimiento en términos de competencias.
2. CG1. Adquirir conocimientos especializados sobre la prevención en drogodependencias y otras conductas adictivas.
3. CG2. Diseñar, planificar, aplicar y/o evaluar intervenciones y/o planes en materia de prevención en drogodependencias y

otras conductas adictivas.
4. CG3. Desarrollar la capacidad de organización y planificación de tareas, el trabajo coordinado y complementario en un equi-

po interdisciplinar, y la colaboración eficaz con otros profesionales y equipos multidisciplinares, en un contexto próximo a
nivel nacional y/o internacional, en el ámbito de las drogodependencias y otras conductas adictivas.

5. CG6. Desarrollar la capacidad técnica para la asunción de responsabilidades, la adaptación a nuevas situaciones, la toma de
decisiones, el afrontamiento y la resolución de las incidencias a lo largo de todos los procesos inherentes al desempeño profe-
sional en el ámbito de la prevención de las drogodependencias y otras conductas adictivas.

6. CG9. Desarrollar la profesión desde los principios éticos, la preocupación por el desarrollo de las personas y de las comuni-
dades, desde el respeto a la diversidad y la multiculturalidad, y desde el compromiso con la calidad de las intervenciones pre-
ventivas y divulgativas que se realizan.

7. CE1. Relacionar los conceptos básicos de la adicción, saber describir los principales perfiles y patrones de consumo de las
poblaciones destinatarias de la intervención, y evaluar sus motivaciones para el consumo así como las consecuencias asocia-
das a las conductas de riesgo.

8. CE3. Conocer las estructuras locales, autonómicas, nacionales y/o internacionales, así como saber delimitar el marco legisla-
tivo de distintos ámbitos reguladores de las drogodependencias y otros trastornos adictivos.

9. CE7. Identificar y saber evaluar las diferentes variables influyentes, los factores de riesgo y de factores de protección vincu-
lados a la conducta adictiva.

10. CE9. Ser capaz de diseñar, planificar, gestionar, implementar y/o evaluar las actuaciones de prevención escolar, familiar y
comunitaria.
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11. CE11. Saber transmitir información preventiva relevante y adecuada a las necesidades y características de la población bene-
ficiaria, así como dotarles de estrategias y habilidades de afrontamiento frente al consumo de drogas u otras conductas adicti-
vas.

12. CE12. Conocer y saber implementar las diferentes estrategias y recursos que faciliten una participación activa de los agentes
preventivos.

13. CE13. Conocer estrategias para detectar e intervenir, en coordinación con los recursos de la red asistencial, en colectivos de
especial riesgo y vulnerabilidad, así como sobre los riesgos asociados al consumo de drogas y otras conductas adictivas en
población vulnerable.

14. CE15. Diseñar e implementar acciones preventivas dirigidas al mal uso de las tecnologías de la información y el conocimien-
to, así como a la prevención de conductas de riesgo asociadas a otras conductas adictivas.

15. CE17. Aplicar criterios de calidad y buenas prácticas a las distintas fases de la intervención preventiva.

4.4 TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS: SISTEMA PROPUESTO POR LA UNIVERSIDAD

Normativa de Reconocimiento y transferencia de créditos de la Universitat Internacional Valenciana

El artículo 2.2 a) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, atribuye expresamente a las uni-
versidades españolas la facultad de elaborar sus normas de régimen interno.

Por Resolución Rectoral de fecha 26 de octubre de 2009 se aprobó el Reglamento sobre Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos en la Universitat Internacional Valenciana (VIU) que tenía por objeto regular el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos de acuerdo a los criterios generales establecidos en el Real Decreto 1393/2007
modificado por el Real Decreto Ley 861/2010, de 2 de julio de 2010.

En fecha 19 de octubre de 2021 ha entrado en vigor el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, y
deroga el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

En dicho Real Decreto 822/2021, en su artículo 10 se establecen los Procedimientos de reconocimiento y transferen-
cias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales.

En virtud de dicho artículo, los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en los
títulos universitarios oficiales tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre títulos universitarios oficia-
les españoles, así como entre estos y los títulos universitarios extranjeros. Las universidades aprobarán normativas
específicas para regular estos procedimientos conforme a lo dispuesto en el presente real decreto.

Las universidades deberán reflejar en los planes de estudios de cada título el volumen de créditos susceptibles de
ser utilizados en estos procedimientos, y las condiciones y características genéricas de los mismos. Estos créditos
reconocidos o transferidos serán recogidos en el expediente del o la estudiante y en el Suplemento Europeo del Tí-
tulo.

Habida cuenta de los cambios que se han producido, resulta necesario una nueva redacción de la Normativa de Re-
conocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Internacional de Valencia.

En virtud del artículo 3.2 del Decreto 166/2020, de 30 de octubre, del Consell, de aprobación de las normas de orga-
nización y funcionamiento de la Universidad Internacional de Valencia, y de la potestad conferida por la Ley Orgáni-
ca 6/2001, se dicta la presente Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Interna-
cional de Valencia.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 1.- Objeto

1. El presente reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de acuer-
do a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de
su calidad.

2. Asimismo, este reglamento establece las condiciones y el procedimiento de gestión de los expedientes de recono-
cimiento y transferencia por los correspondientes centros gestores universitarios.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación

1. Las disposiciones contenidas en este reglamento serán de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales
de grado y de posgrado impartidas por la Universidad Internacional de Valencia, previstas en el el Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad.
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Artículo 3.- Definición

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad Internacional de Valencia, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que in-
tegran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en Uni-
versidad Internacional de Valencia a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

2. Asimismo, podrá ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el art. 34.1 de la Ley Or-
gánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades.

3. Finalmente, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida según las prescripciones
fijadas en el artículo 8 de la presente disposición, en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de
un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

4. En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado
y fin de Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

5. A partir de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá
disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Artículo 4.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado

1. Serán objeto del procedimiento de reconocimiento:

a) Hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos del mismo ámbito de conocimiento.

b) Los créditos del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ámbito de conocimiento o de ámbitos dife-
rentes. Siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conocimientos, las competencias y las ha-
bilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el plan de estudio del título al que
se quiere acceder.

Artículo 5.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster, serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 6.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/Las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo ocho de las presentes normas.

3. Antes de la partida de todo estudiante que participe en un programa de movilidad, el centro en el que se encuen-
tre matriculado deberá facilitarle:

a) Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de des-
tino.

b) Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universidad Internacional de Valencia, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

c) Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.
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4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el/la
estudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá
ser modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Artículo 7.- Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universi-
tarios

1. La Universidad Internacional de Valencia reconocerá, de acuerdo con los criterios que establezca al efecto, los
créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades universitarias de cooperación, solidarias, cul-
turales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente equivaldrán a como mínimo seis créditos.

2. De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades académicas que con carácter docen-
te organice la universidad.

3. En ningún caso podrán suponer la totalidad los créditos objeto de este reconocimiento, más del 10% del total de
créditos del plan de estudios.

Artículo. 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales (propios o de formación permanente) no podrá ser superior, en su conjunto, al 15
% del total de créditos que constituyen el plan de estudios del título que se pretende obtener.

2. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación numérica de los mismos, por lo que no computará a
efectos de baremación del expediente.

2. No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de re-
conocimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o, en su caso, ser
objeto de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio deje de impartirse y haya sido extinguido y
convertido en título oficial en el que se reconozcan los créditos académicos.

Artículo. 9. Efectos del reconocimiento de créditos

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al alumnado y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá, en
este caso, que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del estudiante, las asignaturas figurarán como reconocidas con la calificación correspondiente.

La calificación de las asignaturas superadas, como consecuencia de un proceso de reconocimiento, será equivalen-
te a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media pondera-
da cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

3. Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 10. Definición.

1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 11. Ámbito de aplicación.
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1. Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el/la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 12. Calificaciones.

1. En la transferencia de créditos se registrará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. Cuando coexis-
tan varias asignaturas de origen y una sola de destino se realizará media ponderada. En el supuesto de no existir
calificación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a efectos de
media del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 13. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

1. En la Universidad Internacional de Valencia, se constituirán las siguientes Comisiones para actuar, en el ámbito
de su competencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universidad Internacional de Valencia.

Artículo 14. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el/la estudiante, en los plazos que
se habiliten al efecto que, en general, coincidirán con los plazos de matrícula y corresponderá al responsable de la
titulación resolver. En caso de desestimación estará motivada académicamente en un plazo máximo de tres meses.

Artículo 15. Solicitudes de transferencia de créditos

1. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos
efectos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, mediante escrito dirigido al responsable de la ti-
tulación y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han cursado anteriormente otros estudios
oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios de la Universidad Internacional de
Valencia, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 16: Documentos académicos

1. Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Esta normativa será de aplicación a los alumnos de nuevo ingreso matriculados a partir del curso académico
2022/2023 inclusive, así como a las nuevas solicitudes de Reconocimiento de créditos y transferencia que se regis-
tren a partir del citado curso académico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. -Referencia de género

Todas las denominaciones contenidas en la presente normativa que se lleven a cabo en género común, se enten-
derán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los
desempeñe.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos Universidad Internacional de Valencia
aprobada por Resolución Rectoral el 26 de octubre de 2009.

DISPOSICIÓN FINAL

Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el/la Rector/a y el/la directora/a General de la
Universidad Internacional de Valencia.

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, recoge en su preámbulo que ¿uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las ense-
ñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y so-
bre todo la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contex-
to resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, da una nueva redacción al Artículo 6. Re-
conocimiento y transferencia de créditos.

El Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, esta-
blece en su artículo 6 que ¿los estudiantes tendrán derecho, en cualquier etapa de su formación universitaria, a que
se reconozcan los conocimientos y las competencias o la experiencia profesional adquiridas con carácter previo¿.

El Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación
Superior, recoge en su preámbulo que ¿el reconocimiento de estudios debe partir de la similitud entre las compe-
tencias, conocimientos y resultados de aprendizaje que proporcionan los estudios superados y los que pretenden
cursarse¿ y establece relaciones directas entre determinadas titulaciones.

Por lo tanto, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, para dar cumplimiento a los preceptos establecidos en las
normativas arriba indicadas, aprueba el presente Reglamento, que será de aplicación a los estudios universitarios
oficiales de Grado y Máster.

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 1.- Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en estudios superiores extranjeros de Univer-
sidades ajenas al E.E.E.S, que estén reconocidas oficialmente en dicho país, previa verificación por parte de la Uni-
versidad de que los estudios cursados, una vez superados, dan acceso, en el país de origen, a estudios de postgra-
do.

También podrán ser objeto de reconocimiento los estudios recogidos en el artículo 2.1 y 2.2 del Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

Artículo 2.- Límites al reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos implica que el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino
deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Según establece el Real Decreto 1618/2011, en ningún caso el interesado podrá obtener otro título de educación su-
perior a través del reconocimiento de la totalidad de las enseñanzas aportadas. Asimismo, establece un porcentaje
de reconocimiento de créditos, que no podrá superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios o del currícu-
lo del título que se pretende cursar.

Además este Real Decreto añade ¿cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la
obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios
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alegados responden a las condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la
cualificación profesional necesaria¿.

En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

Artículo 3.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado.

1. Entre planes de estudio conducentes a distintos títulos oficiales de Grado:

a) Se podrán reconocer la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en titula-
ciones de la misma o de diferente rama de conocimiento.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las restantes asignaturas cursadas por el o la estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal.

2. Entre planes de estudio conducentes al mismo título oficial de Grado:

a) Se podrán reconocer al menos 36 de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el o la estudiante o bien asociados a una
previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Artículo 4.- Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar. Se podrán reconocer créditos entre
planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los superados en segundos ciclos de Licenciaturas, In-
genierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto 1393/2007.

Excepcionalmente, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos superados en estudios de 2º ciclo de licenciatu-
ra, cuando la comisión competente estime que las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje, relacio-
nados con la titulación a cursar en la VIU, han sido adquiridos por el estudiante en sus estudios de origen.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5.- Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los/Las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.

3. Antes de la incorporación al programa de movilidad, todo/a estudiante que participe en un programa de movilidad,
el centro en el que se encuentre matriculado deberá facilitarle:

Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de destino.

Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, inde-
pendientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.
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Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.

4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el o
la estudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá
ser modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Articulo 6.- Reconocimiento de créditos por actividades universitarias en títulos de Grado

La Universitat Internacional Valenciana, VIU reconocerá, de acuerdo con los criterios que establezca al efecto, un
máximo de 6 créditos optativos sobre el total del plan de estudios por la participación de los/las estudiantes de titu-
laciones de Grado en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos optativos
exigidos por el correspondiente plan de estudios.

Artículo 7.- Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universi-
tarios

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser obje-
to de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial,
siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del título oficial que haya sido verificada
y cuya implantación se haya autorizado.

Artículo. 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el/la estudiante. Se entenderá
en este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del/de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.

La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

En caso de que el origen del reconocimiento sean estudios cursados en universidades extranjeras, las asignaturas
reconocidas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en la universidad de origen.

Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 9. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
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con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 10. Ámbito de aplicación.

Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 11. Calificaciones.

En la transferencia de créditos se aplicará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. En el supuesto de
no existir calificación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a
efectos de media del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 12. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

En la Universitat Internacional Valenciana, VIU, se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito
de su competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.

Artículo 13. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en los plazos que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos
de matrícula, y corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos dictar resolución. La re-
solución, que en caso de ser negativa debe ser motivada académicamente, deberá dictarse en un plazo máximo de
dos meses desde la admisión de la solicitud.

Artículo 14. Solicitudes de transferencia de créditos

Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, en los plazos que se establezcan para la matrícula,
indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tra-
tarse de estudios de la Universitat Internacional Valenciana, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 15: Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
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Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases prácticas: actividades guiadas, seminarios, foros de debate, etc

Tutorías

Realización de trabajos individuales o grupales

Trabajo autónomo

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y redacción del mismo

Defensa del Trabajo Fin de Máster

Prácticas presenciales

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido teórico.

Colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos encontrar: foros dedebate,
análisis de casos y resolución de problemas, visualización de ejemplos, comentarios críticos de textos,análisis de lecturas,exámenes
o test, etc.

Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas planteados, resolución de
actividadespropuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e indagación, elaboración de memorias,
informes, ytrabajos etc.

Defensa pública y debate sobre el Trabajo Fin de Máster realizado por el alumno.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua

Evaluación final

Valoración del Trabajo Final de Máster escrito por el director/a que lo ha dirigido

Valoración del Trabajo Final de Máster escrito por parte del Tribunal Evaluador

Valoración de la Defensa Oral del Trabajo Final de Máster por el Tribunal Evaluador

Evaluación por parte del tutor externo

Evaluación por parte del tutor interno

Autoevaluación del estudiante

Memoria de prácticas

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos de la intervención preventiva en drogodependencias y otras conductas adictivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 34

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

34

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aspectos básicos de las adicciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas y recursos en conductas adictivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prevención en drogodependencias: ámbito escolar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prevención en drogodependencias: ámbito familiar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prevención en drogodependencias: medios de comunicación, ámbito laboral, comunitario y reducción de riesgos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prevención en conductas adictivas no relacionadas a sustancias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prevención selectiva y otras conductas problema

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURA 1 Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Ser capaz de manejar la terminología y lenguaje propio de las adicciones de manera fluida, conociendo su significado y su influencia social.

RA-2 Ser capaz de dar información a la población sobre el proceso adictivo y los riesgos del consumo de drogas: sus efectos, prevalencias, motivaciones de

consumo, y que sepa discriminarlo según el género.

RA-3 Ser capaz de discriminar los factores de riesgo y de protección para el consumo de drogas y reconocer los modelos teóricos según el tipo de preven-

ción y programa a aplicar.

RA-4 Ser capaz de reconocer las características de los diferentes niveles de la prevención y la actuación preventiva idónea en cada uno de ellos.

RA-5 Ser capaz de identificar acciones preventivas de calidad y buenas prácticas frente a acciones preventivas sin base científica ni atención a prácticas

basadas en principios deontológicos.

ASIGNATURA 2 Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Ser capaz de reconocer la legislación vigente en su práctica preventiva.

RA-2 Ser capaz de comunicar y sensibilizar a la población sobre los aspectos legales de las conductas adictivas, así como promover su cumplimiento.

RA-3 Ser capaz de coordinarse con los recursos sociales y sanitarios existentes en su comunidad, para asegurarse el éxito en la prevención con un enfoque

claramente comunitario.

RA-4 Ser capaz de desarrollar las funciones propias de un técnico en prevención de conductas adictivas, y saber gestionar un recurso en prevención de dro-

godependencias.

ASIGNATURA 3 Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Ser capaz de saber difundir, facilitar, gestionar y desarrollar programas de prevención escolar.

RA-2 Ser capaz de elaborar una estrategia preventiva escolar global y coherente que permita la promoción de la salud en la población infanto-juvenil y la

prevención de los riesgos asociados al consumo de drogas.

RA-3 Ser capaz de formar a los distintos agentes sociales: familia, profesorado, docentes informales (monitores, mediadores) en prevención de drogodepen-

dencias y en la aplicación de los programas que han demostrado evidencia científica en el ámbito escolar.

RA-4 Ser capaz de usar eficazmente estrategias para la sensibilización y detección de poblaciones beneficiarias de una intervención preventiva en el ámbito

escolar.

ASIGNATURA 4 Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Ser capaz de difundir, facilitar, gestionar y desarrollar programas de prevención familiar.

RA-2 Ser capaz de elaborar una estrategia preventiva familiar que permita la promoción de la salud y la prevención de los riesgos asociados al consumo de

drogas.

RA-3 Ser capaz de formar a los agentes sociales: familia, profesorado, docentes informales (monitores, mediadores) en prevención de drogodependencias y

en la aplicación de los programas que han demostrado evidencia científica en el ámbito escolar.

RA-4 Ser capaz de utilizar eficazmente estrategias para la sensibilización y detección de poblaciones beneficiarias de una intervención preventiva en el

ámbito familiar.

ASIGNATURA 5 Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Ser capaz de difundir, facilitar, gestionar y desarrollar programas de prevención en el ámbito laboral, comunitario, en reducción de riesgos y a través

de los medios de comunicación.

RA-2 Ser capaz de elaborar una estrategia preventiva comunitaria global y coherente que permita la promoción de la salud entre los ciudadanos de la comu-

nidad y la prevención de los riesgos asociados al consumo de drogas.

RA-3 Ser capaz de formar a los distintos agentes sociales: familia, profesorado, docentes informales (monitores, mediadores, profesores de autoescuela,

periodistas,¿) en prevención de drogodependencias y en la aplicación de los programas que han demostrado evidencia científica en cada uno de los

ámbitos de actuación.

RA-4 Ser capaz de usar eficazmente estrategias para la sensibilización y detección de poblaciones beneficiarias de una intervención preventiva.
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ASIGNATURA 6 Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Ser capaz de identificar conductas de riesgo relacionadas con la adicción al juego patológico e intervenir de manera precoz sobre ellas.

RA-2 Ser capaz de informar de modo eficaz a la comunidad educativa y a la sociedad sobre los riesgos del abuso de las tecnologías de la información y la

comunicación, y de las redes sociales.

RA-3 Ser capaz de diseñar alternativas saludables al ocio consumista y a las conductas de juego en máquinas y on-line.

RA-4 Ser capaz de sensibilizar a la sociedad sobre los beneficios de una vida saludable, aprendiendo a fomentar el autocontrol y el equilibrio también con

el trabajo, las compras, y el ejercicio físico.

ASIGNATURA 7 Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Ser capaz de diseñar o adaptar los programas de prevención selectiva e indicada con evidencia científica a su entorno de prevención.

RA-2 Ser capaz de intervenir de manera individual y grupal con menores en situación de riesgo y sus familias.

RA-3 Ser capaz de coordinarse con los recursos sociosanitarios y psicoeducativos existentes en su localidad para realizar una intervención holística sobre el

menor y el joven en situación de riesgo.

RA-4 Ser capaz de generar protocolos de derivación para que se puedan derivar los casos detectados de menores en situación de riesgo al servicio de pre-

vención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: Aspectos básicos de las adicciones

Contenidos:

· Drogas, sujetos y contextos de consumo: Prevalencias y patrones de consumo en la prevención.
o Clasificación de las drogas, definición y efectos
o Bases neuropsicológicas de la conducta adictiva.
o Motivaciones para el consumo de drogas y consecuencias psicosociales del consumo.
o Representaciones sociales de las drogas.

· Drogas y género.
o Motivaciones y significados de los consumos de drogas según género.
o La prevención desde la perspectiva de género.

· Terminología básica de las adicciones y el proceso adictivo.

· Marcos teóricos de referencia en prevención en drogodependencias y otras conductas adictivas.
o Teorías de estadios y evolutivas.
o Teorías integrativas y comprensivas.
o Modelo comprensivo y secuencial de las fases del consumo de drogas.

· Factores de riesgo y factores de protección.
o Los factores de riesgo y de protección en los programas preventivos.
o Los factores de riesgo y protección en relación a otros modelos teóricos.

· La intervención preventiva según los niveles de prevención.
o De la prevención ambiental a la prevención indicada.

· Principios que deben regir la actuación preventiva.

ASIGNATURA 2: Políticas y recursos en conductas adictivas

Contenidos:

· Datos epidemiológicos: evolución de las prevalencias de consumo.

· Políticas, legislación y principios de la prevención en drogodependencias.
o Políticas y legislación en materia de prevención en drogodependencias.
o Medidas legislativas relacionadas con el alcohol y los menores.
o Normas Internacionales para las intervenciones preventivas basadas en la evidencia.

· Sistemas de apoyo a la acción preventiva.
o Creación de redes locales y su coordinación comunitaria.
o Fuentes de evidencia científica y buenas prácticas.
o Los recursos en drogodependencias y otras conductas adictivas:

- Salud pública y prevención de drogodependencias.
- Recursos para la prevención de las conductas adictivas: estructura y funcionamiento.

· Recursos para el tratamiento y la rehabilitación de las adicciones..

ASIGNATURA 3: Prevención en drogodependencias: ámbito escolar

Contenidos:

· Prevención eficaz en el ámbito escolar.

· Consideraciones relevantes para la prevención en el ámbito escolar.
o Programas educativos.
o La prevención en la ley de educación.
o Agentes facilitadores del centro escolar.

· Evidencia científica aplicada a la prevención escolar.
o Metaevaluación de los programas preventivos en el ámbito escolar.

· Programas de prevención escolar basados en la evidencia científica.
o Características de los programas de prevención escolar.
o Objetivos de los programas de prevención escolar.
o Variables que se trabajan en los programas de prevención escolar.
o Implementación de los programas de prevención en el ámbito escolar

· Recursos educativos.
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· Contenidos y materiales para la prevención escolar.
o Materiales existentes.
o Materiales y contenidos digitales.

· Metodologías eficaces para la prevención escolar:
o La promoción de la salud a través de la gamificación.
o Prevención on-line.
o Prevención desde estrategias vivenciales: teatro, música,¿

· La formación de profesorado en prevención de las conductas adictivas en el ámbito escolar.

· Consumo de drogas y fracaso escolar.

· Protocolos de actuación en prevención de drogodependencias en el ámbito escolar.

· Detección e intervención con jóvenes en riesgo en el ámbito escolar.

· Revisión de intervenciones basadas en la evidencia y buenas prácticas.

ASIGNATURA 4: Prevención en drogodependencias: ámbito familiar

Contenidos:

· Prevención eficaz en el ámbito familiar.

· Consideraciones relevantes para la prevención en el ámbito familiar.
o La función preventiva de la familia: factores de riesgo y de protección en el ámbito familiar.
o La educación emocional en la prevención de las drogodependencias.

· Objetivos y características de los programas y acciones preventivas dirigidas a la familia.

· Principios y técnicas de la prevención familiar eficaz.

· Evidencia científica aplicada a la prevención familiar.

· Estrategias para la prevención familiar.

· Los Servicios de Orientación familiar en drogodependencias.

· Estrategias para captar, motivar e incentivar la colaboración y la participación en los programas preventivos centrados en la familia.

· Revisión de intervenciones basadas en la evidencia y buenas prácticas..

ASIGNATURA 5: Prevención en drogodependencias: medios de comunicación, ámbito laboral, comunitario y reducción de riesgos

Contenidos:

· Prevención eficaz en los medios de comunicación, el ámbito laboral, comunitario y reducción de riesgos.

· Medios de comunicación y su uso en la prevención. Evidencia de la eficacia de las campañas publicitarias de prevención. Revisión de intervenciones preventivas en medios: eficacia versus efectos contrapreventivos.

· Consideraciones relevantes para la prevención en el ámbito laboral. Programas eficaces para el ámbito laboral.

· Revisión de intervenciones comunitarias basadas en la evidencia y buenas prácticas. Desarrollo de herramientas para la identificación e intervención en zonas geográficas de mayor riesgo relacionadas con el consu-

mo de drogas: Metodología RARE y otras metodologías de Investigación-Acción participativa. Desarrollo de acciones multicomponentes en el ámbito local basadas en la coordinación de los diferentes agentes: pre-

ventivos, sociales, educativos, policiales¿.

· Consideraciones relevantes para la prevención en el ámbito comunitario.Protocolos de actuación en prevención de drogodependencias en el ámbito comunitario.

· La prevención de las drogodependencias en población inmigrante: el proceso de aculturación y el consumo de drogas. Factores de riesgo y de protección en población inmigrante.

· Prevención con mujeres embarazadas.

· Prevención en las Fuerzas Armadas, y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

· Prevención en el ámbito penitenciario.

· Estrategias de prevención de la conducción de vehículos bajo los efectos de las drogas.

· Programas de prevención en tiempo de ocio.

· Evidencia científica aplicada a la prevención en medios, laboral y comunitaria.

· La prevención laboral de las conductas adictivas desde los planes de salud laboral.

· Evidencia científica en reducción del daño: sustancias, poblaciones en exclusión social y uso recreativo de drogas.

ASIGNATURA 6: Prevención en conductas adictivas no relacionadas a sustancias

Contenidos:

· Desarrollo del proceso adictivo en las adicciones sin sustancia

· Prevalencia de las conductas adictivas sin sustancia.

· Efectos, riesgos y repercusiones de las conductas adictivas sin sustancia.

· Juego patológico.
o Evaluación de la adicción a juegos on-line.
o Programas de prevención de la adicción al juego.

· Uso indebido de internet, videojuegos y teléfono móvil.
o Evaluación de la adicción a los videojuegos, Internet y el abuso de móvil.
o Programas de prevención del uso inadecuado de las tics.

· Otros comportamientos asociados a las conductas adictivas:
o Compra compulsiva.
o Workalcoholism: Características y factores predisponentes.
o Adicción al ejercicio.
o Hipersexualidad.
o Trastornos de la Conducta Alimentaria

· Revisión y características de las intervenciones preventivas eficaces.

ASIGNATURA 7: La prevención selectiva y otras conductas problema

Contenidos:

· Principios y dimensiones de la intervención con menores en riesgo
o Definición y concepto de menor en riesgo
o Detección de menores en riesgo desde servicios sociales
o Desarrollo de programas de prevención en Centros de Protección de Menores
o Evaluación e intervención temprana con menores en riesgo
o Estado actual y futuro de la intervención preventiva con menores en riesgo

· Prevención del consumo de drogas, la violencia y la delincuencia: medidas judiciales en menores consumidores de drogas.

· Intervención con menores con consumo problemático y sus familias: intervención psicoeducativa y psicosocial.

· Detección precoz y coordinación con otros recursos comunitarios y la prevención selectiva e indicada desde los diversos agentes sociales.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN - ASIGNATURA 1

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 70 70

Evaluación final 30 30

Se determinará la adquisición de las competencias trabajadas en la asignatura evaluando los resultados de aprendizaje mediante los siguientes procedimientos y su correspondiente calificación final.   A través de evaluación con-

tinua, mediante las siguientes actividades:

1. Tabla comparativa sobre los modelos de prevención; críticas y bondades de cada uno de ellos desde el momento actual de la prevención. (Trabajo individual, ponderación 20%)

1. Preparar una sesión informativa, con enfoque de género, sobre los efectos, riesgos, patrones de consumo, motivaciones de las drogas,¿ y que el alumno/a realice un trabajo expositivo si diera la información a alguno

de los colectivos beneficiarios: adolescentes, niños, adultos, docentes, y profesionales de la hostelería. (Trabajo grupal, ponderación 20%)

1. Revisar un programa de prevención, comprobar y fundamentar que cumple los principios por los que se debe regir toda intervención preventiva. (Trabajo individual, ponderación 20%)

1. Foro de la asignatura, donde se plantearán debates sobre cuestiones, noticias o artículos de relevancia relacionados con los contenidos. (Trabajo individual, ponderación 10%)

A través de evaluación final, mediante las siguientes actividades:

1. Realización de un examen de respuesta múltiple o examen de preguntas cortas y tema a desarrollar. Para poder aprobar esta parte se necesitará, si es examen tipo test obtener un 75% de respuestas correctas; y si es de

desarrollo, ninguna de las preguntas podrá obtener una puntuación inferior a 5. (Individual, ponderación 30%)

SISTEMAS DE EVALUACIÓN - ASIGNATURA 2

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 70 70

Evaluación final 30 30

Se determinará la adquisición de las competencias trabajadas en la asignatura evaluando los resultados de aprendizaje mediante los siguientes procedimientos y su correspondiente calificación final.   A través de evaluación con-

tinua, mediante las siguientes actividades:

1. Realizar un análisis crítico de la evolución del consumo para cada una de las sustancias desde la primera encuesta de ESTUDES del Plan Nacional Sobre Drogas hasta la actual, considerando la perspectiva de género.

(Trabajo grupal, 40% ponderación)

1. Realizar una revisión de las legislaciones vigentes a nivel nacional, en Europa y América Latina. (Trabajo grupal, 20% ponderación)

1. Foro de la asignatura, donde se plantearán debates sobre cuestiones, noticias o artículos de relevancia relacionados con los contenidos. (Trabajo individual, ponderación 10%)

A través de evaluación final, mediante las siguientes actividades:

1. Realización de un examen de respuesta múltiple o examen de preguntas cortas y tema a desarrollar. Para poder aprobar esta parte se necesitará, si es examen tipo test obtener un 75% de respuestas correctas; y si es de

desarrollo, ninguna de las preguntas podrá obtener una puntuación inferior a 5. (Individual, ponderación 30%)

SISTEMAS DE EVALUACIÓN - ASIGNATURA 3

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 70 70

Evaluación final 30 30

Se determinará la adquisición de las competencias trabajadas en la asignatura evaluando los resultados de aprendizaje mediante los siguientes procedimientos y su correspondiente calificación final.     A través de evaluación

continua, mediante las siguientes actividades:

1. Elección y realización de una de las siguientes actuaciones preventivas (Trabajo grupal, ponderación 30%):

1. Diseñar una programación anual de prevención escolar atendiendo a los recursos existentes, a las necesidades de la escuela, la familia y la comunidad, e integrándolo en el Plan Municipal de Drogodependencias, y

otros recursos sociosanitarios del municipio.

2. Diseñar un servicio (on-line o presencial) de información y sensibilización para la comunidad educativa en prevención de conductas adictivas, diferenciado para adolescentes, familias y docentes; y si es pertinente,

incorporando la perspectiva de género y multiculturalidad.

1. Revisión, análisis y clasificación de programas de prevención escolar: universal, selectiva e indicada. Se revisarán tres programas para cada uno de estos niveles de prevención (un total de nueve), analizando sus ca-

racterísticas, objetivos, componentes, contenidos y materiales (si son accesibles), tipo de evaluación y resultados. Finalmente se realizará una valoración crítica sobre cada uno de los programas evaluados, y unas

conclusiones finales sobre el conjunto. (Trabajo grupal, ponderación 30%)

1. Foro de la asignatura, donde se plantearán debates sobre cuestiones, noticias o artículos de relevancia relacionados con los contenidos. (Trabajo individual, ponderación 10%)

A través de evaluación final, mediante las siguientes actividades:

1. Realización de un examen de respuesta múltiple o examen de preguntas cortas y tema a desarrollar. Para poder aprobar esta parte se necesitará, si es examen tipo test obtener un 75% de respuestas correctas; y si es de

desarrollo, ninguna de las preguntas podrá obtener una puntuación inferior a 5. (Individual, ponderación 30%)

SISTEMAS DE EVALUACIÓN - ASIGNATURA 4

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 70 70

Evaluación final 30 30

Se determinará la adquisición de las competencias trabajadas en la asignatura evaluando los resultados de aprendizaje mediante los siguientes procedimientos y su correspondiente calificación final.   A través de evaluación con-

tinua, mediante las siguientes actividades:

1. Diseñar una planificación para una intervención preventiva con familias, basándose en una o varias de las estrategias desarrolladas en la asignatura, e integrándolo en el Plan Municipal de Drogodependencias, y otros

recursos sociosanitarios del municipio. (Trabajo grupal, ponderación 30%)

1. Diseñar protocolos de colaboración con la policía y los centros sanitarios para la derivación de las familias y los menores que se han iniciado en el consumo de sustancias para una intervención precoz. (Trabajo gru-

pal, ponderación 30%)

1. Foro de la asignatura, donde se plantearán debates sobre cuestiones, noticias o artículos de relevancia relacionados con los contenidos. (Trabajo individual, ponderación 10%)

C
SV

: 6
14

49
77

82
92

81
17

84
57

52
21

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=614497782928117845752210


Identificador : 4316124 Fecha : 19/04/2023

27 / 53

A través de evaluación final, mediante las siguientes actividades:

1. Realización de un examen de respuesta múltiple o examen de preguntas cortas y tema a desarrollar. Para poder aprobar esta parte se necesitará, si es examen tipo test obtener un 75% de respuestas correctas; y si es de

desarrollo, ninguna de las preguntas podrá obtener una puntuación inferior a 5. (Individual, ponderación 30%)

SISTEMAS DE EVALUACIÓN - ASIGNATURA 5

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 70 70

Evaluación final 30 30

Se determinará la adquisición de las competencias trabajadas en la asignatura evaluando los resultados de aprendizaje mediante los siguientes procedimientos y su correspondiente calificación final.   A través de evaluación con-

tinua, mediante las siguientes actividades:

1. Realización de una de las siguientes actuaciones preventivas (Trabajo grupal, ponderación 20%):

a. Diseñar una programación anual de prevención comunitaria participativa de un lugar concreto atendiendo a los recursos existentes (infraestructura, asociaciones, equipamientos, servicios públicos,¿), a las

necesidades de la comunidad, e integrándolo en el Plan Municipal de Drogodependencias si existiera.

b. Elección de un ámbito de intervención y diseño de un proceso de formación básica para un grupo de agentes sociales potencialmente intervinientes en la prevención: mediadores sociales, hosteleros, Fuer-

zas y Cuerpos de Seguridad del Estado, autoescuelas, medios de comunicación, mandos intermedios en empresas, u otros.

1. Elección y realización de una de las siguientes actuaciones preventivas (Trabajo grupal, ponderación 40%):

a. Diseñar un servicio (on-line o presencial) de información y sensibilización para la ciudadanía en prevención de conductas adictivas, diferenciado para adolescentes y adultos.

b. Diseñar un proyecto de prevención laboral atendiendo a los recursos existentes, a las necesidades de las empresas, de acuerdo con el Plan de salud laboral e integrándolo en el Plan Municipal de Drogode-

pendencias, si este existiese.

c. Diseñar protocolos de actuación con dos colectivos específicos que muestren vulnerabilidad (menores, mujeres embarazadas, sinhogarismo¿), estableciendo claramente las líneas de coordinación y com-

plementariedad con el resto de servicios de la red asistencial.

d. Diseñar una actuación preventiva orientada a la sensibilización y detección precoz de los consumos de drogas dentro de las Fuerzas Armadas y/o Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, estableciendo

protocolos de actuación y gestión en colaboración con agentes facilitadores de estos organismos.

1. Foro de la asignatura, donde se plantearán debates sobre cuestiones, noticias o artículos de relevancia relacionados con los contenidos. (Trabajo individual, ponderación 10%)

A través de evaluación final, mediante las siguientes actividades:

1. Realización de un examen de respuesta múltiple o examen de preguntas cortas y tema a desarrollar. Para poder aprobar esta parte se necesitará, si es examen tipo test obtener un 75% de respuestas correctas; y si es de

desarrollo, ninguna de las preguntas podrá obtener una puntuación inferior a 5. (Individual, ponderación 30%)

SISTEMAS DE EVALUACIÓN - ASIGNATURA 6

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 70 70

Evaluación final 30 30

Se determinará la adquisición de las competencias trabajadas en la asignatura evaluando los resultados de aprendizaje mediante los siguientes procedimientos y su correspondiente calificación final.   A través de evaluación

continua, mediante las siguientes actividades:

1. Elección y realización de una de las siguientes actuaciones preventivas, incorporando la perspectiva de género y de multiculturalidad si fuera pertinente (Trabajo grupal, ponderación 30%):

1. Diseñar una campaña de sensibilización sobre el buen uso de las redes sociales, para familias y menores.

2. Diseñar una estrategia de sensibilización dirigida a menores sobre el riesgo del juego on-line y las máquinas de apuestas.

1. Diseñar una campaña de sensibilización dirigida a alguna de estas conductas asociadas a las conductas adictivas, incorporando la perspectiva de género (Trabajo grupal, ponderación 30%):

1. Adicción al ejercicio.

2. Hipersexualidad.

3. Compra compulsiva.

4. Workalcoholism.

5. Trastornos de la conducta alimentaria.

1. Foro de la asignatura, donde se plantearán debates sobre cuestiones, noticias o artículos de relevancia relacionados con los contenidos. (Trabajo individual, ponderación 10%)

A través de evaluación final, mediante las siguientes actividades:

1. Realización de un examen de respuesta múltiple o examen de preguntas cortas y tema a desarrollar. Para poder aprobar esta parte se necesitará, si es examen tipo test obtener un 75% de respuestas correctas; y si es de

desarrollo, ninguna de las preguntas podrá obtener una puntuación inferior a 5. (Individual, ponderación 30%)

SISTEMAS DE EVALUACIÓN -ASIGNATURA 7

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 70 70

Evaluación final 30 30

Se determinará la adquisición de las competencias trabajadas en la asignatura evaluando los resultados de aprendizaje mediante los siguientes procedimientos y su correspondiente calificación final.   A través de evaluación

continua, mediante las siguientes actividades:

1. Analizar y comparar cuatro programas de prevención selectiva o indicada con evidencia científica en el ámbito nacional e internacional realizando un análisis crítico y generando propuestas de mejora. Incluir tanto

en el análisis como en las propuestas de mejora la perspectiva de género. (Trabajo grupal, ponderación 20%)

1. Diseñar dos protocolos de actuación basados en el contexto real: uno de detección, derivación y actuación de menores consumidores para el ámbito escolar; y otro de derivación y de actuación con menores consumi-

dores en la vía pública. (Trabajo grupal, ponderación 20%)

1. Realización de un informe psicosocial sobre un menor consumidor, donde aparezca la evaluación y, si es posible, la intervención realizada. (Trabajo individual, ponderación 20%)

1. Foro de la asignatura, donde se plantearán debates sobre cuestiones, noticias o artículos de relevancia relacionados con los contenidos. (Trabajo individual, ponderación 10%)

A través de evaluación final, mediante las siguientes actividades:

1. Realización de un examen de respuesta múltiple o examen de preguntas cortas y tema a desarrollar. Para poder aprobar esta parte se necesitará, si es examen tipo test obtener un 75% de respuestas correctas; y si es de

desarrollo, ninguna de las preguntas podrá obtener una puntuación inferior a 5. (Individual, ponderación 30%)
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir conocimientos especializados sobre la prevención en drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG2 - Diseñar, planificar, aplicar y/o evaluar intervenciones y/o planes en materia de prevención en drogodependencias y otras
conductas adictivas.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación de tareas, el trabajo coordinado y complementario en un equipo
interdisciplinar, y la colaboración eficaz con otros profesionales y equipos multidisciplinares, en un contexto próximo a nivel
nacional y/o internacional, en el ámbito de las drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG4 - Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento, análisis y gestión de la información (bases de datos, artículos
científicos, etc.) y tener criterio para su interpretación y aplicación adecuada a cada uno de los ámbitos y contextos de la
intervención preventiva.

CG5 - Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico como fundamentos orientados a alcanzar la calidad de la propia actuación y
desarrollando sistemas que garanticen la calidad de las intervenciones preventivas desarrolladas.

CG6 - Desarrollar la capacidad técnica para la asunción de responsabilidades, la adaptación a nuevas situaciones, la toma de
decisiones, el afrontamiento y la resolución de las incidencias a lo largo de todos los procesos inherentes al desempeño profesional
en el ámbito de la prevención de las drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG7 - Valorar la formación continua, reciclaje, y autoaprendizaje, necesarios para lograr un desarrollo personal y profesional
adaptado a las nuevas situaciones y a la evolución del conocimiento, la ciencia, la profesión, el mundo laboral y la sociedad en
relación a las drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG8 - Ser capaz de identificar las áreas de intervención o los temas prioritarios que sean factibles de ser investigados y compartidos
con la comunidad profesional, académica o científica.

CG10 - Comunicarse de manera oral, escrita y visual efectiva, en diferentes formatos (ensayos, correspondencia, trabajos técnicos,
informe de diversos tipos, discusión grupal, debate, foros, presentaciones) y con distintos fines (informar, defender, explicar,
argumentar, enseñar), para distintos colectivos, incorporando, cuando sea pertinente, un estilo de comunicación académico y
profesional (referencias teóricas, formas de citar estandarizadas, etc.).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Relacionar los conceptos básicos de la adicción, saber describir los principales perfiles y patrones de consumo de las
poblaciones destinatarias de la intervención, y evaluar sus motivaciones para el consumo así como las consecuencias asociadas a las
conductas de riesgo.

CE2 - Conocer los efectos de las drogas, las bases psicofisiológicas y psiconeurológicas, así como las bases e influencias sociales
de las conductas adictivas.

CE3 - Conocer las estructuras locales, autonómicas, nacionales y/o internacionales, así como saber delimitar el marco legislativo de
distintos ámbitos reguladores de las drogodependencias y otros trastornos adictivos.

CE4 - Conocer los diferentes modelos teóricos vigentes en el campo de la prevención de las conductas adictivas y ser capaz de
diferenciarlos para poder identificar el modelo idóneo en función de la acción preventiva a aplicar en los distintos ámbitos de
actuación.

CE5 - Conocer los diferentes niveles de prevención de las conductas adictivas, así como las herramientas, modelos teóricos y
estrategias que se deben utilizar en los programas y acciones de cada nivel.
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CE6 - Saber los principios que deben regir toda intervención preventiva, los criterios de calidad y buenas prácticas, así como la
evidencia científica sobre su eficacia, en los distintos ámbitos preventivos y los diversos niveles de prevención.

CE7 - Identificar y saber evaluar las diferentes variables influyentes, los factores de riesgo y de factores de protección vinculados a
la conducta adictiva.

CE8 - Conocer las intervenciones efectivas y las estrategias preventivas basadas en la evidencia científica y buenas prácticas en
cualquiera de los ámbitos de la actuación preventiva, así como aspectos clave para su puesta en marcha, la ley que regula estas
intervenciones y los recursos existentes que pueden participar como agentes facilitadores para la consecución de sus objetivos.

CE9 - Ser capaz de diseñar, planificar, implementar y/o evaluar las actuaciones de prevención escolar, familiar y comunitaria.

CE10 - Ser capaz de adaptar los programas de prevención existentes y/o sus materiales a una población específica cuyos valores
sociales y contexto cultural es diferente al autóctono.

CE11 - Saber transmitir información preventiva relevante y adecuada a las necesidades y características de la población
beneficiaria, así como dotarles de estrategias y habilidades de afrontamiento frente al consumo de drogas u otras conductas
adictivas.

CE12 - Conocer y saber implementar las diferentes estrategias y recursos que faciliten una participación activa de los agentes
preventivos.

CE13 - Conocer estrategias para detectar e intervenir, en coordinación con los recursos de la red asistencial, en colectivos de
especial riesgo y vulnerabilidad, así como sobre los riesgos asociados al consumo de drogas y otras conductas adictivas en
población vulnerable.

CE14 - Conocer el impacto de las conductas adictivas sin sustancia, así como los procesos psicosociales que las facilitan.

CE15 - Diseñar e implementar acciones preventivas dirigidas al mal uso de las tecnologías de la información y el conocimiento, así
como a la prevención de conductas de riesgo asociadas a otras conductas adictivas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 74 50

Clases prácticas: actividades guiadas,
seminarios, foros de debate, etc

36 0

Tutorías 110 30

Realización de trabajos individuales o
grupales

110 0

Trabajo autónomo 520 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido teórico.

Colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos encontrar: foros dedebate,
análisis de casos y resolución de problemas, visualización de ejemplos, comentarios críticos de textos,análisis de lecturas,exámenes
o test, etc.

Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas planteados, resolución de
actividadespropuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e indagación, elaboración de memorias,
informes, ytrabajos etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 70.0 70.0

Evaluación final 30.0 30.0

NIVEL 2: Criterios de calidad aplicados al diseño, implementación y evaluación de la intervención preventiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Criterios de calidad aplicados a la evaluación de necesidades y recursos, y al diseño de la intervención preventiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Criterios de calidad aplicados a la implementación, evaluación y mejora de la intervención preventiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ASIGNATURA 1 Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Ser capaz de aplicar los criterios de calidad a la evaluación de necesidades de una comunidad o población objetivo sobre la que se pretende realizar, o

se está aplicando, una intervención preventiva.

RA-2 Ser capaz de aplicar los criterios de calidad a la evaluación de los recursos propios y de la comunidad sobre la que se pretende realizar, o se está apli-

cando, una intervención preventiva.

RA-3 Ser capaz de aplicar los criterios de calidad a la formulación de una intervención preventiva que se pretende realizar, o se está aplicando.

RA-4 Ser capaz de aplicar los criterios de calidad al diseño de una intervención preventiva que se pretende realizar, o se está aplicando.

ASIGNATURA 2 Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Ser capaz de aplicar los criterios de calidad a la gestión y movilización de recursos de una intervención preventiva que se pretende realizar, o se está

aplicando.

RA-2 Ser capaz de aplicar los criterios de calidad a la implementación y seguimiento de la intervención de una intervención preventiva que se pretende

realizar, o se está aplicando.

RA-3 Ser capaz de aplicar los criterios de calidad a las evaluaciones de proceso y resultados de una intervención preventiva que se pretende realizar, o se

está aplicando.

RA-4 Ser capaz de aplicar los criterios de calidad a la difusión de información de una intervención preventiva que se pretende realizar, o se está aplicando.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: Criterios de calidad aplicados a la evaluación de necesidades y recursos, y diseño de la intervención preventiva

Contenidos:

· Evaluación de necesidades:

· Prioridades establecidas en las estrategias y políticas en materia de prevención de drogodependencias y otras conductas adictivas.

· Evaluación del uso de drogas y otras conductas adictivas en la población objetivo.

· Justificación de la necesidad de la intervención.

· Determinación de recursos y capacidades.

· Diseño de la intervención:

· Definición de la población objetivo.

· Uso de modelos teóricos de referencia.

· Definición de objetivos, metas e indicadores.

· Diseño de las actividades con base en la calidad y la eficacia.

· Planificación de las evaluaciones finales: proceso y resultados.

· Confección del cronograma.

ASIGNATURA 2: Criterios de calidad aplicados a la implementación, evaluación y mejora de la intervención preventiva

Contenidos:

· Implementación y seguimiento de la intervención:

· Planificación del proyecto.

· Implementación y seguimiento:
o Recogida de datos sobre procesos y resultados.
o Revisión sistemática para detectar posibles fallos o desviaciones.
o Revisión del plan del proyecto, los recursos, etc.

· Evaluaciones finales:

· Evaluación de proceso:
o Evaluación de la participación de la población objetivo.
o Evaluación de las actividades.
o Evaluación del uso de los recursos humanos, materiales y financieros

· Evaluación de resultados.
o Análisis de datos, detección de posibles fuentes de sesgo y explicaciones alternativas para los hallazgos.
o Evaluación de la eficacia de la intervención.

· Difusión de información sobre la intervención.

· Aspectos clave para la replicación y diseminación entre los grupos interesados.

· Elaboración de un informe final.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua70 70 70

Evaluación final 30 30

Se determinará la adquisición de las competencias trabajadas en la asignatura evaluando los resultados de aprendizaje mediante los siguientes procedimientos y su correspondiente calificación final. A través de evaluación conti-

nua, mediante las siguientes actividades (Trabajo grupal, ponderación 90%):

1. De cara al diseño de un programa preventivo que se contempla realizar en el futuro, o en relación a un programa ya existente, realizar las siguientes tareas:

1. Definir el fenómeno sobre el que se desea intervenir.

2. Evaluar y/o determinar las características de la población objetivo.

3. Establecer cuáles son los recursos de la comunidad que pueden ser o están implicados en la intervención preventiva, estableciendo claramente su papel.

4. Definir la población objetivo que va a ser, o es, beneficiaria de la intervención.

5. Describir los modelos teóricos de referencia que sustentan la intervención preventiva.

6. Definir los objetivos generales y específicos que se pretenden alcanzar con la intervención, estableciendo indicadores para cada uno de ellos.

7. Confeccionar el cronograma de la intervención.

8. Planificar las evaluaciones finales: proceso y resultados.

1. Elaboración de un informe (Trabajo individual, ponderación 30%)

1. Foro de la asignatura, donde se plantearán debates sobre cuestiones, noticias o artículos de relevancia relacionados con los contenidos. (Trabajo individual, ponderación 10%)

SISTEMAS DE EVALUACIÓN - ASIGNATURA 2

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 70 70

Evaluación final 30 30

Se determinará la adquisición de las competencias trabajadas en la asignatura evaluando los resultados de aprendizaje mediante los siguientes procedimientos y su correspondiente calificación final. A través de evaluación conti-

nua, mediante las siguientes actividades (Trabajo grupal, ponderación 60%):

1. De cara al diseño de un programa preventivo que se contempla realizar en el futuro, o en relación a un programa ya existente, realizar las siguientes tareas:

1. Realizar la planificación del proyecto.

2. Realizar la planificación del equipo humano.

3. Establecer y describir la metodología para el reclutamiento y retención de los participantes.

4. Establecer y describir la evaluación de proceso que se realizará.

5. Establecer y describir los análisis de resultados que se realizarán, así como los resultados obtenidos o hipotetizados tras la intervención.

1. Elaboración de un informe final sobre una intervención preventiva. (Trabajo individual, ponderación 30%)

1. Foro de la asignatura, donde se plantearán debates sobre cuestiones, noticias o artículos de relevancia relacionados con los contenidos. (Trabajo individual, ponderación 10%)

Elaboración de un informe final sobre una intervención preventiva. (Trabajo individual, ponderación 30%)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir conocimientos especializados sobre la prevención en drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG2 - Diseñar, planificar, aplicar y/o evaluar intervenciones y/o planes en materia de prevención en drogodependencias y otras
conductas adictivas.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación de tareas, el trabajo coordinado y complementario en un equipo
interdisciplinar, y la colaboración eficaz con otros profesionales y equipos multidisciplinares, en un contexto próximo a nivel
nacional y/o internacional, en el ámbito de las drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG4 - Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento, análisis y gestión de la información (bases de datos, artículos
científicos, etc.) y tener criterio para su interpretación y aplicación adecuada a cada uno de los ámbitos y contextos de la
intervención preventiva.

CG5 - Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico como fundamentos orientados a alcanzar la calidad de la propia actuación y
desarrollando sistemas que garanticen la calidad de las intervenciones preventivas desarrolladas.

CG6 - Desarrollar la capacidad técnica para la asunción de responsabilidades, la adaptación a nuevas situaciones, la toma de
decisiones, el afrontamiento y la resolución de las incidencias a lo largo de todos los procesos inherentes al desempeño profesional
en el ámbito de la prevención de las drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG7 - Valorar la formación continua, reciclaje, y autoaprendizaje, necesarios para lograr un desarrollo personal y profesional
adaptado a las nuevas situaciones y a la evolución del conocimiento, la ciencia, la profesión, el mundo laboral y la sociedad en
relación a las drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG8 - Ser capaz de identificar las áreas de intervención o los temas prioritarios que sean factibles de ser investigados y compartidos
con la comunidad profesional, académica o científica.
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CG9 - Desarrollar la profesión desde los principios éticos, la preocupación por el desarrollo de las personas y de las comunidades,
desde el respeto a la diversidad y la multiculturalidad, y desde el compromiso con la calidad de las intervenciones preventivas y
divulgativas que se realizan.

CG10 - Comunicarse de manera oral, escrita y visual efectiva, en diferentes formatos (ensayos, correspondencia, trabajos técnicos,
informe de diversos tipos, discusión grupal, debate, foros, presentaciones) y con distintos fines (informar, defender, explicar,
argumentar, enseñar), para distintos colectivos, incorporando, cuando sea pertinente, un estilo de comunicación académico y
profesional (referencias teóricas, formas de citar estandarizadas, etc.).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Relacionar los conceptos básicos de la adicción, saber describir los principales perfiles y patrones de consumo de las
poblaciones destinatarias de la intervención, y evaluar sus motivaciones para el consumo así como las consecuencias asociadas a las
conductas de riesgo.

CE3 - Conocer las estructuras locales, autonómicas, nacionales y/o internacionales, así como saber delimitar el marco legislativo de
distintos ámbitos reguladores de las drogodependencias y otros trastornos adictivos.

CE4 - Conocer los diferentes modelos teóricos vigentes en el campo de la prevención de las conductas adictivas y ser capaz de
diferenciarlos para poder identificar el modelo idóneo en función de la acción preventiva a aplicar en los distintos ámbitos de
actuación.

CE5 - Conocer los diferentes niveles de prevención de las conductas adictivas, así como las herramientas, modelos teóricos y
estrategias que se deben utilizar en los programas y acciones de cada nivel.

CE6 - Saber los principios que deben regir toda intervención preventiva, los criterios de calidad y buenas prácticas, así como la
evidencia científica sobre su eficacia, en los distintos ámbitos preventivos y los diversos niveles de prevención.

CE7 - Identificar y saber evaluar las diferentes variables influyentes, los factores de riesgo y de factores de protección vinculados a
la conducta adictiva.

CE8 - Conocer las intervenciones efectivas y las estrategias preventivas basadas en la evidencia científica y buenas prácticas en
cualquiera de los ámbitos de la actuación preventiva, así como aspectos clave para su puesta en marcha, la ley que regula estas
intervenciones y los recursos existentes que pueden participar como agentes facilitadores para la consecución de sus objetivos.

CE9 - Ser capaz de diseñar, planificar, implementar y/o evaluar las actuaciones de prevención escolar, familiar y comunitaria.

CE10 - Ser capaz de adaptar los programas de prevención existentes y/o sus materiales a una población específica cuyos valores
sociales y contexto cultural es diferente al autóctono.

CE11 - Saber transmitir información preventiva relevante y adecuada a las necesidades y características de la población
beneficiaria, así como dotarles de estrategias y habilidades de afrontamiento frente al consumo de drogas u otras conductas
adictivas.

CE12 - Conocer y saber implementar las diferentes estrategias y recursos que faciliten una participación activa de los agentes
preventivos.

CE13 - Conocer estrategias para detectar e intervenir, en coordinación con los recursos de la red asistencial, en colectivos de
especial riesgo y vulnerabilidad, así como sobre los riesgos asociados al consumo de drogas y otras conductas adictivas en
población vulnerable.

CE15 - Diseñar e implementar acciones preventivas dirigidas al mal uso de las tecnologías de la información y el conocimiento, así
como a la prevención de conductas de riesgo asociadas a otras conductas adictivas.

CE16 - Conocer y utilizar las fuentes bibliográficas y documentales en drogodependencias y otras conductas adictivas.
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CE17 - Aplicar criterios de calidad y buenas prácticas a las distintas fases de la intervención preventiva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 28 50

Clases prácticas: actividades guiadas,
seminarios, foros de debate, etc

12 0

Tutorías 25 30

Realización de trabajos individuales o
grupales

25 0

Trabajo autónomo 110 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación del contenido temático, presentación de los conceptos fundamentales y desarrollo del contenido teórico.

Colección de tareas que el alumnado llevará a cabo a lo largo de toda la asignatura entre las que podemos encontrar: foros dedebate,
análisis de casos y resolución de problemas, visualización de ejemplos, comentarios críticos de textos,análisis de lecturas,exámenes
o test, etc.

Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas planteados, resolución de
actividadespropuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e indagación, elaboración de memorias,
informes, ytrabajos etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua 70.0 70.0

Evaluación final 30.0 30.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Ser capaz de utilizar las fuentes bibliográficas y documentales en drogodependencias y otras conductas adicti-

vas, los centros de referencia nacional e internacional, siendo capaz de evaluar la pertinencia de las conclusiones

derivadas de la investigación y, si es el caso, generalizar y aplicar los hallazgos para elaborar, coordinar, planifi-

car, implementar y/o evaluar estrategias y planes de prevención.

RA-2 Ser capaz de aplicar los criterios de calidad y buenas prácticas a las distintas fases y procesos de toda interven-

ción preventiva.

RA-3 Ser capaz de realizar el diseño, la planificación, implementación y/o evaluación de una intervención preventiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: Trabajo Fin de Máster (12 ECTS)

Contenidos:   El TFM consistirá en el diseño, implementación o evaluación de una intervención preventiva en alguno de los ámbitos de la prevención que se han desarrollado en el Módulo 1. Cualquiera que sea la modalidad

deberá regirse por los criterios de calidad desarrollados en el Módulo 2.   Modalidades de TFM:

1. Formulación y diseño de una intervención preventiva.

2. Planificación e implementación de una intervención preventiva.

3. Evaluación de resultados y elaboración de informe de una intervención preventiva.

Ámbitos preventivos en los que enmarcar cualquiera de las tres modalidades de TFM contempladas:

1. Escolar.

2. Familiar.

3. Laboral.

4. Comunitario.

5. Medios de comunicación.

6. Reducción del daño.

La intervención deberá encuadrarse claramente en alguno de los siguientes niveles de prevención:

1. Prevención ambiental.

2. Prevención universal.

3. Prevención selectiva.

4. Prevención indicada.

El desarrollo del TFM en cualquiera de sus modalidades, ámbitos o niveles deberá regirse por la evidencia científica sobre eficacia existentes actualmente, así como por los criterios de calidad y buenas prácticas. De igual mo-

do, deberán integrar la perspectiva de género transversalmente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del Trabajo Final de Máster escrito por el director/a que lo ha

dirigido

25 25

Valoración del Trabajo Final de Máster escrito por parte del Tribunal

Evaluador

50 50

Valoración de la Defensa Oral del Trabajo Final de Máster por el Tribunal

Evaluador

25 25
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El Trabajo Fin de Máster deberá permitir evaluar de forma objetiva los conocimientos y capacidades adquiridos por el alumno/a dentro de las competencias desarrolladas en el Máster. Los criterios de evaluación serán los si-

guientes:

· Originalidad temática o científica.

· Coherencia en la estructura del trabajo.

· Acotación del objeto de estudio o intervención.

· Delimitación precisa de los objetivos del trabajo.

· Conocimiento y utilización correcta de la bibliografía pertinente.

· Metodología adecuada al problema planteado.

· Desarrollo argumental empleado para la implementación o para la obtención de los resultados y conclusiones.

· Aportación al campo de conocimiento.

· Redacción, estilo y claridad expositiva, tanto escrita en el trabajo como verbal en la defensa oral.

· Capacidad del alumno/a para sintetizar y transmitir conocimientos en la defensa oral.

El Trabajo Final de Máster (TFM) requerirá, para su correcta evaluación, de la realización de una presentación y defensa pública ante el Tribunal Evaluador. Este Tribunal estará compuesto por tres miembros, entre los cuales al

menos uno será profesor del Máster, de los cuales ninguno de ellos podrá ser el Director/a del trabajo presentado. Todos los miembros del Tribunal tendrán una titulación académica, al menos, equivalente a Licenciado/Doctor

o serán profesionales de reconocido prestigio dentro del área de conocimiento del máster. La defensa del Trabajo de Final de Máster será realizada por el alumno/a en sesión pública a través plataforma on-line, mediante exposi-

ción oral durante un tiempo máximo de 20 minutos. A continuación, el alumno/a contestará a las preguntas y aclaraciones que planteen los miembros del Tribunal. Es imprescindible para aprobar el TFM que cada calificación

alcance de nota mínima el 5 sobre 10.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir conocimientos especializados sobre la prevención en drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG2 - Diseñar, planificar, aplicar y/o evaluar intervenciones y/o planes en materia de prevención en drogodependencias y otras
conductas adictivas.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación de tareas, el trabajo coordinado y complementario en un equipo
interdisciplinar, y la colaboración eficaz con otros profesionales y equipos multidisciplinares, en un contexto próximo a nivel
nacional y/o internacional, en el ámbito de las drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG4 - Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento, análisis y gestión de la información (bases de datos, artículos
científicos, etc.) y tener criterio para su interpretación y aplicación adecuada a cada uno de los ámbitos y contextos de la
intervención preventiva.

CG5 - Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico como fundamentos orientados a alcanzar la calidad de la propia actuación y
desarrollando sistemas que garanticen la calidad de las intervenciones preventivas desarrolladas.

CG6 - Desarrollar la capacidad técnica para la asunción de responsabilidades, la adaptación a nuevas situaciones, la toma de
decisiones, el afrontamiento y la resolución de las incidencias a lo largo de todos los procesos inherentes al desempeño profesional
en el ámbito de la prevención de las drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG7 - Valorar la formación continua, reciclaje, y autoaprendizaje, necesarios para lograr un desarrollo personal y profesional
adaptado a las nuevas situaciones y a la evolución del conocimiento, la ciencia, la profesión, el mundo laboral y la sociedad en
relación a las drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG8 - Ser capaz de identificar las áreas de intervención o los temas prioritarios que sean factibles de ser investigados y compartidos
con la comunidad profesional, académica o científica.

CG9 - Desarrollar la profesión desde los principios éticos, la preocupación por el desarrollo de las personas y de las comunidades,
desde el respeto a la diversidad y la multiculturalidad, y desde el compromiso con la calidad de las intervenciones preventivas y
divulgativas que se realizan.

CG10 - Comunicarse de manera oral, escrita y visual efectiva, en diferentes formatos (ensayos, correspondencia, trabajos técnicos,
informe de diversos tipos, discusión grupal, debate, foros, presentaciones) y con distintos fines (informar, defender, explicar,
argumentar, enseñar), para distintos colectivos, incorporando, cuando sea pertinente, un estilo de comunicación académico y
profesional (referencias teóricas, formas de citar estandarizadas, etc.).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Relacionar los conceptos básicos de la adicción, saber describir los principales perfiles y patrones de consumo de las
poblaciones destinatarias de la intervención, y evaluar sus motivaciones para el consumo así como las consecuencias asociadas a las
conductas de riesgo.

CE2 - Conocer los efectos de las drogas, las bases psicofisiológicas y psiconeurológicas, así como las bases e influencias sociales
de las conductas adictivas.

CE3 - Conocer las estructuras locales, autonómicas, nacionales y/o internacionales, así como saber delimitar el marco legislativo de
distintos ámbitos reguladores de las drogodependencias y otros trastornos adictivos.

CE4 - Conocer los diferentes modelos teóricos vigentes en el campo de la prevención de las conductas adictivas y ser capaz de
diferenciarlos para poder identificar el modelo idóneo en función de la acción preventiva a aplicar en los distintos ámbitos de
actuación.

CE5 - Conocer los diferentes niveles de prevención de las conductas adictivas, así como las herramientas, modelos teóricos y
estrategias que se deben utilizar en los programas y acciones de cada nivel.

CE6 - Saber los principios que deben regir toda intervención preventiva, los criterios de calidad y buenas prácticas, así como la
evidencia científica sobre su eficacia, en los distintos ámbitos preventivos y los diversos niveles de prevención.

CE7 - Identificar y saber evaluar las diferentes variables influyentes, los factores de riesgo y de factores de protección vinculados a
la conducta adictiva.

CE8 - Conocer las intervenciones efectivas y las estrategias preventivas basadas en la evidencia científica y buenas prácticas en
cualquiera de los ámbitos de la actuación preventiva, así como aspectos clave para su puesta en marcha, la ley que regula estas
intervenciones y los recursos existentes que pueden participar como agentes facilitadores para la consecución de sus objetivos.

CE9 - Ser capaz de diseñar, planificar, implementar y/o evaluar las actuaciones de prevención escolar, familiar y comunitaria.

CE10 - Ser capaz de adaptar los programas de prevención existentes y/o sus materiales a una población específica cuyos valores
sociales y contexto cultural es diferente al autóctono.

CE11 - Saber transmitir información preventiva relevante y adecuada a las necesidades y características de la población
beneficiaria, así como dotarles de estrategias y habilidades de afrontamiento frente al consumo de drogas u otras conductas
adictivas.

CE12 - Conocer y saber implementar las diferentes estrategias y recursos que faciliten una participación activa de los agentes
preventivos.

CE13 - Conocer estrategias para detectar e intervenir, en coordinación con los recursos de la red asistencial, en colectivos de
especial riesgo y vulnerabilidad, así como sobre los riesgos asociados al consumo de drogas y otras conductas adictivas en
población vulnerable.

CE14 - Conocer el impacto de las conductas adictivas sin sustancia, así como los procesos psicosociales que las facilitan.

CE15 - Diseñar e implementar acciones preventivas dirigidas al mal uso de las tecnologías de la información y el conocimiento, así
como a la prevención de conductas de riesgo asociadas a otras conductas adictivas.

CE16 - Conocer y utilizar las fuentes bibliográficas y documentales en drogodependencias y otras conductas adictivas.

CE17 - Aplicar criterios de calidad y buenas prácticas a las distintas fases de la intervención preventiva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 29 30

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y
redacción del mismo

270 0

Defensa del Trabajo Fin de Máster 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas planteados, resolución de
actividadespropuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e indagación, elaboración de memorias,
informes, ytrabajos etc.

Defensa pública y debate sobre el Trabajo Fin de Máster realizado por el alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del Trabajo Final de Máster
escrito por el director/a que lo ha dirigido

25.0 25.0

Valoración del Trabajo Final de Máster
escrito por parte del Tribunal Evaluador

50.0 50.0

Valoración de la Defensa Oral del Trabajo
Final de Máster por el Tribunal Evaluador

25.0 25.0

NIVEL 2: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas académicas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje: Que al finalizar la asignatura el estudiante demuestre su capacidad para:

RA-1 Ser capaz de elaborar, planificar, implementar y/o evaluar estrategias y planes de prevención.

RA-2 Ser capaz de desarrollar desde criterios de calidad y buenas prácticas la intervención preventiva en el ámbito de

actuación donde se desarrollen las prácticas.

RA-3 Ser capaz de desarrollar funciones y tareas propias de un servicio de prevención de las conductas adictivas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ASIGNATURA 1: Prácticas Académicas Externas (6 ECTS)

Contenidos:   Las Prácticas Académicas Externas se circunscribirán al área de prevención en drogodependencias y/u otras conductas adictivas. Las tareas prácticas a desarrollar por el alumnado en los centros de prácticas serán

acordadas conjuntamente por la Universidad Internacional de Valencia y por los centros de prácticas colaboradores. Se ajustará la oferta para que las prácticas se fundamenten en la transferencia y aplicabilidad de los contenidos

teórico-prácticos desarrollados en el título, según las características y necesidades del centro de prácticas colaborador en el que estas se desarrollen, facilitando al alumnado la consecución de las competencias planteadas en la

asignatura. Las prácticas se desarrollarán en algunos de los siguientes ámbitos preventivos:

· Sector público o privado donde se encarguen del diseño, implementación y evaluación de políticas, programas y/o proyectos de prevención en drogodependencias y otras conductas adictivas.

· Unidades de Prevención Comunitaria de las conductas adictivas, centros de Ocio Juvenil y centros de Menores.

· Equipos de prevención de las adicciones de Municipios, Diputaciones, Consejerías, ONGs y otras entidades.

· Equipos en instituciones educativas orientados a la prevención con el alumnado y la asistencia formativa al docente en aspectos preventivos.

· Equipos de orientación y prevención en adicciones orientados al ámbito laboral, empresas, etc.

· Iniciativa privada como autónomos o empresa, a través de asesorías técnicas, diseño de intervenciones y materiales preventivos, evaluación de programas, etc.

· Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a través de los servicios encargados de la prevención de conductas adictivas entre el personal de estas instituciones.

· Universidades, instituciones de educación superior o entidades educativas públicas o privadas, encargados de la formación de profesionales para la intervención y/o investigación en el ámbito de la prevención las

drogodependencias y otras adicciones.

· Equipos en el ámbito de la epidemiología y la investigación en adicciones, tales como centros de investigación públicos y privados.

· Grupos de trabajo interdisciplinarios en el ámbito local, regional, nacional e internacional, que ejecuten planes, programas y proyectos en prevención en drogodependencias y otras adicciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por parte del tutor externo 20 20

Evaluación por parte del tutor interno 20 20

Autoevaluación del estudiante 10 10

Memoria de prácticas 50 50

Se determinará la adquisición de las competencias trabajadas en la asignatura evaluando los resultados de aprendizaje mediante los siguientes procedimientos y su correspondiente calificación final.

1. Evaluación del tutor/a externos: Los tutores/as profesionales del centro de prácticas emitirán una evaluación sobre el desempeño del alumno que han tutorizado en su centro profesional.

1. Evaluación del tutor interno: El tutor interno emitirá una evaluación sobre el desempeño del alumno en relación a los procesos de coordinación y seguimiento relacionados con las Prácticas Externas.

1. Autoevaluación del estudiante referida a su desempeño en las tareas y responsabilidades atribuidas durante la realización de las Prácticas.

1. Memoria de Prácticas Externas.

· El alumno/a tendrá que incluir en la Memoria de Prácticas aquellos elementos esenciales que justifiquen su proceso de aprendizaje y adquisición de competencias aplicados al ámbito profesional. Para ello, la Memo-

ria debe recoger:

1. Descripción del centro donde se ha realizado las prácticas.

2. Plan de trabajo establecido.

3. Descripción de las actividades realizadas, y su relación con los contenidos teórico-prácticos desarrollados en el título.

4. Exposición de aspectos y tareas relevantes desarrolladas en las prácticas, y su relación con los contenidos teórico-prácticos desarrollados en el título.

5. Conclusiones.

6. Valoración final de la propia actuación y la Prácticas realizadas.

· Para la calificación general de la Memoria se tendrán en cuenta algunos aspectos tan relevantes como:

· Estructura general del documento y presencia de los apartados más relevantes.

· Grado en que refleja la actividad desarrollada en las Prácticas Externas.

· Capacidad descriptiva y argumentativa.

· Presencia de perspectiva crítica.

· Sugerencias de mejora.

· Presencia de anexos relevantes.

· Citas bibliográficas pertinentes y adecuadamente referenciadas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Diseñar, planificar, aplicar y/o evaluar intervenciones y/o planes en materia de prevención en drogodependencias y otras
conductas adictivas.

CG3 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación de tareas, el trabajo coordinado y complementario en un equipo
interdisciplinar, y la colaboración eficaz con otros profesionales y equipos multidisciplinares, en un contexto próximo a nivel
nacional y/o internacional, en el ámbito de las drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG4 - Desarrollar habilidades para la búsqueda, procesamiento, análisis y gestión de la información (bases de datos, artículos
científicos, etc.) y tener criterio para su interpretación y aplicación adecuada a cada uno de los ámbitos y contextos de la
intervención preventiva.
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CG5 - Desarrollar el espíritu crítico y autocrítico como fundamentos orientados a alcanzar la calidad de la propia actuación y
desarrollando sistemas que garanticen la calidad de las intervenciones preventivas desarrolladas.

CG6 - Desarrollar la capacidad técnica para la asunción de responsabilidades, la adaptación a nuevas situaciones, la toma de
decisiones, el afrontamiento y la resolución de las incidencias a lo largo de todos los procesos inherentes al desempeño profesional
en el ámbito de la prevención de las drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG7 - Valorar la formación continua, reciclaje, y autoaprendizaje, necesarios para lograr un desarrollo personal y profesional
adaptado a las nuevas situaciones y a la evolución del conocimiento, la ciencia, la profesión, el mundo laboral y la sociedad en
relación a las drogodependencias y otras conductas adictivas.

CG9 - Desarrollar la profesión desde los principios éticos, la preocupación por el desarrollo de las personas y de las comunidades,
desde el respeto a la diversidad y la multiculturalidad, y desde el compromiso con la calidad de las intervenciones preventivas y
divulgativas que se realizan.

CG10 - Comunicarse de manera oral, escrita y visual efectiva, en diferentes formatos (ensayos, correspondencia, trabajos técnicos,
informe de diversos tipos, discusión grupal, debate, foros, presentaciones) y con distintos fines (informar, defender, explicar,
argumentar, enseñar), para distintos colectivos, incorporando, cuando sea pertinente, un estilo de comunicación académico y
profesional (referencias teóricas, formas de citar estandarizadas, etc.).

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Relacionar los conceptos básicos de la adicción, saber describir los principales perfiles y patrones de consumo de las
poblaciones destinatarias de la intervención, y evaluar sus motivaciones para el consumo así como las consecuencias asociadas a las
conductas de riesgo.

CE3 - Conocer las estructuras locales, autonómicas, nacionales y/o internacionales, así como saber delimitar el marco legislativo de
distintos ámbitos reguladores de las drogodependencias y otros trastornos adictivos.

CE7 - Identificar y saber evaluar las diferentes variables influyentes, los factores de riesgo y de factores de protección vinculados a
la conducta adictiva.

CE9 - Ser capaz de diseñar, planificar, implementar y/o evaluar las actuaciones de prevención escolar, familiar y comunitaria.

CE10 - Ser capaz de adaptar los programas de prevención existentes y/o sus materiales a una población específica cuyos valores
sociales y contexto cultural es diferente al autóctono.

CE11 - Saber transmitir información preventiva relevante y adecuada a las necesidades y características de la población
beneficiaria, así como dotarles de estrategias y habilidades de afrontamiento frente al consumo de drogas u otras conductas
adictivas.

CE12 - Conocer y saber implementar las diferentes estrategias y recursos que faciliten una participación activa de los agentes
preventivos.

CE13 - Conocer estrategias para detectar e intervenir, en coordinación con los recursos de la red asistencial, en colectivos de
especial riesgo y vulnerabilidad, así como sobre los riesgos asociados al consumo de drogas y otras conductas adictivas en
población vulnerable.

CE15 - Diseñar e implementar acciones preventivas dirigidas al mal uso de las tecnologías de la información y el conocimiento, así
como a la prevención de conductas de riesgo asociadas a otras conductas adictivas.

CE16 - Conocer y utilizar las fuentes bibliográficas y documentales en drogodependencias y otras conductas adictivas.

CE17 - Aplicar criterios de calidad y buenas prácticas a las distintas fases de la intervención preventiva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 30

Trabajo autónomo 40 0

Prácticas presenciales 100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones periódicas entre el profesorado y el alumnado para la resolución de dudas, orientación, supervisión, etc.

Lectura crítica de la bibliografía, estudio sistemático de los temas, reflexión sobre problemas planteados, resolución de
actividadespropuestas, búsqueda, análisis y elaboración de información, investigación e indagación, elaboración de memorias,
informes, ytrabajos etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por parte del tutor externo 20.0 20.0

Evaluación por parte del tutor interno 20.0 20.0

Autoevaluación del estudiante 10.0 10.0

Memoria de prácticas 50.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Internacional Valenciana Ayudante Doctor 42.3 100 64,6

Universitat Internacional Valenciana Profesor
colaborador
Licenciado

26.9 0 32,5

Universitat Internacional Valenciana Profesor
Contratado
Doctor

23.1 100 100

Universitat Internacional Valenciana Profesor Director 7.7 100 63,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados del aprendizaje de los estudiantes

Uno de las líneas en las que trabaja la VIU actualmente es la de poder analizar de forma minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados.
Con este fin la universidad ha establecido un procedimiento que tiene como objetivo interaccionar con las diferentes instancias de la Universidad que
realizan o utilizan la evaluación de estudiantes, con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como evaluar los resultados de las
diferentes titulaciones.

Uno de los aspectos importantes a tener en cuenta en la evaluación de la Calidad del Título de Grado o Máster es el de realizar un seguimiento siste-
mático del desarrollo del mismo así como revisar todo el contenido del programa formativo, desde los objetivos hasta las competencias o los resulta-
dos obtenidos, utilizando toda la información disponible, así como las actuaciones del profesorado implicado.

La VIU, a través de la Comisión de Calidad del Título de Grado o Máster (CCT), analiza y tiene en cuenta la calidad de la formación proporcionada y
del profesorado que la imparte, estableciendo las propuestas de mejora que se deriven de dicho análisis. Para ello se dota de procedimientos que le
permitan garantizar que se miden, analizan y utilizan los resultados obtenidos.

Esta labor puede ser establecida para la evaluación y mejora de calidad de la enseñanza y del profesorado, en las siguientes fases:
1. Análisis de la información y toma de decisiones: A partir de la información recopilada, donde se verán reflejadas las fortalezas, debilidades del título y la infor-

mación aportada por el Coordinador del Grado o del Máster a través de un informe de valoración de la calidad de la enseñanza y del profesorado, la Comisión de
Calidad del Título (CCT), propondrá las mejoras relativas a estos indicadores para que se tomen las decisiones necesarias.

2. Sistema para la revisión, mejora y seguimiento del programa: Para la puesta en marcha y seguimiento de las propuestas de mejora, la Comisión de Calidad del
Título (CCT) diseñará el Plan de Mejora Anual del Título, donde se definirán los indicadores de seguimiento de las acciones propuestas y se establecerá la tem-
poralización para su cumplimiento en el siguiente curso académico.

3. Dicho plan será remitido a los órganos universitarios implicados en el desarrollo del mismo, y será tomado como referente para la realización del Informe Públi-
co de Calidad del Título.

4. Transcurridos dos años de la implantación del Título de Grado o Máster se realizará una valoración de los avances y mejoras producidas en la calidad de la ense-
ñanza, resaltando el grado de mejora en los indicadores de este procedimiento. Esta memoria de seguimiento será realizada por la Comisión de Calidad del Título
(CCT), que emitirá un informe sobre el estado del Sistema de Garantía de Calidad del título, de los indicadores de calidad del mismo y, en su caso, realizará nue-
vas recomendaciones de mejora que serán integradas en el Plan de Mejora del siguiente año. Este informe será enviado al Equipo de Dirección y quedará archi-
vado en el Área de Estudios y Calidad, a disposición de los órganos universitarios implicados en la garantía de calidad del Título.

5. Todos los informes y documentos creados a partir de la valoración de este punto pasarán a formar parte del Registro Documental de Título, cuyo contenido per-
mitirá conocer y tomar decisiones que afecten a la calidad de la enseñanza y del profesorado.

El objeto es presentar cómo la Universidad garantiza que se mida y analice la calidad de la enseñanza del programa formativo del Título de Grado o
Máster y cómo se toman decisiones para mejorar los procesos.
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De esta manera, se pretende comprobar si se han seguido las siguientes actuaciones que conforman la calidad de la enseñanza del Título de Grado o
Máster:
· Difundir el programa formativo y captar nuevos estudiantes.

· Facilitar la adaptación e integración de los nuevos estudiantes: plan de acogida, cuyo contenido variará en función de sus características (si provienen de otros
países, por ej.)

· Proporcionar orientación académica a los estudiantes en su formación (charlas informativas generales, tutorías, por ej.)

· Fomentar la participación de los estudiantes en los programas de movilidad.

· Coordinar al profesorado sobre contenidos y actividades de enseñanza, aprendizaje y evaluación. - Proporcionar apoyo al aprendizaje de aquellos estudiantes que
lo necesiten.

· Proporcionar orientación profesional a los estudiantes: transición al trabajo, otros estudios.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.universidadviu.com/sites/universidadviu.com/files/

media_files/20211108_Sistema_de_GESTION_de_Calidad_%20V04_0.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRÍGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46021 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46021 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mrodriguez@universidadviu.com676673070 961924951 Directora de Calidad y Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ PINTOR SOROLLA, 21 46021 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaría General
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : C2_Justificacionv22023.pdf

HASH SHA1 : EE7B6F3EB1F4458BA4896862570442F63FE90480

Código CSV : 584937508454813817560382
Ver Fichero: C2_Justificacionv22023.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.- Sistemas de Info2023.pdf

HASH SHA1 : 30A4667F87925DBF6082A615E8A0C61F00E7F42A

Código CSV : 581728587275017000440214
Ver Fichero: 4.1.- Sistemas de Info2023.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : C5_ Plan de Estudios2023.pdf

HASH SHA1 : EC49F2929B49B39E7BB242748B8EC5F23E50B129

Código CSV : 581728745137602727885441
Ver Fichero: C5_ Plan de Estudios2023.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : C6.1. Personal academico2023.pdf

HASH SHA1 : 0F42B4C6C82AB8AE17FCBB56F1F33A481CD91EC5

Código CSV : 581963921991839514129511
Ver Fichero: C6.1. Personal academico2023.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : B8D50E22079E36FDE3AD6BFA31423C89A333B1EC

Código CSV : 217955008698925503893374
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : C7_Recursos2023.pdf

HASH SHA1 : 450E038E4D912F766FD6C9F78C8C28862FDB0F48

Código CSV : 581963272937243117004835
Ver Fichero: C7_Recursos2023.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.- Resultados previstos.pdf

HASH SHA1 : 60F9524904E25C9625374608E03395A2409D3597

Código CSV : 217954925753853579732985
Ver Fichero: 8.- Resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : C10_Calendario2023v2.pdf

HASH SHA1 : C9F019C6C757218B44980DFD7ED1CC515FF572A2

Código CSV : 584849816742765186290639
Ver Fichero: C10_Calendario2023v2.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Carta delegacion de firma.pdf

HASH SHA1 : 3FEDA2F3039C392989CB941092251386B29DF1A9

Código CSV : 582263065355081806385661
Ver Fichero: Carta delegacion de firma.pdf
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APARTADO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
ACCIONES DE DIFUSIÓN GENERAL DE LA OFERTA DOCENTE 


 
INFORMACIÓN TELEMÁTICA 


• Página Web corporativa y landing de captación de la Universidad VIU: www.viu.es 
y www.universidadviu.es. 


• Portales de Internet especializados como emagister, etc. 


• Páginas Web especializadas. 


• Envío por correo electrónico de folletos, guías y mails informativos a 
departamentos e instituciones de áreas relacionadas con la temática del título. 


• Publicidad en la red de búsqueda y de display de Google. 


• Comunicación corporativa a través de las redes sociales. 


 


INFORMACIÓN IMPRESA 


• Información sobre oferta docente y recursos de la Universidad. 


• Guías sobre la oferta docente de la Universidad. 


 


ACCIONES DE DIFUSIÓN ESPECÍFICAS PARA CADA TÍTULO: 


• Correo masivo a toda la base de datos de la Universidad Internacional Valenciana, 
haciendo llegar el material y folleto del título.  


• Difusión del título entre los Colegios Oficiales de España. 


• Introducción del título en posicionamiento en buscadores. 


• Publicidad del título en webs especializadas y portales de formación. 


 


CANALES DE DIFUSIÓN PARA LA MATRICULACIÓN 


INFORMACIÓN PERSONALIZADA 


• Información a través de dos direcciones de correo electrónico, una dirigida a 
atender y resolver las dudas de los posibles interesados en las titulaciones de la 
VIU y otra dirigida a ayudar a los futuros alumnos en su proceso de matriculación.  


• Atención en directo a través de videoconferencia a petición de los posibles 
alumnos interesados. También se ofrece esta posibilidad a aquellas personas que, 
sin solicitarlo, necesitan una información más compleja de lo usual. 


• Atención vía telefónica a los posibles alumnos interesados en los títulos ofertados 
para resolver sus posibles dudas. 
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PROCEDIMIENTOS DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN  


Antes de iniciarse el título, los estudiantes están en contacto permanente con su orientador/a 
académico/a, que les resolverá cualquier cuestión relacionada con la titulación y con el acceso 
al Campus Virtual de la VIU. En caso de que tuvieran problemas técnicos, la universidad pone a 
disposición del estudiante el servicio de soporte informático que le ayudará a resolver 
cualquier incidencia de este tipo.   


Se puede encontrar más información sobre el apoyo a estudiantes, antes y durante la 
impartición de las asignaturas, en el apartado 4.3.  


 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


 
El Máster en Prevención en Drogodependencias y otras Conductas Adictivas está orientado 
hacia estudiantes, profesionales e investigadores del ámbito psicosocial, educativo y 
sanitario, tales como licenciados y/o graduados en egresados de titulaciones como 
Antropología, Ciencias Políticas, Educación Social, Magisterio, Trabajo Social, Terapia 
Ocupacional, Sociología, Pedagogía, Psicopedagogía, Medicina, Enfermería, Farmacia o 
Psicología. 
 
El Plan de Estudios está diseñado considerando que los conocimientos y competencias 
desarrollados en los distintos grados para cada una de las titulaciones indicadas, capacitan al 
alumnado para acceder al Máster en Prevención en Drogodependencias y otras Conductas 
Adictivas sin necesidad de realizar complementos de formación. Además, considerando la 
interdisciplinariedad en el abordaje preventivo de las drogodependencias y otras conductas 
adictivas, tanto los contenidos teórico-prácticos, como las competencias generales y 
específicas planteadas para el presente título incorporan esa perspectiva interdisciplinar. Esto 
permite que, tanto los contenidos como las competencias desarrolladas y los resultados de 
aprendizaje del Máster, tengan carácter transversal a las distintas titulaciones de origen, 
siendo adaptables y transferibles a los distintos contextos y ámbitos profesionales vinculados a 
la prevención en drogodependencias y otras conductas adictivas. 
 
La formación continua, el reciclaje profesional y la ampliación de conocimientos también están 
contemplados en el diseño del Plan de Estudios del presente título de Máster, considerando 
que dar respuesta al perfil de alumnado que , además de alguna de las citadas titulaciones, 
posee experiencia profesional o ejerce activamente es de gran interés, y responde a una 
necesidad manifestada en los objetivos del Plan de Acción 2013-2016 del Plan Nacional Sobre 
Drogas, y que con toda seguridad se mantendrá en la nueva Estrategia Nacional sobre Drogas 
2017-2024, dado que esta es la línea de acción marcada tanto a nivel nacional, como a nivel 
europeo e internacional. 
 
Para todo el alumnado en general, pero para este último perfil de manera concreta, la 
docencia on-line propuesta en el presente título de Máster es la más idónea para poder 
acceder al título y alcanzar la consecución de este. 
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APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La Universitat  Internacional Valenciana es una universidad online que dispone de un 
organigrama  que  apoya  el  proceso  de  enseñanza‐aprendizaje  en  un  entorno  virtual,  que 
abarca  aspectos  tales  como  la  elaboración  audiovisual de  los  contenidos preparados por  el 
equipo docente  ‐  una  característica que define  esta  institución  – o  el  acompañamiento  del 
alumnado a  lo  largo de  su periodo en  la universidad, hasta  la asistencia  tecnológica que da 
soporte en todo momento a docentes y discentes.  


 
6.2.1. PLAZAS DE PERSONAL DE APOYO 


La universidad cuenta con una plantilla de personal no académico, en su mayoría con 
titulación superior universitaria, repartida entre  los diferentes departamentos, que realiza  las 
labores  necesarias  para  la  correcta  implantación  y  el  desarrollo  de  los  diferentes  títulos 
oficiales que la universidad lleva a cabo.  


Los  departamentos,  dedicados  a  la  gestión  administrativa  de  las  titulaciones,  con  los  que 
cuenta la universidad, son los siguientes: 


 Departamento  de  Admisiones:  es  el  encargado  de  facilitar  información  al  futuro 
alumno y resolver las dudas sobre los diferentes títulos de la universidad.  


 Departamento  de  Atención  al  Alumno:  es  el  encargado  del  acompañamiento  al 
alumno  durante  el  proceso  de matriculación,  asesoramiento  y  orientación  durante 
toda su trayectoria académica.  


 Secretaría  Académica:  es  el  encargado  de  la  revisión  y  aceptación  de  la 
documentación  para  la  matrícula  del  alumno,  apertura  de  expediente,  gestión  de 
becas, reconocimiento de créditos, etc.  


 Secretaría General: es el encargado del asesoramiento  legal en  la universidad, de  la 
revisión de  las normativas y de  la elaboración y gestión de convenios con  los centros 
de prácticas.  


 Departamento  de  Coordinación  y  Metodología  Docente:  es  el  encargado  de  la 
elaboración  del material  audiovisual  y  de  los  recursos multimedia  que  se  ponen  a 
disposición  del  alumno,  asiste  y  apoya  a  los  profesores  a  la  hora  de  preparar  los 
materiales  docentes,  utilizando  soportes  tecnológicos  específicos  para  la  educación 
on‐line.  


 Departamento de Estudios y Calidad: es el encargado de las tramitaciones necesarias 
para la oficialidad de los títulos y del aseguramiento de la calidad de los mismos.  


 Departamento de Marketing: es el encargado del mantenimiento y actualización de la 
página  web  de  la  universidad  y  desarrollo  de  campañas  comerciales  online. 
Departamento de Operaciones: es el encargado del soporte informático a los alumnos 
y del mantenimiento y desarrollo del Campus Virtual.  


 Departamento Audiovisual: es el encargado de la producción y postproducción de los 
videos y material audiovisual a disposición del alumno así como de  la preparación de 
los guiones de los videos docentes, edición de fotografía y de sonido, efectos, insertos 
etc.  
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6.2.2. VINCULACIÓN AL CENTRO DEL PERSONAL DE APOYO  


En  el  siguiente  cuadro  se  resume  el  tipo  de  vinculación  del  personal  de  apoyo,  así 
como el número de personas  dedicadas al título y el porcentaje respecto al total: 


DEDICACIÓN  NÚMERO DE PAS  PORCENTAJE 


Tiempo completo  2  50% 


Tiempo parcial  2  50% 


TOTAL  4  100% 


 
6.2.3. CATEGORÍA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO  


Las categorías profesionales de  la plantilla de personal no docente, se dividen en  los 
siguientes grupos:  


 Personal Titulado (Superior o Medio)  


 Personal Administrativo  


 Personal de Servicios Generales 


 


En concreto, para esta titulación, el personal de apoyo disponible es el siguiente: 


DEPARTAMENTO  NÚMERO DE PAS  CATEGORÍA ADMINISTRATIVA 


Tecnología y Sistemas  1  Personal Titulado (Superior o Medio) 


Secretaría Académica  1  Personal Administrativo  


Atención al Alumno  1  Personal Administrativo 


Admisiones  1  Personal de Servicios Generales 


 


6.2.4. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL DE APOYO 


La  totalidad  de  la  plantilla  de  personal  no  docente,  tiene  experiencia  profesional 
relacionada con  la educación. En  la siguiente tabla se presenta  la experiencia profesional del 
personal de apoyo, agrupada por intervalos:  


EXPERIENCIA PROFESIONAL  NÚMERO DE PAS  PORCENTAJE 


Menos de 3 años  0  0% 


Entre 3 y 9 años  4  100% 


Más de 9 años  0  0% 


TOTAL  4  100% 
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6.2.5. DISPONIBILIDAD DEL PERSONAL DE APOYO 


La totalidad de las personas de la plantilla de personal no académico que se presenta, 
está a disposición del Centro en el momento de presentación de  la memoria de solicitud de 
verificación. 


 


6.2.6. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Las  Normas  de  Organización  y  Funcionamiento  de  la  Universitat  Internacional  Valenciana, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 23  referido al   personal de 
administración y  servicios, establece que este personal  será  seleccionado  según  criterios de 
profesionalidad  e  idoneidad  para  el  puesto  de  trabajo  y  con  sujeción  a  los  principios  de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.  


Así  pues,  la  contratación  del  profesorado  y  del  personal  de  apoyo  de  la  Universitat 
Internacional  Valenciana  se  realiza  atendiendo  a  los  criterios  de  igualdad  entre  hombres  y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con  la Ley 51 
/2003  de  Igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las 
personas con discapacidad y la Ley  3/ 2007, de Igualdad de Género.  
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APARTADO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 


10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


El presente título se implantará en el curso 2017/2018. 


La presente modificación será implantada en el curso 2023/2024. 


El calendario de implantación de la doble convocatoria es el siguiente: 
 
 


CONVOCATORIA ABRIL 


Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 


            


 


CONVOCATORIA OCTUBRE 


Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Sep 


           


 


C
SV


: 5
84


84
98


16
74


27
65


18
62


90
63


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584849816742765186290639



				2023-02-13T16:22:30+0100

		España












 


Memoria de Verificación 


Máster Universitario en Prevención en Drogodependencia y 
otras Conductas Adictivas 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 1.3.  
i. Se actualiza la Normativa de Permanencia.  
ii. Se actualizan los ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de 


matrícula.  
b) Criterio 2.- Se incluye la justificación de las modificaciones solicitadas. 
c) Criterio 4.1 y 4.2.- Se corrigen las erratas en cuanto al perfil de ingreso y se actualiza 


la referencia de la normativa al actual RD 822/2021. 
d) Criterio 4.4.- Se actualiza la Normativa de Transferencia y Reconocimiento de 


Créditos de la Universidad.  
e) Criterio 5.1. y 5.5  


i. Se actualiza la presencialidad de la actividad formativa Tutorías, que pasa a 
un 30%.  


ii. Se ajusta la denominación de la asignatura de Prácticas Externas, que pasa 
a denominarse Prácticas Académicas Externas. 


f) Criterio 6.1.- Se actualiza el profesorado del título, teniendo en cuenta el incremento 
de carga docente derivado del ajuste de la calendarización del título. 


g) Criterio 7.- Se actualiza la relación de centros de practicas disponibles, teniendo en 
cuenta el ajuste de la calendarización del título. 


h) Criterio 9.- Se actualiza el enlace al Sistema de Garantía Interno de la Calidad. 
i) Criterio 10.- Se ajusta el calendario de implantación del título a la nueva disposición 


de grupos. 
j) Criterio 11.- Se actualizan las personas asociadas a la solicitud. 
k) Se actualizan, en toda la memoria, las referencias al RD 1393/2007, derogado por 


el RD 822/2021. 
 


 


CRITERIO 1.3- CENTRO DE IMPARTICIÓN DEL TÍTULO  


En el momento en el que este título pasó el proceso de Verificación, los diferentes centros 
que integran la Universidad Internacional Valenciana aun no estaban legalmente 
constituidos, por lo que los títulos estaban adscritos directamente a la Universidad. 


En este momento, y a fin de reflejar la realidad de la gestión actual del título, se solicita su 
adscripción a la Facultad de Ciencias de la Salud. 
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CRITERIO 5 – PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


En la memoria actual la presencialidad de las tutorías figura con una presencialidad de 0%, 
situación que no refleja la realidad de la acción tutorial que desempeña el profesorado del 
título. 


A día de hoy, la mayor parte de la tutorización de los estudiantes realiza sus consultas sobre 
dudas y orientación a través de mensajes de correo electrónico a pesar de la completa 
disponibilidad del profesorado para llevar a cabo tutorías síncronas mediante 
videoconferencia.  


Así las cosas, y a fin de computar de forma realista la acción tutorial que desempeña el 
profesorado del título, se ha actualizado la presencialidad de las tutorías en las fichas de las 
Materias del criterio 5, modificándolo conforme a la metodología actual de la Universidad, 
que establece, de manera general, una presencialidad del 30% en estas actividades 
formativas. 


Dicho cálculo de presencialidad forma parte de las metodologías docentes aprobadas por 
el Vicerrectorado de Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana, que son de 
aplicación en todos los títulos (Grado y Máster) de la Universidad, y resultan consistentes 
con las aprobadas por la ANECA en solicitudes de verificación y modificación recientes. 


 


CRITERIO 6 – PERSONAL ACADÉMICO  


De acuerdo con la memoria verificada del Título, hasta el momento se establecían dos 
convocatorias para cursar el título en cada curso académico: una con inicio en octubre 
(con 1 grupo de 90 plazas); y otra, de carácter adelantado, que daba inicio en abril (con 1 
grupos de 90 plazas). De esta forma, las plazas de nuevo ingreso quedaban distribuidas 
entre ambas convocatorias, con 90 plazas en la convocatoria de abril y 90 plazas en la 
convocatoria de octubre. 


Tras varios cursos de experiencia con este modelo, se ha observado que el número de 
estudiantes que desea estudiar el título en la convocatoria de abril es sensiblemente inferior 
a los que desean hacerlo en la convocatoria de octubre. Por ello, y en coherencia con la 
organización mayoritaria en las universidades españolas, se propone establecer una nueva 
organización, manteniendo el máximo de 90 estudiantes por grupo, estableciendo como 
convocatoria general aquella que da comienzo en octubre. 


A fin de asegurar la adecuada impartición de las enseñanzas del título en todos los grupos 
conforme a la organización temporal propuesta, se ajusta y actualiza el personal académico 
de forma que se pueda garantizar la impartición de la docencia en la convocatoria general. 
Para la modificación solicitada del Máster Universitario en Prevención en 
Drogodependencia y otras Conductas Adictivas, la Universitat Internacional Valenciana 
cuenta con profesorado suficiente, en cuanto a número, y equivalente, en cuanto a perfil 
académico-profesional, con respecto al indicado en la Memoria Verificada vigente del 
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Título. Asimismo, la experiencia de los docentes se ajusta a las materias que se prevé 
impartan. A continuación, se describe con detalle el perfil del equipo docente previsto: 


Con respecto al régimen de dedicación del personal académico previsto, el 61,54% del 
profesorado tiene dedicación completa frente al 38,46% que está a tiempo parcial. Los 
datos señalan un porcentaje de profesorado a tiempo completo adecuado y suficiente para 
la impartición del título, muy similar al recogido en la memoria vigente.  


Tabla 1. Régimen de dedicación del personal docente previsto en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Tiempo completo 38,46% 38,9% 


Tiempo parcial 61,54% 61,1% 


 


Asimismo, la cualificación del profesorado previsto en esta solicitud se ajusta también a lo 
esperable en un Título de nivel MECES III perteneciente al ámbito de Prevención en 
Drogodependencias y otras Conductas Adictivas (ver Tablas 2A y 2B). En concreto, el 
equipo docente conformado por 26 profesores, indica un perfil académico en su totalidad 
de docentes referentes del área de conocimiento de Ciencias de la Salud. Es de anotar, que 
el cambio en porcentaje que se da en esta área de conocimiento, es debido a que en la 
normativa anterior al RD822/2021, las titulaciones de psicología estaban ligadas a la rama 
de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas. 


Asimismo, el 73,08% son Doctores y el 30,77% de estos están acreditados por alguna de 
las Agencias de Evaluación Nacional y/o Autonómicas.  


 


Tabla 2A. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a áreas de 
conocimiento 


 
Modificación 


Memoria 
Vigente 


Artes y Humanidades 0% 0% 


Ciencias 0% 5,6% 


Ciencias de la Salud 88,46% 0% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 11,54% 94,4% 


Ingeniería y Arquitectura 0% 0% 


 


 


Tabla 2B. Perfil académico de los docentes previstos en la presente solicitud en lo referente a cualificación 
académica 
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 Modificación Memoria Vigente 


Formación académica: Doctores 73,08% 72,2% 


 


Respecto a la experiencia docente del personal académico previsto, los datos agrupados 
en intervalos señalan que un 73,07% de los docentes tienen al menos 5 años de experiencia 
en este ámbito, presentando el 7,69% una experiencia extensa de más de 10 años (ver tabla 
3).  


Tabla 3. Experiencia docente de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 5 años 26,92% 27,8% 


Entre 5 y 10 años 65,38% 61,1% 


Más de 10 años 7,69% 11,1% 


 


En relación a la experiencia investigadora, los datos agrupados por intervalos indican que el 
61,54% del personal académico previsto presenta, al menos, 6 años de experiencia 
investigadora, mostrando el 7,69% una carrera dilatada de más de 12 años (ver Tabla 4). 


Tabla 4. Experiencia investigadora de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 6 años 38,46% 38,9% 


Entre 6 y 12 años 53,85% 50% 


Más de 12 años 7,69% 11,1% 


 


Por lo que respecta a la experiencia profesional, los datos agrupados por intervalos señalan 
que el 80,77% del personal académico previsto presenta al menos 3 años de experiencia 
profesional, mostrando el 61,54% más de 9 años (ver Tabla 5). 


Tabla 5. Experiencia profesional de los docentes previstos en la presente solicitud. 


 Modificación Memoria Vigente 


Menos de 3 años 19,23% 0% 


Entre 3 y 9 años 19,23% 16,7% 


Más de 9 años 61,54% 86,3% 


 


De esta manera, los datos arriba expuestos sobre el perfil del personal académico previsto 
para la modificación del Máster Universitario en Prevención en Drogodependencia y otras 
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Conductas Adictivas, de nuevo, muestran un ajuste satisfactorio con los que figuran en la 
Memoria de Verificación vigente del Título. 


Por último, la actualización del personal académico incluye un desglose del profesorado por 
categorías académicas, un nuevo sistema de agrupar al personal académico en función de 
su perfil docente-investigador, coherente con el Convenio Colectivo de Universidades 
Privadas vigente (ver Tabla 6). 


Tabla 6. Distribución del profesorado en categorías académicas propias de la universidad. 


 Modificación 


Nivel I - 


Nivel II 7,69% 


Nivel III 23,08% 


Nivel IV 42,31% 


Nivel V 26,92% 


Nivel VI - 


 


Con la asignación docente prevista en esta solicitud se cubren los 84 ECTS de Formación 
Obligatoria pudiendo ofertar para todas las asignaturas 2 grupos de un máximo de 90 
estudiantes. También se tienen en cuenta los 120 ECTS que se computan por la dirección de 
TFM y la coordinación de la correspondiente asignatura, y los 18 ECTS correspondientes a 
la coordinación académica y evaluación de las Prácticas Externas. De esta forma, el 
personal docente previsto por la Universitat Internacional Valenciana para el Máster 
Universitario en Prevención en Drogodependencia y otras Conductas Adictivas permite 
asegurar una docencia de calidad en esta titulación ya que se ajusta a lo expuesto en la 
memoria verificada vigente del título en cuanto a cualificación y dedicación al título, 
cubriéndose los 222 ECTS de docencia necesarios.  


 


CRITERIO 7 – RECURSOS DISPONIBLES  


A fin de asegurar el adecuado desarrollo de las prácticas académicas externas del título 
conforme a la organización temporal propuesta, ha sido necesario incrementar el número 
de convenios y de plazas para la realización de prácticas académicas externas, puesto que 
se garantiza la disponibilidad de estas últimas a los estudiantes. 


Los estudiantes del grupo de octubre nunca coincidirán temporalmente en la realización de 
las prácticas, ya que, la Universidad establece 3 turnos de prácticas no simultáneos, 
completando en cada uno las 100 horas de actividad presencial requeridas en un centro, 
25 horas de prácticas/semana. Así las cosas, el máximo de estudiantes realizando prácticas 
externas simultáneamente serán 60. La Universidad dispone en este momento de 131 plazas 
disponibles en diferentes centros de prácticas para este título, lo que se traduce en 393 
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plazas ofertadas en los diferentes turnos de prácticas. Dado que el número de alumnos de 
nuevo ingreso es de 180 en cada curso académico, la universidad dispone de plazas 
suficientes para todos sus estudiantes, por lo que queda justificada la suficiencia de centros 
de prácticas para el número de estudiantes y la organización temporal propuesta.  


Los periodos de Prácticas referidos son los que se señalan a continuación en el esquema 
gráfico: 


 


PERIODOS DE PRÁCTICAS (OCTUBRE) 


 M7 M8 M9 


TOTAL TURNO 1 TURNO 2 TURNO 3 


SEMANAS 12 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


ALUMNOS 180 60 60 60 


 


Serán los propios estudiantes los que soliciten el periodo de Prácticas que desean ocupar, 
tomando como límite las 60 plazas disponibles por turno de las 131 plazas totales disponibles. 
En caso de que coincida en un mismo periodo un número mayor de estudiantes del límite 
establecido, la asignación se realizará siguiendo criterios de mérito académico. 


Esta sistemática, además de satisfacer las necesidades y demandas de los estudiantes, 
permite garantizar una suficiente disponibilidad de Centros para el total de estudiantes de 
nuevo ingreso anuales. 
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 


 


Criterios solicitados: 


 


- Criterio 4.1. Actualización de perfil de ingreso recomendado 


- Criterio 4.2. Actualización de requisitos de admisión 


- Criterio 11. Actualización de personas asociadas a la solicitud. 


 


 


 


 


Justificación de la solicitud de modificación del perfil de ingreso y requisitos de 


acceso 


 


En las dos ediciones vigentes del Máster en Prevención de Drogodependencias y otras 


Conductas Adictivas, hemos observado una importante demanda de solicitudes de ingreso 


desde perfiles sanitarios, concretamente: a) Medicina, 31 solicitudes; b) Enfermería, 39 


solicitudes; y c) Farmacia, 2 solicitudes. 


 


Estas solicitudes han sido denegadas dado que actualmente el perfil de ingreso no las 


contempla. Sin embargo, atendiendo a la realidad de los distintos ámbitos de la 


prevención de las drogodependencias, estos perfiles profesionales suelen abordar 


aspectos preventivos desde el ámbito de la promoción de la salud, y a través del consejo 


breve en consulta. Asimismo, a través de distintos convenios y el trabajo coordinado con 


otros agentes preventivos, también realizan actuaciones preventivas fuera del ámbito 


sanitario. 


 


En base a la demanda detectada, que sugiere un interés formativo en el ámbito de la 


prevención por parte de estos perfiles profesionales, y a que no se precisan de 


complementos formativos dado que el Plan de Estudios es accesible para estos perfiles, 


se solicita se tenga en consideración la propuesta de ampliación del perfil de ingreso a 


través de la inclusión de Medicina, Enfermería y Farmacia, al Máster en Prevención de 


Drogodependencias y otras Conductas Adictivas. 


 


 


Justificación de la solicitud de modificación del cambio de semestre de la 


asignatura 7 Prevención selectiva y otras conductas problema de 1º semestre al 2º 


semestre. 


Se ha eliminado esta solicitud de temporalización del plan de estudios. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1 JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 


 
INTERÉS ACADÉMICO 


 


El título de Master Universitario en Prevención en Drogodependencias y otras Conductas 


Adictivas está diseñado para satisfacer la demanda actual de formación integral en el campo de 


la prevención del uso de drogas y otras conductas adictivas. 


 


El consumo de drogas es desde hace décadas uno de los problemas de salud pública más 


importantes a los que se enfrentan varios países, entre ellos EEUU, España y diversos países de 


América Latina. Así se reconoce en la vigente Estrategia Nacional sobre Drogas 2009-2016 


(PNSD, 2009) al indicar que la necesidad de abordar de modo eficaz la compleja realidad 


asociada al fenómeno de las drogas, que constituyen uno de los problemas más importantes 


que desde el ámbito de la Salud Pública en España. 


 


Sin embargo, esta problemática de salud pública asociada a las drogodependencias no es 


exclusiva de nuestro país. Los datos más recientes disponibles, publicados por Naciones Unidas 


en 2011, y citado en United Nations Office on Drugs and Crime (2012, en adelante UNODC), se 


calcula que unos 230 millones de personas, en torno al 5% de la población adulta del mundo, 


consumieron alguna droga ilícita por lo menos una vez en 2010. Esto representa 


aproximadamente una de cada 20 personas entre las edades de 15 y 64 años. En ese mismo 


grupo de edad, aproximadamente una de cada 40 personas consume drogas con mayor 


regularidad; y menos de una de cada 160 es consumidora problemática de drogas. En Europa, 


el Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías (en adelante OEDT, 2013) calcula que 


son al menos 85 millones de europeos adultos los que han consumido una droga ilegal en algún 


momento de su vida, lo que supone la cuarta parte de la población adulta. 


 


El impacto del consumo de drogas, tanto legales como ilegales, origina problemas y trastornos 


de distinta índole afectando a un alto número de personas.  Dependencia, sufrimiento, 


enfermedades, efectos nocivos sobre la calidad de vida, menor esperanza de vida, lesiones 


propias y a terceros, así como elevados costes a cargo de los servicios sanitarios y un impacto 


negativo sobre la economía, son algunas de las repercusiones derivadas del consumo de drogas. 


Por tal motivo, más allá de la relevancia que adquiere el tratamiento para aquellas personas que 


ya han desarrollado una adicción, la prevención se postula como la estrategia más coste-efectiva 


en términos sociales y humanos, así como a nivel económico. 


 


El fenómeno de las drogas debe entenderse como un proceso influenciado por múltiples 


factores que manifiesta continuamente cambios significativos, tanto en relación al consumo de 
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drogas en sí mismo, como en su contexto y problemáticas asociadas. Observamos cambios en 


los perfiles de los consumidores, en la precocidad del inicio del consumo, en los patrones de uso, 


abuso y dependencia. Por su parte, el policonsumo se ha generalizado y la aparición de nuevas 


sustancias provocan asimismo nuevas manifestaciones conductuales, relacionales, otras 


conductas de riesgo para la salud, etc. En cuanto a los contextos, también se observan cambios 


en los ámbitos relacionales vinculados al uso de drogas, su significación y tipología. Y en cuanto 


a las consecuencias y problemáticas asociadas se confirma el incremento de los trastornos 


mentales asociados al consumo y el aumento de la demanda de atención en patología dual. 


 


Asimismo, no podemos obviar la creciente presencia y relevancia que están adquiriendo las 


conductas adictivas sin sustancia, como son el juego patológico, el abuso de las tecnologías de 


la información, el sexo compulsivo, o los trastornos en la alimentación. Todo ello 


comportamientos que pueden perjudicar la salud y la calidad de vida de las personas. 


 


En este contexto de problemática global en relación a las drogodependencias y otras adicciones, 


una adecuada intervención profesional en el área de la prevención es indispensable para 


controlar y revertir esta situación. Dado que actualmente los conocimientos y habilidades para 


el ejercicio profesional no están reglados ni suficientemente desarrollados en los estudios de 


Grado existentes, lo que encontramos en el medio aplicado son profesionales con distintos 


niveles de cualificación, mayormente con una formación parcelada y reduccionista en función 


de su disciplina de origen, y con un déficit en cuanto a evaluación de la eficacia de las 


intervenciones que estos mismos desarrollan. 


 


Sin embargo, estamos en disposición de ofrecer una formación rigurosa y de calidad, ajustada 


tanto a los principios científicos como a principios de aplicabilidad de estos en los diversos 


contextos profesionales de la prevención. En los últimos años, organismos internacionales de 


prestigio en el campo de la prevención de drogas han concretado los principios para la 


implantación de los programas de prevención en drogodependencias de forma más efectiva. En 


parte, este interés, se deriva de la evaluación realizada en 2008 por la Comisión Europea sobre 


el cumplimiento de los objetivos del Plan de Acción contra las Drogas de la UE 2005-2008 (EC, 


2008), donde concluía que los Estados miembros habían invertido en programas de prevención 


pero la base de evidencia que sustentaban estos programas era débil y rara vez se evaluaban, 


siendo sólo unos pocos Estados miembros los que incorporaban criterios de calidad generales 


para la prevención. Posteriormente, en el Plan de Acción Europeo sobre Drogas 2009-2012 (EC, 


2008), planteó como objetivo consensuar en la UE unos criterios mínimos de calidad, que 


posteriormente fuesen incorporados en las políticas nacionales de los Estados miembros de la 


UE, y a través de ellas en las actuaciones regionales y locales. De este modo, su consecución 


facilitará un marco de referencia para los profesionales en prevención de drogodependencias 


de cara a mejorar su labor en el diseño, implementación y evaluación de los programas y 


acciones preventivas. El Observatorio Europeo de las Drogas y Toxicomanías (OEDT) impulsó el 


desarrollo de estos criterios de calidad, cuyos resultados se publicaron en el documento 


“Criterios de calidad europeos en prevención de drogas: una guía para los profesionales de la 


prevención” (OEDT, 2011), lo que supone el primer marco europeo para una prevención de 


drogas de alta calidad. 
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Todo ello justifica una formación postgradual especifica con una orientación profesionalizadora 


y un Plan de Estudios desarrollado desde una perspectiva científica y aplicada, basando todos 


los contenidos y competencias que se pretenden alcanzar en los principios de evidencia, buenas 


prácticas y en convergencia con los planes y estrategias nacionales e internacionales. En 


relación a esto último, podemos destacar que el Plan de Estudios del presente título está en 


consonancia con las prioridades de la Estrategia de la Unión Europea en materia de lucha contra 


la droga 2013-2020, donde se señala, entre otras, las siguientes: 


1. Fomentar el uso e intercambio de mejores prácticas. 


2. Elaborar y aplicar normas de calidad a la prevención (ambiental, universal, selectiva e 


indicada). 


3. Mejorar la disponibilidad y eficacia de los programas de prevención (desde el impacto 


inicial a la sostenibilidad a largo plazo). 


4. Elaborar medidas eficaces y diferenciadas destinadas a reducir la demanda de droga con 


objeto de reducir y/o retrasar el inicio del consumo de droga, y que sean apropiadas a 


las necesidades de grupo, patrones y modalidades de consumo específicos, con atención 


especial a los grupos vulnerables y marginados. 


 


Asimismo, el Plan de Estudios también ha sido diseñado teniendo en consideración los objetivos 


establecidos en la Estrategia Nacional sobre Drogas 2009-2016, que está con convergencia con 


la referida Estrategia de la UE, entre los que destacamos por ser contemplado dentro del título 


de máster, el de “Potenciar la evaluación sistemática de programas y actuaciones, como 


instrumento que permita validar las actividades realizadas”. Por su parte, dentro del eje 5 del 


Plan de Acción 2013-2016 en que se subdivide la vigente Estrategia Nacional sobre Drogas 2009-


2016, se hace referencia a la formación de los profesionales en drogodependencias. Igualmente, 


por estar considerado dentro del Plan de Estudios del máster, destacamos el objetivo general 


nº 13: Mejorar y ampliar la formación de los profesionales que trabajan en este campo, así como 


la dirigida a personas que colaboran voluntariamente en el mismo. Y entre las acciones que se 


vinculan a este objetivo, destacamos la Acción 26, que plantea el fomento de la investigación y 


análisis de datos sobre consumo de drogas en áreas como: la prevalencia, de modo 


complementario o alineada con las encuestas ESTUDES; el género; y la interculturalidad. 


Asimismo, a este objetivo también se vincula la Acción 33, que establece el diseño de un Plan de 


formación en Drogodependencias y Adicciones, así como un encuentro bienal donde se 


expongan las acciones desarrolladas y las mejores prácticas. 


 


En definitiva, el Master Universitario en Prevención en Drogodependencias y otras Conductas 


Adictivas está diseñado para satisfacer la demanda actual de una formación integral en el campo 


de la prevención del uso de drogas y otras conductas adictivas, desde una perspectiva científica 


y aplicada, basada en los principios de evidencia y buenas prácticas, y en consonancia con las 


líneas estratégicas nacionales y europeas en materia de lucha contra las drogas. 


 


La implantación oficial del Master Universitario en Prevención en Drogodependencias y otras 


Conductas Adictivas es una oportunidad para crear un primer título universitario acreditado 


exclusivamente centrado en prevención en adicciones. Además, a través de la formación que 


ofrece el título se puede potenciar la incorporación de criterios de calidad y base en la evidencia 


C
SV


: 5
84


93
75


08
45


48
13


81
75


60
38


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=584937508454813817560382





 


 


en las intervenciones preventivas en drogodependencias y otras adicciones en el ámbito 


profesional aplicado. 


 


INTERÉS CIENTÍFICO 


 


Dentro de la propuesta de formación de postgrado que se oferta desde el Master Universitario 


en Prevención en Drogodependencias y otras Conductas Adictivas, la formación del alumnado 


se construye desde una perspectiva aplicada de la evidencia científica y de la evaluación de las 


intervenciones preventivas desarrolladas. Asimismo, incorpora los criterios de calidad y buenas 


prácticas desde el Observatorio Europeo de las Drogas y Toxicomanías, y a través del proyecto 


COPOLAD entre Europa y América Latina. Por tal motivo, entendemos que dicha formación 


contribuirá no sólo a la mejora de la eficacia y a la calidad de las intervenciones que como 


profesionales realicen, sino también al interés por evaluarlas para comprobar el alcance de 


estas. 


 


En consonancia con este planteamiento, se ha incluido en el Plan de Estudios una asignatura 


específica “Evaluación final, difusión y mejora” hacia el final del Módulo 2, coincidiendo con el 


comienzo de la asignatura Trabajo Fin de Máster. A través de esta asignatura se formará y se 


fomentará en el alumnado la evaluación de proceso y la evaluación de resultados de las 


intervenciones preventivas. Alcanzar esta competencia les permitirá posteriormente dar 


difusión de sus resultados a través de la participación en jornadas profesionales, congresos, 


publicaciones y/o artículos científicos. 


 


Por otra parte, la Universidad Internacional de Valencia, a través de este máster va a emprender 


diversas acciones para potenciar las sinergias entre la actividad docente e investigadora, tanto 


entre el propio profesorado como de este con el alumnado. Se contemplan dos líneas principales 


de actuación: 


 


A) El desarrollo de Proyectos de Innovación Docente a través de metodología on-line, dando 


especial relevancia a la evaluación de la satisfacción del alumnado, transferencia del 


conocimiento al ámbito aplicado y la construcción de estándares de calidad de modo 


transversal para la labor docente en las distintas asignaturas del Máster. 


 


B) La creación de un Grupo de Investigación en Prevención de drogodependencias y otras 


conductas problema (Grupo PDCP). Y entre las líneas de acción concretas que se pretenden 


desarrollar en convergencia con el título propuesto de Master Universitario en Prevención 


en Drogodependencias y otras Conductas Adictivas, destacamos: 


 


1. Impulso de proyectos de acción-investigación-acción, que permitan al Personal Docente 


e Investigador vinculado al Grupo PDCP desarrollar conocimiento científico en el área, y 


su difusión principalmente a través de artículos científicos en revistas especializadas, 


pero igualmente a través de congresos nacionales e internacionales, o con aportaciones 


a publicaciones de diversa índole (monográficos, libros, manuales, etc). 
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2. Visibilización al alumnado de proyectos de acción-investigación-acción realizados por el 


Grupo PDCP, de manera puntual o transversal a lo largo del máster, orientado a 


promover y fortalecer la aplicabilidad de los aprendizajes desarrollados a través del Plan 


de Estudios en relación al diseño, implementación y evaluación de intervenciones 


preventivas basadas en evidencia científica, criterios de calidad y buenas prácticas. 


 
3. Incorporación de los hallazgos científicos desarrollados por el Grupo PDCP, y de las 


publicaciones generadas a partir de estos, a los contenidos científicos contemplados en 


el Plan de Estudios. 


 


4. Participación del Personal Docente e Investigador vinculado al Grupo PDCP como 


directores/as de TFM del alumnado que elija la modalidad de TFM orientada a la 


evaluación de intervenciones preventivas. 


 


5. Participación del Personal Docente e Investigador que estén desarrollando proyectos 


aplicados de acción-investigación-acción,  como directores/as de alumnado que elija la 


modalidad de TFM orientada a la planificación e implementación de una intervención 


preventiva. 


 


6. El Grupo de Investigación PDCP creará un Servicio de Participación y Asesoramiento al 


Alumnado (SPAA), matriculado en el Máster Universitario en Prevención de 


Drogodependencias y otras Conductas Adictivas, que contemplará distintas actuaciones. 


Entre las principales se ofrecerá al alumnado: 


a) Participar activamente en proyectos de acción-investigación-acción del Grupo. 


b) Asesoramiento y apoyo en el diseño y desarrollo de intervenciones o investigaciones 


propuestas por el propio alumnado. 


c) Apoyo al alumnado para que aquellos Trabajos Fin de Máster que reúnan un elevado 


criterio de calidad puedan elaborarse y presentarse como comunicaciones a 


jornadas y congresos, o adecuarlos para su posible publicación como capítulo de 


libro, monográfico o artículo científico. 


 


En relación al interés que suscitan las drogodependencias y otras conductas adictivas tanto a 


nivel científico como a nivel profesional, se ve manifestado claramente en las numerosas 


revistas científicas  que abordan de manera específica los avances científicos en este campo, en 


los múltiples congresos nacionales e internacionales, así como en la frecuente oferta de 


jornadas, simposios y cursos que se ofertan desde distintos organismos públicos, sociedades 


científicas, universidades y entidades del tercer sector. A título informativo, y sin ser exhaustivos 


en su exposición, referenciamos algunas de las principales revistas científicas en el campo de las 


drogodependencias y otras conductas adictivas, así como algunos de los principales eventos que 


se realizan periódicamente a nivel nacional o internacional. 


 


A. Revistas científicas nacionales e internacionales específicas en drogodependencias y 


otras conductas adictivas: 


- Addictions 
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- Addictive Behaviors 


- Advances in Alcohol and Substance Abuse 


- Child & Adolescent Substance Abuse 


- Drug Education 


- Drug and Alcohol Abuse 


- Drug Use, and Delinquency 


- Drug and Alcohol Dependence 


- Studies on Alcohol 


- Adicciones. 


- Anales de Psicología 


 


B. Revistas científicas nacionales e internacionales de diversas temáticas pero que publican 


artículos relacionados con drogodependencias y otras conductas adictivas: 


- Adolescence 


- Adult Development 


- Adolescent Research 


- American Journal of Community Psychology 


- American Journal of Health Behavior 


- Applied Social Psychology 


- Behavioral Development 


- Counseling Psychology 


- Developmental Psychology 


- Health Education Research Theory and Practice 


- Health Psychology 


- Papeles del Psicólogo 


- Prevention Science 


- Primary Prevention 


- Psychology and Health 


- Psychological Review 


- Psychological Science in the Public Interest 


- Psicothema 


- School Health 


- Youth and Adolescence 


 


C. Congresos específicos de drogodependencias y otras conductas adictivas: 


- International Conference on Alcohol, Health an Policy. 


- International Harm Reduction Conference. 


- World Orphan Drug Congress. 


- NIDA National Conference on Drug Abuse Prevention 


- Congreso Internacional de Adicciones. 


- Congreso Internacional de Promoción de la Salud y Prevención del Uso y Abuso de 


Drogas. 


- Lisbon Addiction Conference. Conferencia Europea sobre Comportamientos 


Adictivos y Dependencias. 


- Jornadas de Adicciones Comportamentales y Patología Dual. C
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- Jornadas Nacionales de Socidrogalcohol. 


- Escuela de Otoño SOCIDROGALCOHOL. 


 


D. Congresos no específicos de drogodependencias y otras conductas adictivas pero que 


contemplan en su programa contenidos científicos relacionados con la prevención de 


drogas: 


- International Congress of Clinical And Health Psycology with children adolescents.   


- International Conference "Interprofessional Involvement in Screening and Brief 


Intervention". 


- European Congress of Psychology. 


- Congreso Internacional de Psicología y Educación. 


- Congreso Internacional de Psicología Clínica. 


- Congreso Internacional de Patología Dual. 


- Congreso Internacional de la SEAS. 


- Congreso Iberoamericano de Psicología Clínica y de la Salud. 


- Congreso Nacional de Psicología Clínica 


- Congreso Nacional de Psicología Social. 


 


E. Jornadas en drogodependencias y otras conductas adictivas en las que se abordan 


diversos aspectos, tales como: 


- Adolescencia y juventud, consumo de drogas y situaciones de riesgo. 


- Género y Adicciones. 


- Evaluación de la rentabilidad social de las intervenciones en drogodependencias.  


-  Adicciones Comportamentales y Patología Dual. 


- Transparencia y rendición de cuentas en las entidades del ámbito de las 


drogodependencias. 


- Municipio y Drogodependencias.  


- Menores Infractores y Violencia Juvenil.  


- Patología Dual y Género: Mujer, Alcohol y Patología dual. 


- Intervención con adolescentes y sus familias. 


- Mediadores en prevención de drogodependencias en los programas de ocio 


nocturno juvenil. 


- Prevención escolar de conductas de riesgo, con especial referencia a los consumos 


de drogas. 


 


En definitiva, como puede observarse el interés científico existente en relación a las 


drogodependencias y otras conductas adictivas es amplio, tanto desde el ámbito científico, 


como divulgativo, formativo y aplicado. Y en este sentido, la implantación y desarrollo del título 


oficial de Master Universitario en Prevención en Drogodependencias y otras Conductas 


Adictivas, pretende fomentar el desarrollo teórico-científico vinculado al ejercicio profesional 


en el alumnado que lo curse. De este modo, tanto a través del desarrollo de las competencias 


necesarias en el alumnado a través del Plan de Estudios para la evaluación de necesidades en 


las poblaciones diana, así como la evaluación de resultados en las intervenciones aplicadas, se 


espera motivar igualmente hacia la difusión de los hallazgos obtenidos, bien a través de artículos 


científicos, bien a través de la asistencia a congresos, jornadas, etc. Al mismo tiempo, la creación C
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y consolidación del Grupo de Investigación en Prevención de drogodependencias y otras 


conductas problema (Grupo PDCP) esperamos que igualmente realice aportaciones relevantes 


al campo científico y aplicado de la prevención en drogodependencias y otras adicciones. 


 


INTERÉS PROFESIONAL 


 


El Máster en Prevención en Drogodependencias y otras Conductas Adictivas está orientado 


hacia estudiantes, profesionales e investigadores del ámbito psico-socio-educativo, tales como 


licenciados y/o graduados en Antropología, Ciencias Políticas, Educación Social, Magisterio, 


Trabajo Social, Terapia Ocupacional, Sociología, Pedagogía, Psicopedagogía o Psicología. 


 


El presente título está diseñado para satisfacer la demanda actual de una formación integral en 


el campo de la prevención del uso de drogas y otras conductas adictivas, desde una perspectiva 


científica y aplicada basada en los principios de evidencia, buenas prácticas y sostenibilidad. En 


consecuencia, pretende capacitar al alumnado profesionalmente, así como ampliar la formación 


y reciclaje de profesionales en activo, para un desempeño profesional en prevención en 


drogodependencias y otras conductas adictivas en distintos contextos sociales, institucionales, 


docentes y/o investigadores.   


 


La consecución del título puede facilitar al alumnado el acceso como profesional de la 


prevención, tanto en la administración pública como en las entidades privadas y ONGs, o en 


otros ámbitos. Algunos de los servicios o recursos en los que podría incorporarse como 


profesional son: 


 


▪ Sector público o privado donde se encarguen del diseño, implementación y evaluación de 


políticas, programas y/o proyectos de prevención en drogodependencias y otras adicciones. 


- Unidades de Prevención Comunitaria, centros de Ocio Juvenil y centros de Menores. 


- Equipos de prevención de las adicciones de Municipios, Diputaciones, Consellerías, 


ONGs y otras entidades. 


- Equipos en instituciones educativas orientados a la prevención con el alumnado y la 


asistencia formativa al docente en aspectos preventivos. 


- Equipos de orientación y prevención en adicciones orientados al ámbito laboral, 


empresas, etc. 


- Iniciativa privada como autónomos o empresa, a través de asesorías técnicas, diseño de 


intervenciones y materiales preventivos, evaluación de programas, etc. 


- Personal de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 


encargados de la prevención de conductas adictivas entre el personal de estas 


instituciones, y como formadores en prevención. 


▪ Universidades, instituciones de educación superior o entidades educativas públicas o 


privadas, encargados de la formación de profesionales para que intervengan o investiguen 


en el ámbito de la prevención las drogodependencias y otras adicciones. 


- Equipos en el ámbito de la epidemiología y la investigación en adicciones, tales como 


centros de investigación públicos y privados. 


- Personal docente e investigador de Universidad. 
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▪ Grupos de trabajo interdisciplinarios en el ámbito local, regional, nacional e internacional, 


que ejecuten planes, programas y proyectos en prevención en drogodependencias y otras 


adicciones  


 


El título de Master Universitario en Prevención en Drogodependencias y otras Conductas 


Adictivas trata de contribuir a la mejora de las competencias profesionales de los actuales y 


futuros profesionales en este campo. Para tal objetivo estructura todo su Plan de Estudios sobre 


la base de la evidencia científica y los criterios de calidad y buenas prácticas, lo que contribuirá 


en la mejora de la eficacia y eficiencia de los resultados que los profesionales realicen. Además, 


al tratarse de un máster específico en prevención de drogodependencias y otras adicciones, que 


no aborda aspectos de tratamiento o reinserción como hacen la mayor parte de títulos 


existentes en esta materia, permite un abordaje más amplio y detallado de los contenidos y 


competencias necesarios para una adecuada formación en prevención de drogodependencias y 


otras conductas adictivas.  


 


En consecuencia, la formación contemplada en este máster está especialmente diseñada para 


aumentar las competencias y capacitación para el desarrollo profesional en el campo de la 


prevención de drogodependencias y otras conductas adictivas, lo cual aumentará la 


empleabilidad del alumnado que haya cursado el máster. Es importante destacar que, tal como 


se establece en los planes y estrategias nacionales y de la UE en materia de lucha contra las 


drogas, la futura exigencia de acreditación de programas para el acceso a financiación pública 


va a demandar que las entidades que trabajan en este campo busquen profesionales altamente 


cualificados y formados en los últimos avances científicos y en criterios de calidad, de modo que 


les aseguren que el diseño, la implementación y la evaluación de sus intervenciones se realiza 


de acuerdo a los estándares exigidos de cara a obtener dicha acreditación. Este aspecto es de 


especial relevancia cuando ya se expresa textualmente que el acceso a la financiación pública 


de las intervenciones en materia de drogodependencias quedará condicionada a la acreditación 


de estas, de modo que conseguir la sostenibilidad futura de estas va a requerir profesionales 


cualificados en la aplicabilidad de los criterios de calidad planteados por el OEDT. 


 


En cuanto al grado de empleabilidad del alumnado que curse el presente máster, es de esperar 


que cursar estudios superiores de nivel Máster, como los propuestos en el presente título de 


Máster en Prevención de Drogodependencias y otras Conductas Adictivas, aumentará la 


empleabilidad del alumnado. Considerando la actual tendencia hacia la acreditación de 


programas de prevención de drogodependencias y otras conductas adictivas, y la exigencia de 


calidad y buenas prácticas en el ejercicio profesional, se espera que el alumnado pueda poner 


en valor los conocimientos y competencias específicos desarrollados en el título, favoreciéndole 


el acceso al empleo cualificado en el área, e igualmente se espera una mejora de las condiciones 


contractuales y una mayor consolidación en el puesto laboral, tanto para los estudiantes que se 


incorporen por primera vez al mercado laboral, como entre los profesionales en activo que 


desean ampliar sus conocimientos y mejorar sus posibilidades de consolidación y promoción 


laboral. 


 


INTERÉS DE LA TITULACIÓN A NIVEL LATINOAMERICANO 
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La producción, tráfico y consumo de drogas ilícitas constituye un problema en América Latina 


en general. Se trata de un problema social que repercute en el desarrollo y estabilización 


sociopolítica de los países de la región. Ello obliga a las naciones a impulsar acciones y medidas 


orientadas a modificar esta situación. En este sentido, entre otras medidas, la prevención, la 


investigación, la cooperación técnica, la investigación científica y las relaciones 


internacionales son clave. Muestra de ello es COPOLAD, un proyecto de cooperación entre la 


Unión Europea con América Latina (a través de la Dirección General de Cooperación y 


Desarrollo Europe-Aid, y liderado por España) para el desarrollo de criterios de calidad y 


evidencia para la acreditación de programa de reducción de la demanda de drogas. Estos 


criterios de calidad y evidencia consensuados en el proyecto COPOLAD a través de grupos de 


expertos Delphi, ya definidos y publicados, se han integrado en el Plan de Estudios del máster, 


al igual que los criterios de calidad desarrollados por el Observatorio Europeo de Drogas y 


Toxicomanías. 


De hecho, son varios los organismos nacionales y supranacionales en Latino América, a través 


de diversos órganos consultivos, que están mostrando interés por ver cómo trasladar al ámbito 


profesional los criterios de calidad y evidencia científica, y conseguir su aplicación efectiva en las 


intervenciones que se desarrollan. 


Asimismo, el interés internacional existente por las denominadas nuevas adicciones o 


comportamientos adictivos, algunos de ellos vinculados a sociedades más avanzadas 


económica y tecnológicamente, también es de interés para América Latina en la medida en que 


dichas problemáticas están emergiendo en dichos países, y su prevalencia e impacto social es 


esperable que aumente en los próximos años y décadas. 


INTERÉS DE LA DOCENCIA ON-LINE 


 


Tanto por el interés que pueda tener el Máster de cara una formación acreditada a nivel 


nacional para los profesionales en prevención de drogodependencias y otras adicciones, así 


como por las posibilidades de internacionalización a América Latina, es relevante destacar que 


las características de la Universidad Internacional de Valencia y su docencia on-line fomentaría 


la difusión de los conocimientos y competencias esenciales de esta disciplina con alcance 


universal, trascendiendo las fronteras del Estado y permitiendo el acceso a estudiantes y 


profesionales en activo de otros continentes. De este modo, la modalidad de docencia on-line 


facilita el acceso tanto a alumnado que desea continuar sus estudios como a profesionales de la 


prevención en activo que desean ampliar sus conocimientos. Además, esta modalidad, que se 


caracteriza por ser abierta y flexible aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las 


tecnologías de la información y la comunicación, se adapta a los tiempos y exigencias laborales, 


favorece la motivación de los y las profesionales de la prevención que deseen cursarlo. 


 


De igual modo, la docencia on-line puede favorecer procesos de internacionalización y 


cooperación entre universidades, instituciones, profesionales de la prevención, la investigación 


y la docencia, así como entre el propio alumnado. 
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En relación a la educación no presencial a través de la docencia on-line, podemos destacar que 


el modelo formativo de la VIU se basa fundamentalmente en las TIC y e-Learning, por lo que la 


experiencia acumulada por la VIU en esta metodología de enseñanza es un aval para su correcta 


implantación en el Máster Universitario en Prevención de Drogodependencias y otras Conductas 


Adictivas. Asimismo, y en consonancia con el modelo on-line, la VIU dispone de profesionales 


que ofrecen formación técnica y pedagógica a los profesores de los distintos títulos, así como 


asistencia técnica y pedagógica al alumnado a lo largo de todo el proceso de formación. 


 


 


2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN 
DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE 
SIMILARES CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 


 


Para la elaboración del Plan de Estudios se han consultado diversas fuentes documentales de 


referencia vinculadas a evidencia científica, calidad y efectividad en prevención de 


drogodependencia y otras conductas adictivas. Se ha realizado una revisión sistemática de la 


literatura científica disponible, incluyendo las principales recomendaciones. Los referentes 


externos consultados son: 


 


a) Revisión bibliográfica de publicaciones, estudios originales, meta-análisis o trabajos de 


revisión sobre prevención en drogodependencias y otras conductas adictivas. 


 


b) Fuentes oficiales: 


 Centro de Investigación y Documentación Educativa (CIDE). Biblioteca de Educación. 


Ministerio de Educación (véase http://www.mecd.gob.es/biblioteca-central/). 


 Cochrane Library. (New Reviews, Updated Reviews y Other Reviews) (véase 


http://www.cochranelibrary.com/). 


 Conselleria de Sanitat (área de formación). Ley 3/1997 y 4/2002 sobre 


drogodependencias y otros trastornos Adictivos (véase http://www.san.gva.es/). 


 Database of Abstracts of Review on Effectiveness (DARE) (véase 


http://community.cochrane.org/editorial-and-publishing-policy-resource/database-


abstracts-reviews-effects-dare).  


 European Monitoring Centre for Drugs and Drug Addiction (EMCDDA), en español: 


Observatorio Europeo de Drogas y Toxicomanías (OEDT) (véase 


http://www.emcdda.europa.eu/). 


 European Union Law (EUR-Lex) (véase http://eur-lex.europa.eu/homepage.html). 


 Fundación para el Análisis, Estudio y Prevención de las Adicciones (AEPA) (véase 


http://www.fundacionaepa.org/). 


 Naciones Unidas (véase http://www.un.org/es/index.html).  


 National Institute on Drug Abuse (NIDA), EE.UU. (véase http://www.drugabuse.gov/ o 


http://www.drugabuse.gov/es/en-espanol). 


 Plan Nacional sobre Drogas (PNsD). Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 


(véase http://www.pnsd.msssi.gob.es/). 
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 Plan Municipal de Drogodependencias de Valencia (véase 


http://www.valencia.es/pmd). 


 Sociedad Española de Toxicomanias (SET) (véase http://www.setox.org/). 


 Sociedad Científica Española de Estudios sobre el Alcohol, el Alcoholismo y las otras 


Toxicomanías (SOCIDROGALCOHOL) (véase 


http://www.prevencionbasadaenlaevidencia.net/). 


 Substance Abuse and Mental Health Services Administration (SAMHSA) (véase 


http://www.samhsa.gov/). 


 Servicio de Información Comunitario sobre Investigación y Desarrollo (CORDIS) (véase 


http://cordis.europa.eu/home_es.html). 


 United Nations Office on Drugs and Crime (UNODC) (véase https://www.unodc.org/). 


 World Health Organization (WHO) (véase http://www.who.int/en/), en español: 


Organización Mundial de la Salud (OMS) (véase http://www.who.int/es/). 


 


c) Bases de datos: 


 BIBLIOTECA COCHRANE PLUS (véase http://www.bibliotecacochrane.com/): Contiene 


diversas bases de datos sobre evidencia científica: revisiones sistemáticas, ensayos 


clínicos, informes de evaluación de tecnología médica y estudios de evaluación 


económica. 


 MEDLINE-PUBMED (véase https://www.nlm.nih.gov/bsd/pmresources.html): Selección 


de estudios en el ámbito de la salud, incluyendo: artículos, ponencias y revisiones, 


realizada por la Biblioteca Nacional de EE.UU. 


 PSYCINFO (véase http://www.apa.org/pubs/databases/psycinfo/): Producido por la 


American Psychologial Association, contiene artículos y libros sobre Psicología. 


 


- Referentes de otros Grados españoles y extranjeros de temática similar, consultados para 


la elaboración del plan de estudios (hay que realizar un análisis de semejanzas y diferencias). 


 


Valor diferencial respecto a otros títulos de temática similar. 


 


En España varias universidades y centros no universitarios ofrecen títulos propios y oficiales de 


máster en drogodependencias y otras adicciones, estos son: 


 


A. Máster Oficial, modalidad Presencial: 


1. Máster Oficial en Investigación, tratamiento y patologías asociadas en 


drogodependencias. Universidad de Valencia. 


2. Máster Oficial en Drogodependencias y otras Adicciones. Universidad de Deusto. 


3. Máster Oficial en Educación y Rehabilitación en Conductas Adictivas. Universidad 


Católica de Valencia. 


 


B. Máster Título Propio, modalidad Presencial o Semipresencial: 


4. Máster de Especialización en Drogodependencias. Universidad de Barcelona. 


5. Máster en Prevención y Tratamiento de las Conductas Adictivas. Universidad de 


Valencia. 


6. Máster en prevención y tratamiento de las adicciones. Universidad de Salamanca. C
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7. European Masters in Drug and Alcohol Studies. EMDAS y Universidad Miguel Hernández. 


Semipresencial. 


8. Máster en Adicciones. Universidad de León. 


 


C. Máster Título Propio, modalidad On-line: 


9. Máster de Especialización en Drogodependencias. Universidad de Barcelona. 


10. Máster en Prevención y Tratamiento de las Conductas Adictivas. Universidad de 


Valencia. 


11. Máster Universitario en Intervención en Adicciones. UNED. 


12. Máster Europeo en Prevención e Intervención Psicosocial en Conductas Adictivas y 


Drogodependencias. Euroinnova Business School. 


13. Máster en prevención e intervención en conductas adictivas. Formación Alcalá – 


Universidad San Jorge. 


 


Los ECTS de estos másteres oscilan entre los 40 y los 120, así como la incorporación de niveles 


intermedios tales como el título de Experto, inferior al de Máster. También se observa que 


algunos de estos másteres parecen estar implantados ad hoc para responder a necesidades 


formativas de entidades privadas u ONGs que trabajan en adicciones y que aparecen como 


colaboradoras en la organización de dichos másteres y como destinarias principales de las 


prácticas que contemplan.  


 


La novedad del presente título Máster Universitario en Prevención en Drogodependencias y 


otras Conductas Adictivas radica en que, a diferencia de los trece títulos de máster, propios u 


oficiales, no existe ninguno que sea específico en prevención en drogodependencias y otras 


conductas adictivas. La novedad del presente título es que se propone una formación 


especializada y exclusiva en prevención, lo que permite la adquisición de un mayor nivel de 


competencia profesional en cualquiera de sus ámbitos de actuación. 


 


Como puede comprobarse en los Planes de Estudio de los títulos universitario anteriormente 


referenciados (véase tablas anexas al final del apartado), y ya propiamente en su denominación, 


todos incorporan no sólo aspectos de prevención, sino también de diagnóstico, tratamiento y 


reinserción. Este planteamiento integral de las adicciones, aunque puede ser atractivo en 


primera instancia, posee algunos hándicaps que se han evitado en el diseño del Plan de Estudios 


del título que propone la VIU. Entre los hándicaps del resto de másteres existentes, 


destacaríamos: 


 


1. Los perfiles profesionales están muy orientados a una u otra área, tanto en relación a la 


titulación académica como en cuanto a los conocimientos y habilidades necesarios. Ofrecer 


formación tan dispar como aspectos biomédicos y de tratamiento de las adicciones a 


educadores sociales, o como aspectos de gestión de grupos en el ámbito del ocio a médicos, 


no solo no responde a la realidad de sus necesidades y motivaciones, sino que tampoco 


tiene en consideración el nivel formativo previo desarrollado en los respectivos Grados. De 


tal modo que, en algunos casos, además de no poseer aplicabilidad real dicha formación, 


esta va a suponer una barrera para la superación del máster, exigiendo complementos de 


formación. Otra posibilidad, observable en el temario de algunos títulos propios, es que el C
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nivel formativo sea bajo para ser alcanzable por todos, y en consecuencia no responda al 


perfil de Máster, sino en todo caso a un título Especialista. 


 


2. Por otra parte, la pretensión de abarcar todas estas áreas (prevención, diagnóstico, 


tratamiento y reinserción) conlleva una menor profundización en cada una de ellas, y por 


tanto una menor especialización y capacitación. Además, por lo general, cuando se trata de 


títulos que incorporan aspectos de diagnóstico y tratamiento, los contenidos de orientación 


biomédica predominan en el conjunto del Plan de Estudios, dejando en segundo plano los 


de carácter psico-socio-educativo. 


 


Otra de las diferencias de la presente propuesta de Máster respecto a algunos de los másteres 


existentes es la incorporación de los criterios de calidad que se han desarrollado en los últimos 


cuatro años y que van a ser determinantes en la próxima década para establecer un sistema de 


acreditación de programas en Europa y América Latina. Aunque actualmente no es exigible, la 


tendencia por parte de la Comisión Europea es esta, siendo cuestión de unos años su aplicación 


obligatoria, tal como se recoge en la Estrategia de la Unión Europea en materia de lucha contra 


la droga 2013-2020. Aunque queda a criterio de cada país miembro el nivel exigible de criterios 


de calidad actualmente, en España ya se está contemplando su incorporación en la futura 


Estrategia Nacional sobre Drogas que habrá de aprobarse a finales de 2016 para los próximos 


ocho años. Asimismo, la tendencia es hacia la regularización y reconocimiento de una 


formación mínima exigible para el ejercicio profesional en esta área. 


 


Este último aspecto ha sido tenido en cuenta igualmente a la hora de confeccionar el Plan de 


Estudios y los contenidos que lo integran, tomando como referencia el modelo formativo 


desarrollado en Estados Unidos por la  Sociedad Internacional de Profesionales para la 


Prevención y Tratamiento del Uso de Sustancias (ISSUP), e incorporando los ya citados criterios 


de calidad desarrollados por el OEDT y COPOLAD al diseño, implementación y evaluación de las 


intervenciones preventivas, se facilita una propuesta con mayor visión interdisciplinar y se 


maximiza la transferencia y aplicabilidad de sus contenidos. 


 


En relación a esto último, el título contempla la realización de Prácticas Externas el Plan de 


Estudios. La realización de Prácticas Externas favorecerá la transferencia y aplicabilidad de los 


aspectos teórico-científicos al diseño, la implementación y la evaluación de intervenciones 


preventivas, fomentando el desarrollo de buenas prácticas y la consolidación de las 


competencias desarrolladas en el título. 


 


Asimismo, a través de la asignatura Trabajo Fin de Máster y las tres modalidades que contempla, 


se favorecerá la transferencia de los conocimientos y competencias desarrollados a lo largo del 


Plan de Estudios, asegurando la coherencia y convergencia de las propuestas temáticas con los 


objetivos de aplicabilidad y de profesionalización del alumnado. Además, en este sentido, tal 


como se comentó anteriormente, dicha tarea se verá reforzada a través del Grupo de 


Investigación en Prevención de drogodependencias y otras conductas problema (Grupo PDCP) y 


el Servicio de Participación y Asesoramiento al Alumnado (SPAA). 
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Finalmente, cabe destacar que ninguno de los títulos oficiales existentes actualmente se 


desarrollan con metodología on-line. El título Máster Universitario en Prevención en 


Drogodependencias y otras Conductas Adictivas aspira a ser la primera oferta formativa de 


carácter oficial, implementada on-line, en relación a la formación en prevención en 


drogodependencias y otras conductas adictivas. Además, la incorporación al Plan de Estudios de 


criterios de calidad y buenas prácticas recientemente establecidos por los principales 


organismos a nivel nacional, europeo y extracomunitario en materia de drogodependencias, lo 


dota de una actualidad e interés destacado, ya que se orienta a apoyar los procesos de 


acreditación de las intervenciones preventivas y de los propios profesionales. 


 


 


ANEXO: Tablas explicativas de los títulos existentes relacionados con las drogodependencias 


y otras conductas adictivas. 
 


 


Universidad Universidad de Valencia 


Título Máster Universitario en Investigación, Tratamiento y Patologías Asociadas en 
Drogodependencias 


Tipo Máster Oficial 


Rama Ciencias de la Salud 


Nº créditos Nº Créditos Obligatorios: 90 Nº Créditos Optativos: 0 Nº Créditos en Prácticas Externas: 18 Nº 
Créditos Trabajo Fin de Grado/Master: 12 Créditos Totales: 120 


Modalidad Presencial 


Acceso El perfil de ingreso recomendado se corresponde al de un Licenciado/a o Graduado/a en 
Psicología, Medicina, Farmacia, Trabajo Social o Magisterio. 


Temario 1. Avances en neurobiología de la adicción 
2. Drogodependencia en el ámbito social y de la salud 
3. Neurobiología de las drogodependencias 
4. Prevención, diagnóstico e intervención en drogodependencias 
5. Formación complementaria, ética y deontología profesional 
6. Formación especializada: investigación en drogodependencias 
7. Prácticas externas 
8. Trabajo fin de máster 
 


Prácticas Sí 


 


 


Universidad Universidad de León 


Título Máster en Adicciones 


Tipo Título propio 


Nº créditos 120 ECTS 


Modalidad Semipresencial 


Acceso Graduados y licenciados en ciencias biomédicas (médicos,  fisioterapeutas, enfermeros, 
psicólogos, biólogos...) ciencias socio-educativas (educadores, trabajadores sociales, 
monitores ocupacionales…) ciencias jurídicas. 


Temario • Experto en adicciones  a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (tic) 
1) Adicciones: conceptos generales 
2) Psicología de las adicciones 
3) Adicciones a las tic  
4) Otras adicciones sin sustancia  C
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• Experto en ‘prevención de adicciones’ 
1) Biología de las adicciones  
2) Aspectos sociales de las adicciones  
3) Prevención de adicciones. conceptos generales  
4)Tipos de prevención 


• Experto en ‘trastornos de conducta alimentaria’  
1) Fundamentos de los tca  
2) Diagnóstico y evaluación de los tca  
3) Tratamiento de los tca 
4)Metodología de trabajos de investigación  
5) Otros aspectos de las adicciones 


• Trabajo fin de máster. 
 


Prácticas No 


 


 


Universidad Universidad Deusto 


Título Drogodependencias y otras adicciones 


Tipo Título Oficial 


Nº créditos 60 ECTS 


Modalidad Presencial. A tiempo completo. 


Acceso A personas con titulación de graduado, licenciado y diplomado o de títulos 
extranjeros equivalentes de las áreas de las Ciencias de la Salud (psicología, enfermería, 
medicina, etc.), las Ciencias Sociales (sociología, trabajo social, derecho, antropología, etc.), 
la Educación (pedagogía, magisterio, educación social, psicopedagogía, etc.) y otras disciplinas 
afines. 


Temario 1. Fundamentos y competencias de la intervención social interdisciplinar 
2. Modelos, Políticas sociales y marco normativo de la intervención social 
3. Proceso de la Intervención psicosocial 
4. La intervención en materia de drogas y otras adicciones; las sustancias, las sociedades y 


las personas; los usos, abusos y drogodependencias 
5. Farmacología y drogodependencias 
6. El fenómeno de las drogas y su contextualización 
7. Clínica de las adicciones 
8. El control de la oferta: Legislación y políticas de regulación, control e intervención en 


materia de drogas 
9. Prevención del uso y del abuso de drogas, educación e inserción 
10. El trabajo con poblaciones específicas 
11. Herramientas en drogodependencias 
12. Trabajo Fin de Máster. 
 


Prácticas Sí 


 


 


Universidad Universidad Católica de Valencia 


Título Máster Oficial en Educación y Rehabilitación en Conductas Adictivas 


Tipo Oficial 


Nº créditos 60 ECTS 


Modalidad Presencial 


Temario 1. Diagnóstico y tratamiento. 
2. Epistemología y metodología de la investigación. 
3. Estadística aplicada a las ciencias de la salud. 
4. Factores de riesgo y protección. 
5. Fundamentos de la conducta adictiva. C
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6. Metodología de la investigación y estadística aplicada a las ciencias de la salud. 
7. Otros problemas de base en la adolescencia. 
8. Prácticum socioeducativo-comunitario. 
9. Prácticum terapéutico-clínico. 
10. Prevención. 
11. Tratamiento y rehabilitación de las conductas adictivas. 
 


Prácticas Sí 


 


 


 


DOBLE CONVOCATORIA 


 


La VIU solicita la apertura de una doble convocatoria anual. Es decir, se ofrecerían las 180 plazas 
en dos plazos diferentes: 90 en Abril y 90 en Octubre. De este modo, con los recursos, tanto de 
personal docente, como de administración, de los que dispone la VIU, se podría dar respuesta 
al aumento de plazas dado que los docentes que comenzaran en la edición de abril estarían 
libres para poder impartir docencia de nuevo en la edición de octubre sin que se produjeran 
solapamientos, tal como se puede ver en el calendario adjunto: 


 


CONVOCATORIA ABRIL 


Abr May Jun Jul Agos Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 


            


 


CONVOCATORIA OCTUBRE 


Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Sep 


           


 


Como se puede observar, los solapamientos se producen siempre entre diferentes trimestres, 
por lo que nunca se imparte a la vez la misma asignatura en las dos convocatorias. 


 


2.3. PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS 


 


La propuesta de elaboración del plan de estudios del Máster Universitario en Prevención en 


Drogodependencias y otras Conductas Adictivas de la VIU, fue aprobada con carácter previo 


por el Equipo de Dirección de la Universidad en enero de 2016. 


 


Hubo una primera serie de reuniones de trabajo para presentar la propuesta del máster al 


Equipo de Dirección, y después otras reuniones de trabajo entre el Director de Metodología e 


Innovación y el equipo de trabajo de la VIU, formada por los miembros del Área de Estudios y 


Calidad junto con el Coordinador de la titulación, para presentar la propuesta de Máster, entre 


los meses de marzo y julio de 2016. En estas reuniones, se fueron elaborando documentos de 
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trabajo en los que se incorporaban las sugerencias realizadas tras las consultas a diferentes 


profesionales externos a la universidad. A partir de esas reuniones de trabajo, se procedió a la 


elaboración del borrador de Plan de Estudios por parte de dos miembros PDI de la VIU, los 


profesores Víctor José Villanueva Blasco y María Lourdes Alapont Pinar, ambos con amplia 


trayectoria profesional en el ámbito de la prevención en drogodependencias, docencia 


universitaria e investigación. 


 


1. Víctor José Villanueva Blasco, Psicólogo, Docente en la Universidad Internacional de 


Valencia. Experto en Prevención en Drogodependencias. Amplia experiencia como psicólogo 


y coordinador en programas de reducción del daño, prevención en centros escolares de 


Secundaria, desarrollo de asesorías técnicas y coordinación de grupos de trabajo para el Plan 


de Galicia sobre Drogas de la Consellería de Sanidade de la Xunta de Galicia; participante en 


Grupo Delphi para el desarrollo de criterios de calidad y acreditación de programas en 


drogodependencias, Proyecto COPOLAD. 


 


2. María Lourdes Alapont Pinar, Psicóloga, Docente en la Universidad Internacional de 


Valencia. Experta en Prevención de Conductas Adictivas. Asesora del Programa Provincial de 


Prevención de Drogodependencias de la Diputación Provincial de Valencia. Durante más de 


10 años coordinadora de la Unidad de Prevención Comunitaria de las Conductas Adictivas 


de Mislata y miembro del Comité de expertos en Prevención de Drogodependencias de la 


Generalitat Valenciana. 


 


Entre las tareas llevadas a cabo, se encuentran las siguientes:  


▪ La propuesta del Plan de Estudios. 


▪ Elaboración de la justificación del Título. 


▪ Realización del perfil del equipo docente para las distintas asignaturas. 


▪ Establecimiento de las competencias generales y específicas del título. 


▪ Concreción de los resultados de aprendizaje. 


▪ Elaboración del documento base de solicitud del Máster, que se ha de presentar a la 


ANECA, siguiendo las directrices del Área de Estudios y Calidad de la Universidad 


Internacional de Valencia - VIU.  


 


Finalmente, se llevaron a cabo varias reuniones con el Área de Estudios y Calidad para la 


elaboración del documento definitivo que se presenta a verificación. 


 


- Procedimientos de consulta externos, con otros colaboradores que hayan sido consultados 


(indicar las reuniones mantenidas, con quién, cómo y qué se ha trabajado/conclusiones a 


las que se han llegado). 


 


Para el análisis, valoración y sugerencias de mejora del Plan de Estudios del presente título de 


máster se ha contado con la colaboración de diversas instituciones, organismos y profesionales 


de reconocido prestigio y amplia experiencia en el campo de la prevención en 


drogodependencias y otras conductas adictivas. 
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A continuación se presenta una relación de las instituciones y organizaciones que avalan la 


propuesta del título Máster Universitario en Prevención de Drogodependencias y otras 


Conductas Adictivas. 


 


1. Ayuntamiento de Mislata. Jefa de Sección de Juventud, Participación Ciudadana y 


Fiestas. Comunidad Valenciana, España. 


 


2. Asociación para la Prevención en el ámbito Escolar y Familiar (APEFE). Aragón, España. 


 


3. Corporación Escuela Tecnológica del Oriente. Institución de Educación Superior. 


Bucaramanga, Colombia. 


 


4. E-value: Diseño de proyectos de Sensibilización Social y Educativa. Comunidad 


Valenciana, España. 


 


5. Fundación Érguete-Integración y Asociación Érguete de Vigo. Galicia, España. 


 


6. Instituto Público de Educación Secundaria Santa Emerenciana de Teruel. Aragón, 


España. 


 


7. Mancomunidad Ribera Bajo Huerva. Aragón, España. 


 


8. Outlaw, Gesellschaft für Kinder-und Jugendhilfe. Greven, Alemania. 


 


9. Unidad de Violencia Sobre la Mujer. Subdelegación del Gobierno en Teruel. Aragón, 


España. 


 


10. Subdelegado del Gobierno. Subdelegación del Gobierno en Teruel. Aragón, España. 


 


11. Departamento de I+D+i de TEA Ediciones. Madrid, España. 


 


12. Universidad Autónoma de Chile. Centro de Investigación para el estudio de la Conducta 


del Consumo de Alcohol en Adolescentes. Chile. 


 


13. Subdirección General de Información, Estudios y Coordinación de Programas de 


Prevención, Asistencia y Reinserción. Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 


Sobre Drogas. Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. Ministerio de 


Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. España. 


 


Asimismo, son varios los profesionales con amplia experiencia en el ámbito de la prevención de 


las drogodependencias y otras conductas adictivas, los que han mostrado su apoyo e interés por 


participar como docentes en el presente título: 


 


1. Amador Calafat Far, Doctor en Medicina, Psiquiatra y Licenciado en Psicología. 


Presidente de IREFREA. C
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2. Abel Baquero Escribano, Doctor en Psicología, profesional con experiencia en 


drogodependencias y patología dual. Docente en la Universidad Jaume I de Castellón. 


Comunidad Valenciana, España. 


 


3. Valentín Gavidia Catalán, Doctor en Ciencias Biológicas y Catedrático de Escuela 


Universitaria de la Universidad de Valencia. Experiencia en educación para la salud y 


prevención en drogodependencias. Comunidad Valenciana, España. 


 


4. Jaume Funes Artiaga, Doctor en Psicología, docente de Educación Social en la Escuela 


Ramón Llull. Barcelona, España. 


 


5. José Gisbert Tío, Psicólogo, Responsable de la Unidad de Prevención Comunitaria en 


Conductas Adictivas (UPCCA) de la Concejalía de Servicios Sociales del Ajuntament de 


Vila-real. Comunidad Valenciana, España. 


 


6. Julia Aguilar Serrano, Socióloga profesional y asesora técnica de Prevención de la 


Sección de Prevención del Servicio de Gestión de Drogodependencias y Otros Trastornos 


Adictivos de la Consellería de Sanidad Universal y Salud Pública de la Comunidad 


Valenciana. Comunidad Valenciana, España. 


 


7. Manolo Salinas Tomás, Trabajador Social, Formador, terapeuta y experto en Economía 


Social, Gestión Familiar e Integración Socio-Laboral. Docente en la Universidad de 


Valencia. Comunidad Valenciana, España. 


 


8. Manuel Isorna Folgar, Doctor en Psicología, profesional con experiencia en prevención 


en drogodependencias en el ámbito escolar, familiar y comunitario. Docente en la 


Universidad de Vigo. Galicia, España. 


 


9. Patricia Mónica del Zotto Libonatti, Doctora en Psicología, profesional con experiencia 


en prevención en consumos problemáticos en jóvenes infractores. Docente en la 


Universidad Nacional de Córdoba. Córdoba, Argentina. 


 


10. Raimundo Parreño Martínez, Trabajador Social, Técnico de Prevención de 


Drogodependencias del Ayuntamiento de Portugalete. Responsable de Participación 


Ciudadana e Innovación Social del Ayuntamiento de Portugalete. País Vaso, España. 


 


11. Silvia Pérez Freire, Socióloga, profesional con experiencia en intervención e 


investigación con mujeres víctimas de trata de blancas, prostitución y problemáticas 


asociadas, como el consumo de drogas. Docente en la Universidad de Vigo. Galicia, 


España. 


 


12. William Sierra Diosa, Asesor y Coordinador de Proyectos de Cooperación Internacional 


en el ámbito de la educación. Corporación Escuela Tecnológica del Oriente. 


Bucaramanga, Colombia. C
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APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS 
 
 


5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


 


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
 


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 42 


 Prácticas Académicas Externas 6 


Trabajo de Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 
La distribución temporal del Plan de Estudios se presenta de forma más detallada en la siguiente 
tabla: 


 


 


MÓDULO 1. Fundamentos de la intervención preventiva en drogodependencias y otras 
conductas adictivas (34 ECTS) 


Asignaturas ECTS Semestre 


Asignatura 1: Aspectos básicos de las adicciones 5 1º 


Asignatura 2: Políticas y recursos en conductas 


adictivas 


 
3 


 
1º 


Asignatura 3: Prevención en drogodependencias: 


ámbito escolar 


 
6 


 
1º 


Asignatura 4: Prevención en drogodependencias: 


ámbito familiar 


 
4 


 
1º 


Asignatura 5: Prevención en drogodependencias: 


medios de comunicación, ámbito laboral, comunitario y 


reducción de riesgos 


 


6 


 


1º 
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Asignatura 6: Prevención en conductas adictivas no 


relacionadas a sustancias 


 
5 


 
1º 


Asignatura 7: Prevención selectiva y otras conductas 


problema 


 
5 


 
1º 


 


 


MÓDULO 2. Criterios de calidad aplicados al diseño, implementación y evaluación de la 
intervención preventiva (8 ECTS) 


Asignaturas ECTS Semestre 


Asignatura 1: Criterios de calidad aplicados a la 


evaluación de necesidades y recursos, y al diseño de la 


intervención preventiva 


 


4 


 


2º 


Asignatura 2: Criterios de calidad aplicados a la 


implementación, evaluación y mejora de la 


intervención preventiva 


 


4 


 


2º 


 


 


MÓDULO 3. Prácticas Académicas Externas (6 ECTS) 


Asignatura ECTS Semestre 


Asignatura 1: Prácticas Académicas Externas 6 2º 


 


 


MÓDULO 4. Trabajo Fin de Máster (12 ECTS) 


Asignatura ECTS Semestre 


Asignatura 1: Trabajo Fin de Máster 12 2º 


 
 


Explicación general del plan de estudios 


El título consta de 60 ECTS distribuidos en dos semestres académicos (34+26), a través de 
enseñanza on-line, si bien el alumnado puede cursar el programa en un periodo de tiempo 
superior ajustándose a otras ocupaciones o actividades. 


 


El Plan de Estudios incorpora, desde una visión integradora, las diversas disciplinas implicadas 
en la prevención en drogodependencias y otras adicciones, pudiendo orientar la formación y el 
proyecto final hacia los intereses propios del alumnado y respondiendo a su disciplina de origen. 


 
El Plan de Estudios se estructura sobre cuatro módulos formativos teórico-prácticos: 
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En el Módulo 1 “Fundamentos de la intervención preventiva en drogodependencias y otras 
conductas adictivas”, con una carga de 34 ECTS, se desarrollarán una serie de competencias 
esenciales para el ejercicio profesional a través de las asignaturas “Aspectos básicos de las 
adicciones” (5 ECTS), “Políticas y recursos en conductas adictivas” (3 ECTS), “Prevención en 
drogodependencias: ámbito escolar” (6 ECTS), “Prevención en drogodependencias: ámbito 
familiar” (4 ECTS), “Prevención en drogodependencias: medios de comunicación, ámbito 
laboral, comunitario y reducción de riesgos” (6 ECTS), “Prevención en conductas adictivas sin 
sustancia” (5 ECTS) y “Prevención selectiva y otras conductas problema” (5 ECTS). 


 
En el Módulo 2 “Criterios de calidad aplicados al diseño, implementación y evaluación de la 
intervención preventiva”, con una carga de 8 ECTS, se desarrollarán las competencias básicas 
para la transferencia de los criterios de calidad existentes en prevención de adicciones a la 
práctica profesional, a través de las asignaturas “Criterios de calidad aplicados a la evaluación 
de necesidades y recursos, y al diseño de la intervención preventiva” (4 ECTS), y “Criterios de 
calidad aplicados a la implementación, evaluación y mejora de la intervención preventiva” (4 
ECTS). 


 
En el Módulo 3 “Prácticas Académicas Externas”, con una carga de 6 ECTS, se desarrollarán 
las competencias de transferencia y aplicabilidad de los conocimientos teórico-prácticos 
desarrollados en los módulos 1 y 2 del Plan de  Estudios. Para ello  realizarán las prácticas  en 
entidades cuya acción esté orientada a la prevención de drogodependencias y/o otras 
conductas adictivas. 


 
Finalmente, en el Módulo 4 “Trabajo Fin de Máster”, con una carga de 12 ECTS, el alumnado 
demostrará el nivel de conocimientos y competencias desarrolladas a lo largo de las distintas 
asignaturas de los dos módulos anteriores, debiendo realizar un trabajo orientado a la 
prevención de las drogodependencias y/u otras conductas adictivas, en cualquiera de sus 
modalidades, ámbitos o niveles, rigiéndose por la evidencia científica, así como por los criterios 
de calidad y buenas prácticas, existentes actualmente. 


 
 


RELACIÓN ENTRE MÓDULOS/MATERIAS Y COMPETENCIAS 
 


Módulo M1 M2 M3 M4 


Competencia A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 A1 A2 A1 A1 


CG1 X X X X X X X X X X  


CG2   X X X X X X X X X 


CG3 X X X X X X X X X X  


CG4 X X X X X X X X X X X 


CG5  X X X X X X X X X X 


CG6   X X X X X X X X X 


CG7 X X X X X X X X X X X 


CG8        X X  X 


CG9   X X X X X X X X X 


CG10 X X X X X X X X X X X 


Módulo M1 M2 M3 M4 
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Competencia A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 A1 A2 A1 A1 


CE1 X  X X X X X X  X X 


CE2 X  X X X      X 


CE3  X X X X  X X X X X 


CE4 X  X X X X X X   X 


CE5 X  X X X X X X   X 


CE6 X  X X X X X X   X 


CE7 X  X X X X X X X X X 


CE8  X X X X X X X   X 


CE9   X X X X  X X X X 


CE10   X  X X  X X X X 


CE11   X X X X X  X X X 


CE12   X X X  X X X X X 


CE13  X X X X  X X X X X 


CE14      X     X 


CE15      X  X X X X 


CE16        X X  X 


CE17        X X X X 


 
 


5.2 MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 
 


MECANISMOS DE COORDINACIÓN DEL MÁSTER 


Dado que parte de las competencias específicas se adquieren a lo largo del proceso formativo, 
es fundamental la coordinación entre los diferentes docentes, así como entre ellos y el 
alumnado para garantizar la adecuada adquisición de las mismas. 


1. Este título dispone de un Coordinador de Máster, responsable de implantar el plan 


de estudios y de garantizar la consecución de las competencias propuestas en el 


mismo. 


2. Así mismo cuenta con una Comisión Académica del Título, que realiza la supervisión 


periódica de la marcha de éste. 


Esta Comisión es la responsable de la relación de los docentes entre sí y con el alumnado. 
Funciones: 


1. Es responsable de la armonización de criterios en los diversos módulos. 


2. Interacciona con los tutores y consultores para el diseño de los materiales docentes. 


3. Fija el calendario del máster. 


4. Establece los criterios generales de evaluación del título. 


Finalmente, el título dispone de una Comisión del Trabajo Fin de Máster compuesta por: 


• Coordinador del Máster 


• Coordinador del Trabajo Fin de Máster 


• Un tutor interno 
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5.3.- METODOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD 


Asumiendo su carácter de educación a distancia, la metodología docente de cada una de las 
asignaturas del presente título sigue, en líneas generales, la propia de la Universitat 
Internacional Valenciana– VIU, que es una universidad audiovisual e interactiva a través 
Internet. El correcto uso de estas herramientas y una exigente planificación del desarrollo de las 
actividades docentes, implica la permanente participación del alumno con el profesor y con el 
resto de compañeros del grupo. 


 
A continuación, exponemos los principios metodológicos y tecnológicos que rigen la VIU y cada 
una de sus titulaciones: 


 
Principios metodológicos: 


⚫ La metodología de la VIU está constituida por todos los agentes, procedimientos y 


recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza- 


aprendizaje en el título que cursa. 


⚫ La VIU propone una metodología online, concebida como tal y no siendo la traslación 


digital de ninguna otra metodología. 


⚫ Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son: 


o La definición de los programas por parte de un grupo de expertos conocedores 


de las necesidades presentes y futuras del entorno, y concretamente de las 


empresas y organizaciones. 


o La planificación detallada de lo que un programa ofrece, sus resultados de 


aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo. 


o La figura del Coordinador de título y del Orientador Académico, que velan por 


el correcto desarrollo de cada una de las ediciones de un programa. 


o Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la 


internacionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología. 


o Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite la 


consecución de los objetivos del programa, con la dedicación y el esfuerzo 


establecidos en la definición del mismo. 


o La comunicación y la participación activa por parte de un conjunto de 


estudiantes que parten de una experiencia y conocimientos previos que 


sumarán a la experiencia de aprendizaje de un grupo. 


o Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la 


institución, evidencias claras del grado de consecución de los aprendizajes 


propuestos. 


⚫ Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se establecen los mecanismos para 


que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no puedan 


seguirlas en directo. 


⚫ La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para conseguir 


los objetivos de aprendizaje propuestos en cada módulo, es necesaria la 
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actividad semanal del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del 


programa y de cada uno de los módulos. 


⚫ Se establece un único grupo de 90 estudiantes por edición. 
 


Principios tecnológicos: 


⚫ La tecnología es una herramienta al servicio del modelo de la VIU, por definición 


dinámico, por lo que debe evolucionar permanentemente para atender a las nuevas 


necesidades y para favorecer la mejora permanente del mismo. 


⚫ La tecnología debe favorecer el acercamiento de los alumnos de la VIU a las nuevas 


tendencias tecnológicas de una forma transparente, es decir, sin que ello implique un 


esfuerzo de aprendizaje sobre la herramienta que pueda distorsionar el verdadero 


objetivo de aprendizaje del alumno en un título. 


⚫ Se establecen los mecanismos necesarios para un sencillo, rápido e intuitivo proceso de 


conocimiento y familiarización con las herramientas proporcionadas. 


⚫ La infraestructura tecnológica debe garantizar el servicio 24 horas al día, los 7 días de la 


semana, durante los 365 días del año. 


 
 


Recursos disponibles 


Las asignaturas han sido diseñadas específicamente por esta universidad para la formación 
audiovisual e interactiva a distancia, con aprovechamiento de los recursos que la enseñanza on‐ 
line puede ofrecer. El manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, así 
como de los mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación. 


Los estudiantes, en cada una de las titulaciones, cuentan con una serie de materiales y recursos, 
elaborados específicamente para cada asignatura, entre los que encontramos: 


⚫ El manual de la asignatura: es un texto base, que suministra las claves conceptuales y, 


teóricas de la misma. 


⚫ Un documento multimedia: concebido como facilitador del aprendizaje, este 


documento actúa tanto como resumen del manual de la asignatura como complemento 


del mismo. 


Estos materiales se complementarán con las diversas actividades y/o materiales que el 
profesorado pondrá a disposición del alumno a lo largo de la asignatura. Además cada alumno/a 
contará con un espacio personal de tutorías, que se realizarán a través de videoconferencias, 
chats y correo electrónico, en función de las necesidades específicas de cada una de las materias 
y del desarrollo personal del trabajo. 


 


 
Las herramientas de las que disponen los alumnos en el aula virtual de la universidad son: 


- Presentación: espacio con la información general de la asignatura (profesor, dirección de 


correo electrónico, fecha de inicio y fin, bienvenida). 


- Últimas noticias: lugar donde poder consultar los anuncios más recientes, novedades y 


contenidos publicados con carácter más reciente. 
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- Calendario y anuncios: en estos espacios están disponibles todos los anuncios y 


notificaciones añadidos en calendario. 


- Recursos y material: organizado por carpetas, en ellas se pone a disposición el manual de la 


asignatura, el documento multimedia (SCORM), los videos docentes, material 


proporcionado por el profesor y otros recursos adicionales de la asignatura. 


- Actividades y tareas: herramienta donde el estudiante consulta las actividades y tareas a 


realizar y que están detalladas en la guía didáctica de la asignatura. Este espacio está 


destinado, a su vez, a la subida de los trabajos para la corrección y feedback del profesor 


(incluye un apartado de comentarios y posibilidad de subida de correcciones propuestas por 


el docente). 


- Videoconferencia: herramienta que permite la impartición de clases en directo. En ella está 


integrada la pizarra y el chat. Permite hasta seis cámaras conectadas de forma simultánea, 


realizar grupos de trabajo dentro de la misma sesión entre los asistentes, recorridos web o 


compartir el escritorio para aquellos usuarios con rol de moderador. En esta herramienta 


encontramos: una sala abierta durante toda la asignatura para que los alumnos puedan 


conectarse con sus compañeros en cualquier momento sin necesidad del profesor; sesiones 


programadas, aquellas clases programas y detalladas en la planificación temporal de la guía 


didáctica (videoconferencias, actividades guiadas, seminarios, tutorías colectivas); y 


grabaciones, donde quedan almacenadas las sesiones programadas para revisión y consulta 


de todos los alumnos. 


- Foro: los foros son espacios para la discusión y debate del alumnado. Existen varios foros 


donde poder plantear desde las dudas sobre los materiales docentes hasta actividades 


formativas propuestas por el profesor de la asignatura. 


- Calificaciones: espacio donde el alumno consulta de manera individual las notas y 


comentarios realizados por el profesor sobre sus trabajos. 


- Enviar e-mail: herramienta de comunicación con el profesorado y compañeros de la 


asignatura. 


Adicionalmente el profesor puede hacer uso de otras herramientas si su actividad docente lo 
requiere. Todas están integradas en el campus: wiki, blog, herramienta de grupos. 


 
 


5.4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades de 
aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consolidar los conocimientos trabajados en cada una 
de las asignaturas. 


A continuación, listamos las actividades que podrán formar parte de cada asignatura: 


- Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas 


- Resolución de problemas y análisis de casos. 


- Tutorías y seguimiento 


- Realización de trabajos grupales o individuales 


- Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro 


del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo. 
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- Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y redacción de la memoria del proyecto. 


- Defensa del Trabajo Fin de Máster 


 
Cada una de las actividades programada debe tener un feedback por parte del profesor, no se 
trata solo de que realicen la actividad sino de que comprueben si han obtenido los objetivos de 
aprendizaje que se les han pautado. La forma de recibir este feedback puede ser diversa, no 
obstante, el alumno debe tener la posibilidad, con cada actividad, de comprobar sus progresos 
en la materia. 


 
 


5.5. SISTEMA DE EVALUACIÓN 


El modelo de evaluación diseñado para este Máster se dirige a la evaluación de competencias y 
se sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior y está adaptado a la 
estructura de la formación virtual que es propia de la Universitat Internacional Valenciana. 


La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, de 
modo que se desarrolla de forma constante y está diseñada para que ofrezca información tanto 
a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar su promoción, como al 
profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su juicio para establecer una 
calificación y le dota de elementos para revisar su programa educativo. Por ello se ha diseñado 
un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, en el marco de la igualdad de 
oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. 


 
 


Incluye dos grandes procesos de evaluación: 


a) La Evaluación continua 


Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y 
sumativa. La unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza el 
seguimiento directamente en cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño 
mostrado en cada una de ellas. 


Se señalan algunos de los instrumentos que se van a tener en cuenta a la hora de 
evaluar los contenidos prácticos de esta titulación, así pues, se podrán evaluar a través 
de: 


• Planteamiento, ejecución y resolución de problemas y supuestos prácticos. 


• Estudio y análisis de casos. 


• Elaboración de informes. 


• Comentarios sobre la lectura y estudios de documentos de trabajo. 


• Participación en foros y debates. 


 


b) La Evaluación final 


Hace referencia a una prueba de carácter global de la asignatura, que sea 
representativa del conjunto de competencias trabajadas en la misma. Puede tener 
carácter estandarizado, que incluya ítems de alternativas, de asociación, multi-ítems, 
interpretativos, preguntas de desarrollo breve o extenso, realización de supuestos 
prácticos, de informes y análisis de casos, entre otros. 
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Con independencia de su ponderación en la calificación final, se requiere que el 
alumno obtenga al menos un 50% de la nota de esta evaluación para poder 
promediarse con la calificación obtenida en la evaluación continua. 


Los instrumentos sobre los que se apoya, entre otros, son los siguientes: 


• Se podrán plantear pruebas escritas de carácter objetivo, en las que se 


responderá a cuestiones de tipo teórico. 


• Se podrán plantear pruebas de desarrollo. 


• Se podrán plantear pruebas de preguntas cortas. 


• Se podrán plantear pruebas sobre los informes presentados. 


• Se podrán plantear preguntas sobre la bibliografía básica y complementaria 


utilizada. 


• Se podrán plantear pruebas que evalúen la lectura crítica de documentos sobre 


un tema. 


 
 


La evaluación continua de las competencias adquiridas a través del trabajo práctico realizado se 
valorará entre un 50% y un 70% de la calificación, dependiendo de la asignatura. 


La evaluación final de la adquisición de las competencias puntuará en la calificación final 
dependiendo de una horquilla que oscilará entre el 30 y el 50% de la calificación, dependiendo 
de la asignatura. 


 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER: 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SISTEMA PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Valoración del Trabajo Final de Máster 


escrito por el director/a que lo ha dirigido 


 
25 


 
25 


Valoración del Trabajo Final de Máster 


escrito por parte del Tribunal Evaluador 


 
50 


 
50 


Valoración de la Defensa Oral del Trabajo 


Final de Máster por el Tribunal Evaluador 


 
25 


 
25 
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APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
 
ÁREAS DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


6.1.1. PLANTILLA PREVISTA 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta 
que los alumnos se organizarán en grupos de 90 estudiantes máximo. Cada docente tendrá a su 
cargo un máximo de 90 alumnos, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la docencia y las 
diferentes actividades relacionadas con la asignatura. 


En los cuadros siguientes se puede ver, a modo de ejemplo, cuál es la distribución de alumnos y 
profesores por asignatura, teniendo en cuenta las 180 90 plazas de nuevo ingreso ofertadas 
por edición. 
 


Asignatura Nº alumnos Grupos Nº 
docentes 


Aspectos básicos 
de las adicciones 


 
180 
90 


 
2 1 grupos (90 
alumnos c/u) 


 
2 1 (90 alumnos por 


profesor) 
 
La asignación docente realizada asegura una adecuada carga crediticia por parte de los 
profesores, lo que repercute directamente en la calidad de la docencia que reciben los 
estudiantes, siendo esta la principal preocupación de la Universitat Internacional Valenciana. 
 
La organización docente de los grupos será tenida en cuenta por la Dirección de Ordenación 
Académica, que se encargará de distribuir de manera adecuada la docencia de los distintos 
profesores, evitando en todo momento cualquier solapamiento tanto de horarios como 
exámenes. 
 
  
6.1.2. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 
 
Las categorías académicas del personal académico de la Universitat Internacional Valenciana 
son las correspondientes al VIII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, 
Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio 
número 99010715011997), se indican a continuación: 
 


− Nivel I: Doctor responsable de Planes de Estudio de diversos Grados y Master 
universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como Catedrático de 
Universidad en la herramienta1) 


                                                           
1 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y 


Formación Profesional que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser 


diferente con la de una universidad privada como se indica en la página 45 de la Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y máster) de ANECA (V. 0.5 


– 01/12/2015). 
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− Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de una 
titulación académica. (Indicado como Profesor Director en la herramienta1) 


− Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 
Profesor Contratado Doctor en la herramienta1) 


− Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como Ayudante Doctor en la herramienta1) 
− Nivel V: Titulado universitario no Doctor. (Indicado como Profesor colaborador 


licenciado en la herramienta1) 
− Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. (Indicado 


como Profesor Auxiliar en la herramienta1) 
 


Siguiendo el VIII Convenio, la Universitat Internacional Valenciana ha establecido que un 
profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 50 ECTS y a tiempo parcial 36 ECTS.  
 


CATEGORÍA Nº 
DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % 


ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Nivel I - - - - - 


Nivel II 2 7,69% 100,00% 100,00% 63,33% 


Nivel III 6 23,08% 100,00% 100,00% 100,00% 


Nivel IV  11 42,31% 100,00% 0,00% 64,59% 


Nivel V  7 26,92% 0,00% 0,00% 32,47% 


Nivel VI - - - - - 


TOTAL 26 100,00% 73,08% 30,77%  


TOTAL DE LOS DOCTORES 42,11%  


 
 


Las categorías académicas del personal académico de la VIU, son las que se indican a 
continuación: 


• Profesor Director: Profesor doctor con acreditación, que desarrolla actividades docentes e 
investigadoras, que puede dirigir o coordinar estudios de su especialidad o 
interdisciplinares y puede colaborar en el diseño e implantación de nuevos programas de 
estudios o investigación que el centro decida llevar a cabo. Este profesorado se encuentra 
en régimen de dedicación a tiempo completo (de 18 a 32 ECTS). Se podrá considerar 
también en esta categoría a Doctores sin acreditación o Licenciados. (indicado como 
Profesor Director en la herramienta) 


• Profesor Colaborador: Profesor doctor con acreditación, que desarrolla actividades 
docentes e investigadoras. Además, podrá apoyar a la Dirección/Coordinación de estudios 
de la especialidad e interdisciplinares, en caso necesario. (indicado como Profesor Adjunto 
en la herramienta) 


• Profesor colaborador a tiempo completo: imparte entre 18 y 32 ECTS. 


• Profesor colaborador a tiempo parcial: imparte un máximo de 17 ECTS. 


• Consultor experto: Es el titulado universitario, con la condición de Doctor y acreditado o 
no, que se dedica únicamente a la Dirección de TFG’s o TFM’s y a la tutorización de 
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Prácticas Externas. (indicado como Profesor Asociado en la herramienta) 
 


En el siguiente cuadro se definen las categorías docentes y el número de personal 
disponible en cada una de ellas, así como el porcentaje de docentes, por cada categoría, que 
han obtenido la evaluación positiva de ANECA o del órgano de evaluación que la ley de la 
comunidad autónoma determine. 
 
 


CATEGORÍA Nº 
DOCENTES 


% 
TOTAL 


% 
DOCTORES 


% 
ACREDITADOS 


% 
HORAS 


Profesor Director 1 5.56 100 100 60 
Profesor 
colaborador – 
Tiempo Completo 


6 33.33 100 100 60 


Profesor 
colaborador – 
Tiempo Parcial 


2 11.11 100 100 80 


Colaborador Experto 9 50 44.44% 50 60 
 TOTAL 18  72.2 84.6  


 
 


6.1.3. ÁREAS DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


En el siguiente cuadro se definen las diferentes áreas de conocimiento, así como el número de 
docentes que se adscribe a cada una de ellas y el porcentaje respecto al total. 
 


AREA DE CONOCIMIENTO NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Artes y Humanidades 0 0% 


Ciencias 0 1 0 5,6% 


Ciencias de la Salud 23 0 88,46 0% 


Ciencias Sociales y Jurídicas 3 17 11,54 94,4% 


Ingeniería y Arquitectura 0 0% 


 TOTAL 26 18 100% 


 
 
6.1.4. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


En el siguiente cuadro se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 
como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 
 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 10 7 38,46 38.9% 


C
SV


: 5
81


96
39


21
99


18
39


51
41


29
51


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=581963921991839514129511





Tiempo parcial 16 11 61,54 61.1% 


 TOTAL 26 18 100% 


 
6.1.5. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada en 
intervalos: 
 


EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 7 5 26,92 % 27,8% 


Entre 5 y 10 años 17 11 65,38 % 61,1 % 


Más de 10 años 2 7,69 % 11,1% 


TOTAL 26 18 100% 


 
 
6.1.6. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en intervalos: 
 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 10 7 38,46 % 38,9% 


Entre 6 y 12 años 14 9 53,85 % 50% 


Más de 12 años  2 7,69 %11,1% 


TOTAL 26 18 100% 


 
 
6.1.7. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en intervalos: 
 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 5 0 19,23 % 0% 


Entre 3 y 9 años 5 3 19,23 % 16,7% 


Más de 9 años 16 15 61,54 % 83,3% 


TOTAL 26 18 100% 
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6.1.8. EXPERIENCIA EN DOCENCIA NO PRESENCIAL DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line, el Departamento de 
Metodología y Contenidos de la Universidad Internacional de Valencia organiza cursos de 
formación para el equipo docente previamente al inicio del título. Antes de empezar a impartir 
la enseñanza a distancia propia de nuestra universidad, los profesores asisten a un curso de 
formación tecnológica, donde se les forma en todos los recursos técnicos de la plataforma, el 
sistema de videoconferencia y las potencialidades y posibilidades didácticas. Asimismo, 
disponen de vídeos y documentos tutoriales que se les facilitan como apoyo, así como asistencia 
permanente para la resolución de dudas o dificultades por parte del citado Departamento. 
 
 
6.1.9. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de Valencia, 
reguladas por el Decreto 65/2009, de 15 de mayo, en el artículo 22 referido al personal docente 
e investigador establecen que éste será contratado a través de alguna de las modalidades 
previstas por la normativa aplicable y con sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad 
y publicidad de la correspondiente convocatoria. 


Así pues, la contratación del profesorado y del personal de apoyo de la Universidad Internacional 
de Valencia se realiza atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad, en conformidad con la Ley 51/2003 de Igualdad 
de Oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
y la Ley 3/ 2007, de Igualdad de Género. 


 


6.1.10. CLASIFICACIÓN DEL PROFESORADO CONFORME A LA RESOLUCIÓN DE LA SGU EN 
RELACIÓN CON LA VERIFICACIÓN DE TITULACIONES OFICIALES EN MODALIDAD ON-
LINE 


De acuerdo con la Resolución de 6 de abril de 2021, de la Secretaría General de Universidades, 
por la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y estándares de 
evaluación para la verificación, modificación, seguimiento y renovación de la acreditación de 
títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en modalidades de enseñanzas 
virtuales e híbridas, el profesorado de la Universidad puede clasificarse en las siguientes 
categorías: 
 


- Profesorado responsable: las funciones que desempeña son las de coordinación, 
diseño y dinamización de los programas formativos y del marco de evaluación de la 
materia o de la asignatura de la que es responsable académico. Este profesorado 
deberá cumplir con las previsiones que establece el Real Decreto 420/2015, de 29 de 
mayo, en su artículo 7 o norma que lo sustituya. Dentro de esta categoría, la 
Universitat Internacional Valenciana sitúa a todos los docentes que imparten docencia 
en alguna de las asignaturas teórico-prácticas y actúan como responsables académicos 
de las mismas. También se ubican en esta categoría aquellos profesores encargados de 
la coordinación de las asignaturas de TFM y/o Prácticas Académicas externas, en su 
caso. 
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- Profesorado copartícipe o colaborador: le corresponde la función de colaborar en el 
desarrollo de las actividades docentes que implementa el profesorado responsable de 
cada materia o asignatura. Esta colaboración puede incluir diversas labores 
académicas, entre las cuales puede consignarse la impartición de docencia, las tutorías 
y la participación en los procesos de evaluación del estudiantado que cursa una 
determinada materia o asignatura, así como la tutoría de las prácticas. Dentro de esta 
categoría, la Universitat Internacional Valenciana sitúa a los profesores que 
únicamente colaboran en la tutorización de TFM. 


- Colaboraciones puntuales: si el título es promovido por más de una universidad, en la 
propuesta de memoria podrán establecerse contribuciones docentes puntuales en sus 
programas formativos de personal externo a la institución universitaria, entendiendo 
como tales las aportaciones, por ejemplo, realizadas por los autores o las autoras de 
determinados materiales didácticos utilizados en las diferentes materias o asignaturas 
del título, o aquellas efectuadas por expertos o expertas en los diferentes campos del 
saber, o aquellas desarrolladas por personas destacadas por su dedicación y 
experiencia profesional. Conforme a las categorías de personal docentes de la 
Universidad, ningún profesor se sitúa en esta categoría. 


 


CATEGORÍA SGU NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Profesor responsable 11 42,31% 


Profesor copartícipe o 
colaborador 15 57,69% 


Colaborador puntual 0 0,00% 


TOTAL 26 100,00% 


 


6.1.11. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD  


La Universitat Internacional Valenciana presenta un profundo interés y vocación por la calidad 
de la docencia y la atención personalizada del estudiante, lo que implica que los docentes 
cuenten con una carga correctamente balanceada conforme VIII Convenio Colectivo de 
Universidades Privadas. Así, como ya se ha indicado previamente, los profesores a tiempo 
completo imparten un máximo de 50 ECTS por curso académico, mientras que los profesores a 
tiempo parcial imparten un máximo de 36 ECTS.  


La carga se computa de la siguiente manera:  


− Los mismos ECTS que tiene la asignatura por la impartición de la misma en un grupo de 
90 estudiantes (Ej.: 6 ECTS de carga docente en el caso de que la asignatura tenga 6 
ECTS). 


− 6 ECTS para el coordinador de la asignatura TFM en un grupo de 90 estudiantes.  
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− La mitad de los ECTS de la asignatura de Prácticas Académicas Externas para el 
coordinador de la asignatura en cada grupo de 30 estudiantes (Ej.: 3 ECTS de carga 
docente para cada tutor interno de Prácticas). 


− 0,3 ECTS por la tutorización de cada uno de los TFM por cada 6 ECTS (Ej.: 0,3 ECTS si el 
TFM es de 6 ECTS ó 0,6 ECTS si el TFM es de 12 ECTS).  


Siguiendo estos criterios, en el Título sujeto a evaluación se han computado un total de 222 
ECTS de carga docente, distribuidos de la siguiente manera: 84 ECTS por la docencia de 
asignaturas básicas y obligatorias, 18 ECTS correspondientes a la coordinación académica y 
evaluación de las prácticas académicas externas, 12 ECTS por la coordinación de la asignatura 
TFM y 108 ECTS por la tutorización de TFM.  


En relación con los TFM, este cómputo de carga docente recoge la dedicación completa de los 
profesores a la tutorización de los mismos, ya que los tutores son ajenos a cualquier labor de 
gestión del propio trabajo, encargándose de esta cuestión el coordinador de la asignatura. Por 
consiguiente, los 0,6 ECTS reflejan en exclusiva las horas que el tutor dedica a atender al 
estudiante, siendo suficientes para garantizar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje, 
conforme a las actividades formativas comprometidas en la Memoria de Verificación Vigente 
para esta asignatura. Estos criterios forman parte de los criterios de asignación docente 
aprobados por el Vicerrectorado de Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana y 
son de aplicación en todos los títulos (Grado y Máster) de la Universidad, siendo consistentes 
con los aprobados por la ANECA en solicitudes de verificación y modificación previas. 
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6.1.12   DETALLE DEL PERFIL DE PROFESORADO DISPONIBLE    PERFIL DEL NÚCLEO BÁSICO DEL EQUIPO DOCENTE 
FORMACIÓN ACADÉMICA Y TRAMOS DE EXPERIENCIA 
 


Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL  


(en años) 


EXPERIENCIA DOCENTE  
(en años) 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


(en años) ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


1 Doctor Psicología Ciencias de la Salud   x     x     x     


2 Máster  Psicología Clínica Ciencias de la Salud    x    x   x       


3 Máster  Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas     x   x   x       


4 Máster  Psicoterapia Ciencias de la Salud     x x       x     


5 Máster  Psicología General Sanitaria Ciencias de la Salud    x  x     x       


6 Doctor Biomedicina Ciencias de la Salud     x   x     x     


7 Máster  Ciencias de la Información Ciencias Sociales y Jurídicas     x x     x       


8 Máster  Psicogerontología Ciencias de la Salud     x   x   x       


9 Doctor Psicología Clínica Ciencias de la Salud     x   x     x   Contratado Doctor. ANECA 


10 Máster  Intervención Psicológica en 
Ámbitos Sociales  Ciencias de la Salud    x  x     x       
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL  


(en años) 


EXPERIENCIA DOCENTE  
(en años) 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


(en años) ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


11 Doctor Neurociencias Ciencias de la Salud x       x      x  Contratado Doctor (ANECA) 


12 Doctor Ciencias de la información Ciencias Sociales y Jurídicas     x   x     x     


13 Doctor Psicogerontología Ciencias de la Salud     x   x     x     


14 Doctor Psicólogo sanitario Ciencias de la Salud   x   x       x     


15 Doctor Psicología social y educativa Ciencias de la Salud     x x       x     


16 Doctor Procesos psicológicos y 
Comportamiento social Ciencias de la Salud    x  x     x       


17 Doctor Psicología Ciencias de la Salud    x   x   x       


18 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x     x     x     


19 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x      x     x     


20 Doctor Psicología Ciencias de la Salud    x    x   x       


21 Doctor Psicología Ciencias de la Salud  x      x     x   Ayudante Doctor. ANECA 


22 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x     x  Ayudante Doctor. ANECA 


23 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x       x     x     


24 Doctor Terapeuta ocupacional Ciencias de la Salud    x    x   x       
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Nº FORMACIÓN 
ACADÉMICA TITULACIÓN RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL  


(en años) 


EXPERIENCIA DOCENTE  
(en años) 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


(en años) ACREDITACIÓN 


<3 3-9 >9 <5 5-10 >10 <6 6-12 >12 


25 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x         x    x  Contratado Doctor. ANECA 


26 Doctor Psicología Ciencias de la Salud x         x   x     


 
ASIGNACIÓN DOCENTE Y DETALLE DE LA EXPERIENCIA 
 


Nº MATERIA CATEGORÍA 
ACADÉMICA 


CATEGORÍA 
SGU LINEA DE INVESTIGACIÓN, EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE ECTS TOTALES EN EL 


TÍTULO 


1 


Fundamentos de la 
intervención preventiva 
en drogodependencias y 
otras conductas adictivas 
/ Trabajo Fin de Máster. 


Nivel IV 
Prof. 


Responsable 


Líneas de investigación: En el área de las drogodependencias y otras conductas adictivas, así como en 
cualquiera de las problemáticas asociadas. Salud y Ajuste Psicosocial 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III del ámbito de la Educación 
emocional y habilidades sociales: la empatía; Aspectos básicos de las adicciones; Prevención en 
drogodependencias: medios de comunicación, ámbito laboral, comunitario y reducción de riesgos. 
Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Directora Facultativa en Centro Médico. Integrante en centro de investigación 
biomédica de salud mental. 


20,2 


2 
Practicas Académicas 


externas / Trabajo Fin de 
Máster. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III del ámbito de la Detección precoz, 
Prácticas Externas, Sociedad, familia y educación, Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. Trabajo 
Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Terapeuta cognitivo-conductual. Psicólogo socioeducativo.  


10,2 


3 


Fundamentos de la 
intervención preventiva 
en drogodependencias y 
otras conductas adictivas 
/ Trabajo Fin de Máster. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III del ámbito de la Prevención en 
drogodependencias: ámbito escolar; Procesos y contextos educativos; Los ámbitos de la orientación 
educativa y el asesoramiento psicopedagógico. Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia profesional:  Técnico en prevención de drogodependencias en fundación. 


10,2 


4 


Fundamentos de la 
intervención preventiva 
en drogodependencias y 
otras conductas adictivas 
/ Trabajo Fin de Máster. 


Nivel V 
Prof. 


Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES II y III del ámbito de las Políticas y recursos 
en conductas adictivas. Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Psicoterapeuta Cognitivo Conductual especialista en uso y abuso de sustancias 
e intervención psicosocial en conductas adictivas. 


10,2 


5 


Fundamentos de la 
intervención preventiva 
en drogodependencias y 
otras conductas adictivas 


Nivel V Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: (Doctoranda) Adicción al ejercicio físico, dismorfia muscular, adicciones 
comportamentales, apego y autoestima, esquemas cognitivos, impulsividad, dependencia emocional. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES III del ámbito de la Prevención en 
conductas adictivas no relacionadas a sustancias, Prevención selectiva y otras conductas problema, 


19,2 
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/ Trabajo Fin de Máster. Intervención social y comunitaria en adicciones, Evaluación y diagnóstico en población infanto-juvenil. 
Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Psicóloga Sanitaria – población infanto-juvenil, familias y adultos en consulta 
multidisciplinar. Psicóloga Sanitaria y Forense en consulta privada. 


6 


Fundamentos de la 
intervención preventiva 
en drogodependencias y 
otras conductas adictivas 


/ Practicas Académicas 
externas / Trabajo Fin de 


Máster. 


Nivel IV Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Adicciones y drogodependencias: tabaco, alcohol, cannabis. 
Experiencia docente:  Docente en asignaturas de nivel MECES ll y III del ámbito de las Adicciones, 
Prevención en drogodependencias: ámbito escolar y familiar; Prevención selectiva y otras conductas 
problema; Psicología del Desarrollo. Edad adulta y vejez.  Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Técnica superior del Servicio de Prevención de Conductas Adictivas de 
organismo de salud autonómico.  


29,2 


7 


Fundamentos de la 
intervención preventiva 
en drogodependencias y 
otras conductas adictivas 
/ Trabajo Fin de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 


Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES ll y III del ámbito de la Prevención en 
drogodependencias: medios de comunicación, ámbito laboral, comunitario y reducción de riesgos; El 
presente y futuro de la comunicación corporativa: los medios digitales; Comunicación persuasiva y 
oratoria; La portavocía.  Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Responsable de Comunicación Corporativa de entidad sociosanitaria. 
Trayectoria profesional en puestos de responsabilidad en medios de comunicación escritos, 
audiovisuales y digitales. 


10,2 


8 


Criterios de calidad 
aplicados al diseño, 
implementación y 
evaluación de la 


intervención preventiva / 
Trabajo Fin de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: (Doctoranda)  Psicogerontología, Drogodependencias 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES ll y III del ámbito de la Psicología del ciclo 
vital (Psicología del Desarrollo. Psicología de la Edad adulta y vejez), y de las adicciones 
comportamentales. Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia Profesional: Psicóloga; Coordinadora de Proyectos Intervención Psicosocial en entidad 
privada. 


12,2 


9 


Criterios de calidad 
aplicados al diseño, 
implementación y 
evaluación de la 


intervención preventiva / 
Trabajo Fin de Máster. 


Nivel II Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Prevención en adicciones con y sin sustancias. Neuropsicología de las 
adicciones. Línea secundaria: Violencia en la pareja adolescente. 
Experiencia docente:  Docente en asignaturas de nivel MECES ll y III del ámbito de la Psicología básica 
del ámbito de drogodependencias y prevención.  Psicología de la Salud. Aspectos básicos de las 
adicciones. Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Asesor de organismo de salud autonómico. Coordinador de Programas de 
Drogodependencia. Coordinador de proyecto de salud a nivel autonómico. Evaluador de proyectos de 
Investigación para organismo nacional de prevención de drogas adscrito al gobierno.  


11 


10 


Practicas Académicas 
externas / Coordinación 
de la asignatura Trabajo 
Fin de Máster / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel V Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: (Doctorando) Variables psicológicas implicadas en las conductas adictivas. 
Instrumento de medida de la empatía “Basic Empathy Scale (BES)”.  Teoría prospectiva y su relación con 
las conductas adictivas.  
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES ll y III del ámbito de la Psicología básica 
(psicología del aprendizaje, memoria, motivación, cognición y emoción) y de personalidad. Evaluación y 
tratamientos psicológicos. Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Consultor experto en prevención de conductas adictivas para centros 
escolares. 


13,2 


11  Trabajo Fin de Máster. Nivel II Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Estrés y calidad de vida en diferentes poblaciones. Estrés y abuso de sustancias 
en población adolescente.  Ciberpsicología 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES ll y III del ámbito de la Psicobiología; 
Memoria y Procesos de Aprendizaje.  Trabajo de Fin de Máster y de grado. 


4,2 
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Experiencia Profesional: Psicólogo y coordinador de proyectos en intervención social. 


12  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Prevención en drogodependencias desde el ámbito de la comunicación 
(colaboración con la PNSD). Envejecimiento activo y medios de comunicación. 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES ll y III del ámbito del uso de la 
comunicación para la prevención en drogodependencias. Comunicación periodismo. Trabajo Fin de 
Máster. 
Experiencia profesional: Comunicación Corporativa de entidad sociosanitaria, promoción de la salud e 
inclusión social. Trayectoria profesional en puestos de responsabilidad en medios de comunicación 
escritos, audiovisuales y digitales. 


4,2 


13  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Psicogerontología, Drogodependencias 
Experiencia docente: Docente en asignaturas de nivel MECES ll y III de Psicología del Desarrollo (edad 
adulta y vejez); Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Coordinadora de ONG, Profesional sociosanitaria en Residencias Tercera Edad 
y colaboradora de instituciones públicas mediante proyectos de investigación.  


4,2 


14 


Practicas Académicas 
externas / Coordinación 
de la asignatura Trabajo 
Fin de Máster / Trabajo 


Fin de Máster. 


Nivel III Prof. 
Responsable 


Líneas de investigación: Adicción al ejercicio físico, dismorfia muscular, adicciones comportamentales, 
apego y autoestima, esquemas cognitivos, impulsividad, dependencia emocional.   
Experiencia docente: asignaturas nivel MECES III en Prevención en conductas adictivas no relacionadas 
a sustancias, Prevención selectiva y otras conductas problema, Intervención social y comunitaria en 
adicciones, Evaluación y diagnóstico en población infanto-juvenil; Trabajo Fin de Máster y Grado. 
Experiencia profesional: Psicóloga Sanitaria y Forense en consulta privada.  


13,2 


15  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Prevención de la violencia en el noviazgo. Adaptación cultural de programas 
preventivos. Evaluación de programas preventivos. 
Experiencia docente: Asignaturas de psicología básica y relacionadas con la prevención de conductas 
adictivas (políticas y recursos en conductas adictivas); Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Experta en prevención y evaluación vinculada a proyectos en entidad europea 
de prevención de drogas.  


4,2 


16  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Prevención e intervención cultural de programas preventivos. Evaluación de 
programas preventivos. 
Experiencia docente: asignaturas de nivel MECES II y III del área de psicología básica y de psicología de 
la personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos. Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia Profesional: Psicóloga en entidad de salud 


4,2 


17  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Adicción a sustancias, procesos motivacionales y sociales asociados al 
mantenimiento de la conducta 
Experiencia docente: asignaturas de nivel MECES II y III del área de personalidad, evaluación y 
tratamientos psicológicos. Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Atención psicológica y comunitaria, servicio de Unidad de Conductas Adictivas 
en entidad de gobierno municipal. 


4,2 


18  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Adicción a videojuegos y juegos recreativos en adolescentes 
Experiencia docente: asignaturas de nivel MECES II y III del área de personalidad, evaluación y 
tratamientos psicológicos. Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia Profesional: Psicólogo especialista en consultorio privado 


4,2 


19  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Evaluación de programas preventivos de conductas adictivas en el ámbito 
psicosocial  
Experiencia docente: asignaturas de nivel Meces II y III del área de psicología básica y de psicología de la 
personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos. Trabajo Fin de Máster. 


4,2 
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Experiencia Profesional: Psicólogo en consultorio independiente 


20  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Evaluación e intervención en conductas adictivas comportamentales 
Experiencia docente: asignaturas de nivel Meces II y III del área de psicología básica y de psicología de la 
personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos. 
Experiencia Profesional: Psicólogo en entidad privada y coordinador de proyectos sociales en conductas 
adictivas 


4,2 


21  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Adicciones a sustancias y bases psicofisiológicas del refuerzo positivo del 
consumo de sustancias 
Experiencia docente: asignaturas de nivel MECES II y III del área de psicobiología. Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia Profesional: Psicólogo en proyectos comunitarios en prevención de adicciones a sustancias.  


4,2 


22  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Adicción a nuevas tecnologías en adolescentes y jóvenes adultos 
Experiencia docente: asignaturas de nivel MECES II y III del área de psicología básica y psicometría. 
Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia Profesional: Psicólogo especialista en atención a adolescentes en adicciones a la tecnología 


4,2 


23  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Adicciones a sustancias y bases psicofisiológicas del craving 
Experiencia docente: asignaturas de nivel MECES II y III del área de psicobiología y psicometría. Trabajo 
Fin de Máster. 
Experiencia Profesional: Psicólogo especialista en adicciones a sustancias. 


4,2 


24  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Aspectos motivacionales de las conductas adictivas comportamentales 
Experiencia docente: Asignaturas de nivel MECES II y III del relacionadas con la intervención 
sociocomunitaria, prevención y promoción de la salud. Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia profesional: Terapeuta en intervención sociocomunitaria en menores desfavorecidos, 
planes de prevención en el desarrollo de conductas adictivas 


4,2 


25  Trabajo Fin de Máster. Nivel III Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Influencia de los iguales en el desarrollo de conductas adictivas 
comportamentales y nuevas tecnologías 
Experiencia docente: asignaturas de nivel MECES II y III del área de psicología básica y de psicología de 
la personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos. Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia Profesional: Psicólogo en entidad de salud privada 


4,2 


26  Trabajo Fin de Máster. Nivel IV Prof. 
Colaborador 


Líneas de investigación: Deseabilidad social y abuso de las nuevas tecnologías 
Experiencia docente: asignaturas de nivel MECES II y III del área de psicología básica y de psicología 
social. Trabajo Fin de Máster. 
Experiencia Profesional: Psicólogo en clínica especializada y coordinador en proyectos comunitarios en 
abuso de las nuevas tecnologías en jóvenes. 


4,2 
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DETALLE DE LA CARGA DOCENTE Y LA DEDICACIÓN DEL PROFESORADO 
 
La siguiente tabla recoge el detalle de la carga docente asumida por cada perfil de profesorado disponible en el Título. Para clarificar el contenido, cabe señalar que en los 
ECTS de docencia se computan los ECTS derivados de la impartición de la docencia de asignaturas teóricas, de la coordinación de la asignatura TFM y de la tutorización de 
Prácticas Académicas Externas. 
 


Nº ECTS DOCENCIA EN EL TÍTULO Nº TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO ECTS TOTALES EN EL TÍTULO DEDICACIÓN ECTS EN LA UNIVERSIDAD ECTS MÁXIMOS 


1 16 7 4,2 20,2 TC 50 50 


2 6 7 4,2 10,2 TC 50 50 


3 6 7 4,2 10,2 TC 50 50 


4 6 7 4,2 10,2 TP 10,2 36 


5 15 7 4,2 19,2 TC 50 50 


6 25 7 4,2 29,2 TC 50 50 


7 6 7 4,2 10,2 TC 12 50 


8 8 7 4,2 12,2 TC 50 50 


9 8 5 3 11 TC 12 50 


10 9 7 4,2 13,2 TC 50 50 


11 0 7 4,2 4,2 TC 12 50 


12 0 7 4,2 4,2 TP 4,2 36 


13 0 7 4,2 4,2 TP 4,2 36 


14 9 7 4,2 13,2 TP 13,2 36 


15 0 7 4,2 4,2 TP 4,2 36 


16 0 7 4,2 4,2 TP 4,2 36 


17 0 7 4,2 4,2 TP 4,2 36 


18 0 7 4,2 4,2 TP 4,2 36 
19 0 7 4,2 4,2 TP 4,2 36 
20 0 7 4,2 4,2 TP 4,2 36 
21 0 7 4,2 4,2 TP 4,2 36 
22 0 7 4,2 4,2 TP 4,2 36 
23 0 7 4,2 4,2 TP 4,2 36 
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Nº ECTS DOCENCIA EN EL TÍTULO Nº TFM EN EL TÍTULO ECTS TFM EN EL TÍTULO ECTS TOTALES EN EL TÍTULO DEDICACIÓN ECTS EN LA UNIVERSIDAD ECTS MÁXIMOS 


24 0 7 4,2 4,2 TP 4,2 36 
25 0 7 4,2 4,2 TP 4,2 36 
26 0 7 4,2 4,2 TP 4,2 36 
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FORMACIÓN EN DOCENCIA ONLINE DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line, el Vicerrectorado de 
Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana tiene desplegado un plan de Formación 
y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 
destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la 
metodología de la Universidad. 


La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes puedan 
conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y aprendizaje 
de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores adquieran las 
competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, poniendo especial 
foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la herramienta de 
Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de formaciones específicas del 
mencionado Vicerrectorado. En este caso, se trata de una actividad formativa que tiene como 
objetivo compartir entre el profesorado los principios metodológicos de la Universidad y su 
materialización en la planificación temporal, los recursos, las actividades y los sistemas de 
evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a dar 
soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su disposición un 
aula en el Campus donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que, a modo de 
recordatorio, contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y metodológica. 
Por otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un equipo de soporte 
técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este Título posee experiencia docente. Por tratarse de 
una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no 
presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha 
modalidad. 


DETALLE DE LA FORMACIÓN EN MATERIA DE USO DEL CAMPUS VIRTUAL 
Independientemente de su experiencia previa en formación on-line, la Universidad 
Internacional de Valencia, a fin de garantizar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje 
obliga a todos los docentes, antes de comenzar a impartir docencia en la Institución, a cursar y 
superar una formación en materia de uso del Campus Virtual VIU. Las unidades temáticas que 
componen esta formación se señalan a continuación: 
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UNIDAD CONTENIDO 


Unidad 1 Acceso a Campus VIU y principales elementos 


Unidad 2 Acceso y estructura del aula de una asignatura 


Unidad 3 Acceso y estructura del aula de una asignatura (nuevo modelo) 


Unidad 4 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura 


Unidad 5 Preparación básica del aula antes de comenzar una asignatura (nuevo 
modelo) 


Unidad 6 Creación de sesiones de videoconferencia 


Unidad 7 Desarrollo de una sesión de videoconferencia y acceso a las grabaciones 


Unidad 8 Creación y configuración de los foros 


Unidad 9 Creación y trabajo por grupos 


Unidad 10 Configurar grupos en foros 


Unidad 11 Creación y configuración de actividades 


Unidad 12 Corrección de actividades y el centro de calificaciones 


Unidad 13 Creación, importación y exportación de rúbricas 


Unidad 14 Configuración de exámenes 


Como ya se adelantaba previamente, esta formación se evalúa a través de actividades que el 
docente debe entregar, siendo la consideración de no apto motivo de exclusión del Claustro 
Docente.  
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N 
º 


 
 
 
 


FORMACI 
ÓN  


ACADÉMIC 
A 


 
 
 
 
 


TITULACIÓN 


EXPERIENCI 
A       


PROFESION 
AL 


(en años) 


 


EXPERIENCI 
A DOCENTE 


(en años) 


 
EXPERIENCIA 
INVESTIGADO 


RA 
(en años) 


 
 
 
 
 


ACREDITACI 
ÓN 


 
 
 
 
 


DEDICACI 
ÓN 


 


ECTS A 
IMPARTIR EN EL 


TÍTULO 


 
 
 


ECTS 
TOTAL A 


IMPARTIR 
EN ESTA 


TITULACIÓ 
N 


 
 
 
 


MÁX. ECTS A 
IMPARTIR 


SEGÚN 
CATEGORÍA 


 
 
 


ADECUACIÓN A 
LOS ÁMBITOS 


DE        
CONOCIMIENTO 
VINCULADOS AL 


CURSO 


 
 
 


EXPERIENCIA EN 
DOCENCIA, 


INVESTIGACIÓN 
O ÁMBITO 


PROFESIONAL 
 


< 
3 


 
3 
- 
9 


 
 


>9 


 


< 
5 


5 
- 
1 
0 


 


>1 
0 


 


< 
6 


 


6- 
12 


 


>1 
2 


 


ED. 
ABRIL 


 
ED. 


OCTU 
BRE 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


1 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Doctor 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Psicología 


   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


X 


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


X 


   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


X 


  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Sí 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


TC 
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11 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


22 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


32 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Docencia en 
Asignatura 1. 


Docencia en 
Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia 
profesional en el 
ámbito de la 
prevención de las 
drogodependenci 
as y/u otras 
conductas 
adictivas no 
relacionadas a 
sustancias. 
Experiencia en el 
diseño, 
coordinación, 
implementación 
y/o evaluación de 
programas. 
Experiencia en 
profesional y/o 
asesoría a 
organismos 
oficiales y 
sociedades 
científicas en 
materia de 
drogodependenci 
as. 


Experiencia 
docente 
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                   universitaria, 


preferentemente 
en aspectos 
vinculados a las 
drogodependenci 
as y otras 
adicciones. 


Experiencia 
investigadora en 
el área de las 
drogodependenci 
as y otras 
conductas 
adictivas, así 
como en 
cualquiera de las 
problemáticas 
asociadas. 
Participación a 
cualquier nivel en 
proyectos de 
definición de 
criterios de 
calidad y criterios 
de acreditación 
de programas en 
drogodependenci 
as. Participación 
en congresos 
nacionales e 
internacionales. 
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Doctor 


 
 
 
 
 


Psicología 


   
 
 
 
 


X 


  
 
 
 
 


X 


   
 
 
 
 


X 


  
 
 
 
 


Sí 


 
 
 
 
 


TC 


 
 
 
 
 


11 


 
 
 
 
 


11 
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Docencia en 
Asignatura 7. 


Docencia en 
Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia 
profesional en el 
ámbito de la 
prevención de las 
drogodependenci 
as y/u otras 
conductas 
adictivas no 
relacionadas a 
sustancias. 
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                   Experiencia en el 


diseño, 
coordinación, 
implementación 
y/o evaluación de 
programas. 
Experiencia en 
profesional y/o 
asesoría a 
organismos 
oficiales y 
sociedades 
científicas en 
materia de 
drogodependenci 
as. 


Experiencia 
docente 
universitaria, 
preferentemente 
en aspectos 
vinculados a las 
drogodependenci 
as y otras 
adicciones. 


Experiencia 
investigadora en 
el área de las 
drogodependenci 
as y otras 
conductas 
adictivas, así 
como en 
cualquiera de las 
problemáticas 
asociadas. 
Participación a 
cualquier nivel en 
proyectos de 
definición de 
criterios de 
calidad y criterios 
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                   de acreditación 


de programas en 
drogodependenci 
as. Participación 
en congresos 
nacionales e 
internacionales. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


3 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Doctor 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Psicología 
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Docencia en 
Asignatura 4. 


Docencia en 
Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia 
profesional en el 
ámbito de la 
prevención de las 
drogodependenci 
as y/u otras 
conductas 
adictivas no 
relacionadas a 
sustancias. 
Experiencia en el 
diseño, 
coordinación, 
implementación 
y/o evaluación de 
programas. 
Experiencia en 
profesional y/o 
asesoría a 
organismos 
oficiales y 
sociedades 
científicas en 
materia de 
drogodependenci 
as. 


Experiencia 
docente 
universitaria, 
preferentemente 
en aspectos 
vinculados a las 
drogodependenci 
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                   as y otras 


adicciones. 


Experiencia 
investigadora en 
el área de las 
drogodependenci 
as y otras 
conductas 
adictivas, así 
como en 
cualquiera de las 
problemáticas 
asociadas. 
Participación a 
cualquier nivel en 
proyectos de 
definición de 
criterios de 
calidad y criterios 
de acreditación 
de programas en 
drogodependenci 
as. Participación 
en congresos 
nacionales e 
internacionales. 
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Psicología 
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Docencia en 
Asignatura 5. 


Docencia en 
Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia 
profesional en el 
ámbito de la 
prevención de las 
drogodependenci 
as y/u otras 
conductas 
adictivas no 
relacionadas a 
sustancias. 
Experiencia en el 
diseño, 
coordinación, 
implementación 
y/o evaluación de 
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                   programas. 


Experiencia en 
profesional y/o 
asesoría a 
organismos 
oficiales y 
sociedades 
científicas en 
materia de 
drogodependenci 
as. 


Experiencia 
docente 
universitaria, 
preferentemente 
en aspectos 
vinculados a las 
drogodependenci 
as y otras 
adicciones. 


Experiencia 
investigadora en 
el área de las 
drogodependenci 
as y otras 
conductas 
adictivas, así 
como en 
cualquiera de las 
problemáticas 
asociadas. 
Participación a 
cualquier nivel en 
proyectos de 
definición de 
criterios de 
calidad y criterios 
de acreditación 
de programas en 
drogodependenci 
as. Participación 
en congresos 
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                   nacionales e 


internacionales. 
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Doctor 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Biología 
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TP 
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6 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
12 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
17 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Docencia en 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Experiencia 
docente 
universitaria, 
preferentemente 
en aspectos 
vinculados a las 
drogodependenci 
as y otras 
adicciones. 


Experiencia 
investigadora en 
el área de las 
drogodependenci 
as y otras 
conductas 
adictivas, así 
como en 
cualquiera de las 
problemáticas 
asociadas. 
Participación en 
congresos 
nacionales e 
internacionales. 
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Psicología 


   
 
 
 
 
 


X 


   
 
 
 
 
 


X 


   
 
 
 
 
 


X 
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Docencia en 
Asignatura 8. 


Experiencia 
docente 
universitaria, 
preferentemente 
en aspectos 
vinculados a las 
drogodependenci 
as y otras 
adicciones. 


Experiencia 
investigadora en 
el área de las 
drogodependenci 
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                   as y otras 


conductas 
adictivas, así 
como en 
cualquiera de las 
problemáticas 
asociadas. 
Participación en 
congresos 
nacionales e 
internacionales. 
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18 
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Docencia en 
Asignatura 3. 


Docencia en 
Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia 
profesional en el 
ámbito de la 
prevención de las 
drogodependenci 
as y/u otras 
conductas 
adictivas no 
relacionadas a 
sustancias. 
Experiencia en el 
diseño, 
coordinación, 
implementación 
y/o evaluación de 
programas. 
Experiencia en 
profesional y/o 
asesoría a 
organismos 
oficiales y 
sociedades 
científicas en 
materia de 
drogodependenci 
as. 


Experiencia 
docente 
universitaria, 
preferentemente 
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                   en aspectos 


vinculados a las 
drogodependenci 
as y otras 
adicciones. 


Experiencia 
investigadora en 
el área de las 
drogodependenci 
as y otras 
conductas 
adictivas, así 
como en 
cualquiera de las 
problemáticas 
asociadas. 
Participación en 
congresos 
nacionales e 
internacionales. 
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Psicología 
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Docencia en 
Asignatura 9. 


Docencia en 
Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia 
profesional y/o 
asesoría a 
organismos 
oficiales y 
sociedades 
científicas en 
materia de 
drogodependenci 
as. 


Experiencia 
docente 
universitaria, 
preferentemente 
en aspectos 
vinculados a las 
drogodependenci 
as y otras 
adicciones. 
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                   Experiencia 


investigadora en 
el área de las 
drogodependenci 
as y otras 
conductas 
adictivas, así 
como en 
cualquiera de las 
problemáticas 
asociadas. 
Participación en 
congresos 
nacionales e 
internacionales. 
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Doctor 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Psicología 


   
 
 
 
 
 
 
 
 
 


X 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


X 


   
 
 
 
 
 
 
 
 
 


X 
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TP 
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6 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


12 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


17 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Docencia en 
Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia 
profesional en el 
ámbito de la 
prevención de las 
drogodependenci 
as. Experiencia 
en el diseño, 
coordinación, 
implementación 
y/o evaluación de 
programas. 
Experiencia en 
profesional y/o 
asesoría a 
organismos 
oficiales y 
sociedades 
científicas en 
materia de 
drogodependenci 
as. 
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Doctor 


 
 


Sociología 
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TC 
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Docencia en 
Asignatura 6. 


Experiencia 
profesional en el 
ámbito de la 
prevención. 
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                  Docencia en 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Experiencia en el 
diseño, 
coordinación, 
implementación 
y/o evaluación de 
programas. 
Experiencia en 
profesional y/o 
asesoría a 
organismos 
oficiales y 
sociedades 
científicas en 
materia de 
drogodependenci 
as. 


Experiencia 
docente 
universitaria, 
preferentemente 
en aspectos 
vinculados a las 
drogodependenci 
as y otras 
adicciones. 


Experiencia 
investigadora. 
Participación en 
congresos 
nacionales e 
internacionales. 
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Docencia en 
Asignatura 2. 


Docencia en 
Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia 
profesional en el 
ámbito de la 
prevención de las 
drogodependenci 
as. Experiencia 
en el diseño, 
coordinación, 
implementación 
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                   y/o evaluación de 


programas. 
Experiencia en 
profesional y/o 
asesoría a 
organismos 
oficiales y 
sociedades 
científicas en 
materia de 
drogodependenci 
as. 
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X 


   
 
 
 
 
 
 
 
 
 


X 
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12 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


17 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Docencia en 
Trabajo Fin de 


Máster. 


Experiencia 
profesional en el 
ámbito de la 
prevención de las 
drogodependenci 
as. Experiencia 
en el diseño, 
coordinación, 
implementación 
y/o evaluación de 
programas. 
Experiencia en 
profesional y/o 
asesoría a 
organismos 
oficiales y 
sociedades 
científicas en 
materia de 
drogodependenci 
as. 


 
 
 


1 
3 


 
 
 


Doctor 


 
 
 


Trabajo 
Social 


  
 
 


X 


   
 
 


X 


   
 
 


X 


  
 
 


No 


 
 
 


TP 
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12 


 
 
 


17 


 
Docencia en 


Trabajo Fin de 
Máster. 


Experiencia 
profesional en el 
ámbito de la 
prevención de las 
drogodependenci 
as. Experiencia 
en el diseño, 
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                   coordinación, 


implementación 
y/o evaluación de 
programas. 
Experiencia en 
profesional y/o 
asesoría a 
organismos 
oficiales y 
sociedades 
científicas en 
materia de 
drogodependenci 
as. 


Experiencia 
docente 
universitaria, 
preferentemente 
en aspectos 
vinculados a las 
drogodependenci 
as y otras 
adicciones. 


 
 
 
 
 
 
 
 


1 
4 


 
 
 
 
 
 
 
 


Diplomatu 
ra / Grado 


 
 
 
 
 
 
 
 


Trabajo 
Social 
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X 


   
 
 
 
 
 
 
 
 


X 


   
 
 
 
 
 
 
 
 


No 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


TP 
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6 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


12 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


17 


 
 
 
 
 
 
 


Docencia en 
Prácticas 
Externas 


Experiencia 
profesional en el 
ámbito de la 
prevención de las 
drogodependenci 
as. Experiencia 
en el diseño, 
coordinación, 
implementación 
y/o evaluación de 
programas. 
Experiencia en 
profesional y/o 
asesoría a 
organismos 
oficiales y 
sociedades 
científicas en 
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                   materia de 


drogodependenci 
as. 


 
 
 
 
 


1 
5 


 
 
 
 
 


Licenciatur 
a / Grado 


 
 
 
 
 


Psicología 


   
 
 
 
 


X 


 
 
 
 
 


X 


   
 
 
 
 


X 


   
 
 
 
 


No 


 
 
 
 
 


TP 


 
 
 
 
 


6 


 
 
 
 
 


6 


 
 
 
 
 


12 


 
 
 
 
 


17 


 
 
 
 


Docencia en 
Prácticas 
Externas 


Experiencia 
profesional en el 
ámbito de la 
prevención de las 
drogodependenci 
as. Experiencia 
en el diseño, 
coordinación, 
implementación 
y/o evaluación de 
programas. 


 
 
 
 
 


1 
6 


 
 
 
 
 


Diplomatu 
ra / Grado 


 
 
 
 
 


Educación 
Social 


   
 
 
 
 


X 


 
 
 
 
 


X 


   
 
 
 
 


X 


   
 
 
 
 


No 


 
 
 
 
 


TP 


 
 
 
 
 


6 


 
 
 
 
 


6 


 
 
 
 
 


12 


 
 
 
 
 


17 


 
 
 
 


Docencia en 
Prácticas 
Externas 


Experiencia 
profesional en el 
ámbito de la 
prevención de las 
drogodependenci 
as. Experiencia 
en el diseño, 
coordinación, 
implementación 
y/o evaluación de 
programas. 


 
 
 
 
 
 


1 
7 


 
 
 
 
 
 


Licenciatur 
a / Grado 


 
 
 
 
 
 


Psicopedago 
gía 
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X 


   
 
 
 
 


 
X 


   
 
 
 
 


 
No 


 
 
 
 
 


 
TP 
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6 


 
 
 
 
 


 
12 


 
 
 
 
 


 
17 


 
 
 
 


Docencia en 
Prácticas 
Externas 


Experiencia 
profesional en el 
ámbito de la 
prevención de las 
drogodependenci 
as. Experiencia 
en el diseño, 
coordinación, 
implementación 
y/o evaluación de 
programas. 
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6.1.13 DISTRIBUCIÓN DEL PROFESORADO POR EDICIONES 
 


EDICIÓN ABRIL 


Asignaturas ECTS Nº PERFIL DOCENTE 


Aspectos básicos de las adicciones 5 1 


Políticas y recursos en conductas adictivas 3 11 


Prevención en drogodependencias: ámbito escolar 6 7 


Prevención en drogodependencias: ámbito familiar 4 3 


Prevención en drogodependencias: medios de comunicación, ámbito laboral, 
comunitario y reducción de riesgos 


 
6 


 
4 


Prevención en conductas adictivas no relacionadas a sustancias 5 10 


Prevención selectiva y otras conductas problema 5 2 


Criterios de calidad aplicados a la evaluación de necesidades y recursos, y al diseño de la 
intervención preventiva 


 
4 


 
6 


Criterios de calidad aplicados a la implementación, evaluación y mejora de la intervención 
preventiva 


 
4 


 
8 


Prácticas Externas 6 14, 15, 16, 17, 18 


Trabajo Fin de Máster 12 1,2,3,4,5,7,9,12,13 
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EDICIÓN OCTUBRE 


Asignaturas ECTS Nº PERFIL DOCENTE 


1) Aspectos básicos de las adicciones 5 1 


2) Políticas y recursos en conductas adictivas 3 11 


3) Prevención en drogodependencias: ámbito escolar 6 7 


4) Prevención en drogodependencias: ámbito familiar 4 3 


5) Prevención en drogodependencias: medios de comunicación, ámbito laboral, 
comunitario y reducción de riesgos 


 
6 


 
4 


6) Prevención en conductas adictivas no relacionadas a sustancias 5 10 


7) Prevención selectiva y otras conductas problema 5 2 


8) Criterios de calidad aplicados a la evaluación de necesidades y recursos, y al diseño de la 
intervención preventiva 


 
4 


 
6 


9) Criterios de calidad aplicados a la implementación, evaluación y mejora de la 
intervención preventiva 


 
4 


 
8 


10) Prácticas Externas 6 14, 15, 16, 17, 18 


11) Trabajo Fin de Máster 12 1,2,5,8,9,10,11,12,13 
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APARTADO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


La Universitat Internacional Valenciana fue creada por Ley 7/2008, de 13 de junio de la 
Generalitat Valenciana, como universidad privada, sin ánimo de lucro, promovida por la 
Fundación de la Comunitat Valenciana Universidad Internacional de Valencia. 


Posteriormente, en fecha 14 de noviembre de 2013 se constituyó la Sociedad Limitada 
Unipersonal “Universitat Internacional Valenciana- Valencian International University, S.L.” que 
gestiona en la actualidad la actividad de la Universitat Internacional Valenciana, el socio de esta 
nueva sociedad es el Grupo Planeta (División de formación). 


Este nuevo escenario tiene como objetivo contribuir al crecimiento internacional de la VIU. 


 


INFRAESTRUCTURAS Y RECURSOS TECNOLÓGICOS 


La Universitat Internacional Valenciana -VIU cuenta con los medios para albergar los servicios 
administrativos y el Centro Único de que consta, así como con la infraestructura tecnológica 
necesaria y suficiente para garantizar un proceso de enseñanza-aprendizaje on line 
caracterizado por su metodología audiovisual innovadora.  


 


1.- Valencia: C/ Gorgos 5-7 


En plena zona universitaria de Valencia, la VIU dispone de unas amplias infraestructuras que 
albergan gran parte de sus servicios de Rectorado, Coordinación, despachos de profesores, 
espacios administrativos, así como una sala multiusos. 


Se cuenta con servidores físicos y virtuales para dar servicios de infraestructura tecnológica a 
las diferentes unidades, como producción de contenidos docentes, directorio activo, copias de 
seguridad, entornos de desarrollo, seguridad, etc.  


La electrónica de red está compuesta por switches y varios Firewalls físicos y lógicos que 
gestionan la seguridad de las diferentes conexiones a Internet, dos para dar servicio a los 
usuarios y otras de mayor capacidad para dar soporte a las clases online. Todos los servicios, 
tanto servidores como electrónica de red y conexiones, están convenientemente replicados 
para dotar de alta disponibilidad. La universidad está equipada con dos servidores de alta 
densidad de almacenamiento Superserver Twin Supermicro con una capacidad de 150 TB, para 
el almacenamiento y archivado del contenido de vídeo digital. 


La Universidad ha apostado de manera firme y decidida por el uso de tecnologías de 
virtualización, que ayudan al aprovechamiento del material informático adquirido, utilizando el 
100% de los recursos y apostando, al mismo tiempo, por la sostenibilidad, y permite un eficaz 
uso energético. 


La sede de Valencia cuenta en sus instalaciones con varias líneas de Internet de banda ancha 
dedicadas y garantizadas, así como varias líneas de backup, que garantizan el trabajo de forma 
segura y fiable. 


El equipamiento se complementa con el centro de recursos audiovisuales, que permite el 
almacenamiento, compresión a distintos formatos y la emisión, en directo o en diferido, de los 
contenidos audiovisuales de la Universidad, ya sean de carácter docente o institucional. 


Por otro lado, se dispone del equipamiento necesario para la edición y postproducción de los 
materiales audiovisuales de la Universidad.  
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La universidad cuenta con cabinas insonorizadas, para la realización de videoconferencias 
docentes. 


Uno de los ejes clave de la universidad es su producción audiovisual, para lo cual la universidad 
cuenta con una selección de proveedores que disponen de estudios de grabación, platós 
profesionales, equipos de grabación móvil y de audio, y un estudio de grabación virtual. La 
condición de proveedor de producción audiovisual de la VIU implica haber superado una fase 
de formación y conocimiento del modelo metodológico y de los estándares de calidad 
esperados. 


 


2.- Barcelona: Instalaciones de la División de Formación del Grupo Planeta 


Infraestructura tecnológica: La División de Formación del Grupo Planeta cuenta con una 
amplia infraestructura tecnológica en su sede de Barcelona, poniendo a disposición de la VIU lo 
siguiente: 


o Entorno de integración de todas las solicitudes de información acogidas a través de 
diferentes medios. Agiliza las funciones de validación y normalización y permite optimizar 
la respuesta a los alumnos interesados. 


o Herramienta online que permite la gestión de todo el ciclo de vida de las solicitudes de 
información. Ayuda a gestionar los procesos de admisión de los alumnos así como el 
tratamiento de toda la información vinculada a este proceso. También permite realizar 
tanto la distribución a los equipos de trabajo (y llegar a cada asesor o asesora de programa) 
como el seguimiento de la actividad y el cierre. 


Se entiende por gestión la modificación de datos de los candidatos, el registro de las 
comunicaciones, el proceso de admisión y, finalmente, el cierre de la ficha de los 
candidatos. 


o Entorno de gestión del alumnado y toda la actividad académica asociada: 
mantenimiento de cursos, asignaturas, aulas virtuales, altas y bajas de matrículas, gestión 
de acontecimientos, inscripciones a exámenes, sesiones presenciales y online, 
comunicaciones con el alumnado, etc. 


Tiene una capacidad ilimitada en la gestión de alumnos, aulas, cursos y profesores o 
profesoras. Está integrado tanto con el Campus como con el sistema de pago y el sistema 
de facturación. 


 


Nivel del servicio 


o Seguridad 


El único punto de entrada a la coubicación está vigilado las 24 horas del día con acceso 
controlado por una base de datos de acceso y videovigilancia. 


Supervisión del área de coubicación y permiso por pasar un punto central solo a las 
personas autorizadas. 


Cámaras de videovigilancia situadas por el territorio por facilitar la captura de actividad y 
asegurar la entrada no autorizada a áreas protegidas. 


o Energía 


Generadores de tecnología punta que limpian y condicionan la energía eléctrica comercial 
para eliminar irregularidades en la señal. La electricidad funciona a través de generadores 
antes de pasar a la instalación. 
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En el caso de pérdida de energía eléctrica de la red, la energía de reserva será utilizada en 
el siguiente orden: conductas subterráneos de utilidad comercial, dos horas de energía de 
reserva (la media de la industria es solo de 15 minutos), generador de diésel con capacidad 
de carga máxima y 18 horas de suministro de combustible. 


 


o Red 


Conexiones redundantes de Internet a través de los proveedores del servicio de Internet 
dual Tier. 


o Inicio 


El proveedor de la plataforma académica es el responsable de la instalación y la 
configuración del hardware, software y todos los componentes necesarios del servidor 
dedicado. Eso incluye, pero sin limitarlo, el hardware y el software del servidor, las 
telecomunicaciones hardware y software, la seguridad software y otros software que sean 
razonablemente necesarios para operar y mantener el software alojado. 


o Disponibilidad/Crédito de servicio 


El software alojado es accesible 24/7, con un tiempo de actividad específica del 100%. Eso 
significa que los servicios de la ASP estarán disponibles el 100% del tiempo de duración de 
cualquier mes del calendario. 


o Backup y Disaster Recovery 


El sistema proporciona copias de seguridad completas que son almacenadas online y en 
instalaciones separadas. 


o Interrupciones del sistema 


Si se produce una interrupción, el sistema lo notifica al responsable técnico de la 
Universidad a través del correo electrónico. Esta notificación incluye la causa de la 
interrupción y el tiempo estimado de restauración de los servicios ASP. 


 


Especificaciones del centro de datos 


El servidor del entorno de aprendizaje virtual en una instalación que ofrece control del 
entorno, seguridad y energía backup, más específicamente descrito a continuación: 


- Entorno: 


El centro de datos está diseñado para mantener una temperatura constante de 68 
¼, más o menos 2 ¼, con una humedad del 45%. 


- Configuración del servidor: 


Los servidores están configurados para mantener un failback, conectividad 
superflua, seguridad completa, control 24x7 y tiempo de actividad del 99,7%. 


 


Responsabilidades 


El equipo de sistemas, atendiendo las indicaciones y demandas de la Dirección 
Académica, es responsable de la gestión y del uso de las características y la función del 
software alojado. Asume toda la responsabilidad de esta gestión, incluyendo, sin 
limitación: 


- Creación/eliminación de usuarios incluyendo los estudiantes, profesorado, 
administradores del sistema, etc. 
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- Creación/eliminación de toda la información del usuario 


- Construcción y gestión de todas las páginas del curso 


- Personalización de la página web 


- Sistema del seguimiento de los informes de uso 


- Aplicación de los criterios sobre el empleo de las herramientas facilitadas, cuánta 
funcionalidad se permite a los docentes, etc. 


- Diseño gráfico del entorno. 


 


NACS – Facturación 


Sistema de gestión de la cartera de clientes. Realiza las funciones de gestión de 
pedidos, facturación, gestión de cobros e impagados, reclamación de deudas y control 
de saldo.  


 


Biblioteca digital 


Al margen de los recursos para el aprendizaje facilitados por cada docente para hacer 
frente a los aprendizajes de las diferentes asignaturas, módulos y áreas, los alumnos de 
la Universidad deberán recurrir a otras fuentes documentales para la tarea de estudio e 
investigación. Este es el principal objetivo de la biblioteca digital que ponemos al 
alcance de los estudiantes con los siguientes recursos y servicios: 


- Acceso íntegro a recursos digitales 


 Bases de datos. Acceso completo al contenido de los recursos digitales 
referenciados en las principales bases de datos de publicaciones. 


 Revistas especializadas en las áreas de impartición. 


 Colecciones digitales, que facilitan el acceso completo a los recursos 
digitales ofertados por las principales editoriales. 


 Catálogos de las principales bibliotecas de alcance internacional. 


- Formación 


 Estrategias de búsqueda de información. 


 Búsqueda y documentación. 


 Uso y aprovechamiento de bases de datos y recursos específicos. 


 Recursos digitales y propiedad intelectual 


Además de las bases de datos que conforman la Biblioteca Digital del Grupo, a través del 
Campus Virtual se ofrece a los alumnos el acceso a bases de datos documentales tales como: 
EBSCO, Emerald o McGraw-Hill. 


 


CAMPUS VIRTUAL DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


La VIU utiliza el Sistema de Gestión de Aprendizaje (LMS en sus siglas en inglés) Blackboard 
Learn como campus virtual  


(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard-Learn.html) 
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El Campus virtual de la Universitat Internacional Valenciana (VIU), está organizado en 
diferentes secciones que ofrecen al alumno toda la información necesaria para poder seguir 
sus estudios de forma adecuada. 


El estudiante matriculado en una titulación, al iniciar la sesión en el campus virtual, dispone de 
varios apartados: 


o Un apartado principal en el que se resumen las novedades, tareas a realizar, anuncios, 
etc. relacionados con las asignaturas y/o la titulación que está cursando.  


o Un apartado en el que puede acceder al listado de asignaturas que está cursando o que 
ha cursado. 


o Un apartado en el que el alumno puede interactuar con otros estudiantes tanto del 
título como de la universidad, en el que dispone de acceso a las redes sociales de la 
universidad, así como a diferentes videos relacionados con su título. 


o Un apartado desde el que dispone de acceso a las diferentes bibliotecas y bases de 
datos que la universidad pone a disposición del estudiante para su 
asignatura/titulación. 


o El calendario, con vista mensual, semanal o diaria, donde el alumno puede ver todos 
los acontecimientos relacionados con las diferentes asignaturas que cursa, así como 
gestionarlo como una agenda personal. 


o Un apartado con acceso directo a la Secretaría Virtual que permite al estudiante 
consultar su expediente académico, realizar trámites, etc. 


o Un apartado que le permite acceder a diferentes manuales, preguntas frecuentes, etc. 
relacionadas con el uso de la plataforma y el campus virtual. 


 


En el apartado correspondiente a cada asignatura, el alumno puede encontrar información 
relacionada con: 


o La guía didáctica que es el documento que recoge toda la información relacionada con 
la asignatura, que el estudiante debe conocer y leer.  


o El calendario que resume las actividades que realizará el estudiante mientras se 
imparte la asignatura.  


o Los anuncios que publica el equipo docente de cada titulación y que ofrecen 
información de relevancia para cada asignatura sobre actividades, seminarios, 
exámenes, etc.  


o Los recursos y materiales que se ponen a disposición del estudiante durante la 
asignatura. 


o Las actividades que realizará el estudiante, en el que se indican las fechas de inicio y 
finalización de cada una de ellas. 


o Las videoconferencias, donde encontrará enlaces a las sesiones que se realizan a lo 
largo de la asignatura mediante la herramienta de videoconferencia para la docencia 
Blackboard Collaborate  


(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard-
Collaborate.html) y que permanecerán grabadas a disposición del estudiante durante 
todo el curso. 


o Los foros, donde se plantean cuestiones de debate entre los alumnos y el equipo 
docente, se resuelven dudas, etc. 
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o El envío de e-mails, que le permite contactar con sus compañeros de 
asignatura/titulación, con el equipo docente, con la coordinación, etc. 


o El blog, espacio virtual de cada asignatura en el que los estudiantes pueden participar 
activamente publicando cuestiones relacionadas con la asignatura e interactuando con 
sus compañeros. 


o Las calificaciones, donde el estudiante puede consultar la evaluación de las tareas 
realizadas y consultar la nota de la asignatura. 


o La ayuda al alumno que le permite el acceso directo a las preguntas frecuentes 
relacionadas con el uso de la plataforma, búsqueda de información, etc. 


 


ACCESIBILIDAD DE MATERIALES Y RECURSOS: 


El Campus Virtual, garantiza los requisitos de accesibilidad que se exigen a las universidades, ya 
que este sistema cumple con la Web Content Accessibility Guidelines (WCAG) 2.0., que facilita 
un ambiente de enseñanza, aprendizaje y colaboración online más enriquecido e interactivo 
para todos – independientemente de la ubicación geográfica. 


La docencia online de esta universidad, tiene como guía de cada asignatura un documento 
hipermedia que aúna imagen, sonido y texto escrito, que facilita el acceso a los materiales 
docentes del alumnado con alguna discapacidad.  


 


MECANISMOS PARA GARANTIZAR LA REVISIÓN Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MATERIALES 
DISPONIBLES EN LA UNIVERSIDAD 


Las empresas proveedoras de cada uno de los paquetes informáticos que la universidad ha 
adquirido, ofrecen una serie de prestaciones complementarias: 


1. Formación: estas empresas imparten sesiones de formación técnica y funcional para 
el personal del departamento correspondiente de la universidad. 


2. Despliegue de nuevos desarrollos y versiones: las empresas elaboraran diseños 
específicos adaptados a las necesidades que les plantea la universidad. 


3. Realización de un sistema de optimización de las nuevas aplicaciones y programas, 
en colaboración con el personal técnico de Sistemas de la VIU. 


4. Una vez en funcionamiento, nuestros especialistas comprueban la optimización de 
las innovaciones a través de indicadores periódicos de nivel general y específico para 
cada una de las aplicaciones, que son estudiados por las empresas, para detectar con 
antelación posibles situaciones de riesgo y proponer acciones correctoras. 


5. Los proveedores, igualmente, facilitan la actualización de las versiones que vayan 
surgiendo de su producto. 


6. En relación con el desarrollo e implantación de las aplicaciones de videoconferencia, 
la empresa correspondiente asume los trabajos de soporte funcional de tercer nivel, 
correspondiendo los niveles 1 y 2 al equipo pertinente de la universidad. El objetivo de 
este servicio es ofrecer ayuda puntual para el usuario ante las incidencias específicas 
del sistema. 


Aunque la VIU no cuenta con un servicio de mantenimiento propiamente dicho, la revisión y 
actualización de los materiales y servicios informáticos y audiovisuales disponibles en la 
Universitat Internacional Valenciana, se lleva a cabo por parte de los técnicos del 
Departamento de Sistemas y el Área de Producción Audiovisual de la VIU (especificados 
anteriormente en el punto correspondiente), quienes atienden las necesidades o contratan 
externamente cuando se requiere. C
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7.2.- JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA DE CENTROS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRÁCTICAS 
ACADÉMICAS EXTERNAS 


A continuación, se presenta un cuadro con la información detallada de cada uno de los 
principales centros susceptibles de ser centro de acogida de Prácticas Académicas Externas del 
Máster Universitario en Terapias Psicológicas de Tercera Generación 


 


CENTRO CC.AA PLAZAS 
Aequilibrium (Inversion En Desarrollo Y Salud SL) Andalucía 1 
Agrajer. Cenes de la Vega Drogodependencias Andalucía 1 
Alcon. Asoc Alcohólicos y Adicciones Rehabilitados Andalucía 1 
Aocd. Asociación Olotense contra la Droga Andalucía 1 


Asociación Ad-Hoc de Atención a Personas con Problemas de 
Adicciones, Baza Andalucía 1 


Asociacion Alcoholicos Rehabilitados Aral de Lebrija Andalucía 1 
Asociacion Aliento de Vida Andalucía 2 
Asociación Casa Hogar el Sauce, Lucena Andalucía 1 
Asociacion Esperanza Andalucía 1 
Asociación Estuario, Huelva Andalucía 5 
Asociación Noesso. No Estás Solo. Vicar Andalucía 1 
Asociación Polaris Andalucía 2 
Asociación Provincial Síndrome de Down Málaga Andalucía 1 
Asociación Resurgir Proyecto Hombre Antequera Andalucía 2 
Asociación Sildavia Andalucía 1 
Ayuntamiento Antequera Andalucía 1 
Ayuntamiento de Coín Andalucía 1 
Ayuntamiento de Los Gallardos Andalucía 1 
Ayuntamiento de Montefrio Andalucía 1 
Ayuntamiento Villanueva de La Concepcion Andalucía 1 
Centro De Psicología Lmental. Jaen Andalucía 1 
Cesco Proyecto Hombre Andalucía 1 
Colegio Maria Puente Genil Andalucía 1 
Colegio Nta Sra Lourdes Andalucía 1 
Colegio Valdeserra Andalucía 1 
Eduplan Andalucía 2 
Fundacion Acuarela de Barrios Andalucía 1 


Fundación Centro Español de Solidaridad De Málaga. Fundación 
Cesma. Proyecto Hombre Málaga Andalucía 2 


Fundacion Emet Arco Iris Andalucía 2 
Josefina Rodriguez Merino Andalucía 1 
Mª Carmen Díaz Cadenas, Lantejuela Drogodependencias Andalucía 1 
Maria del Cisne Pardo Cuenca Andalucía 1 
Proyecto Hombre Cadiz Andalucía 1 
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CENTRO CC.AA PLAZAS 
Proyecto Hombre. Granada Andalucía 1 
Psicomedical del Sur Andalucía 1 
Visual Centro de Informatica Aplicada SL Andalucía 1 


Zonalibre. Centro de Tratamiento Ambulatorio. Asociación 
Jinense de Alcoholicos Rehabilitados Andalucía 1 


Abattar (Asociacion Bajo Aragones Turolense de Toxicomanos y 
Alcoholicos Rehabilitados) Aragón 1 


Caritas Diocesana de Teruel Y Albarracin Aragón 1 
Cruz Roja Española. Huesca Aragón 2 


Csih. Fundacion Centro de Solidaridad Interdiocesano de Huesca Aragón 1 


Fundacion Centro Solidaridad Proyecto Hombre Zaragoza Aragón 1 
Fundación Dr. Valero Martínez - Asarex Aragón 2 
Fundacion Federico Ozanam Aragón 1 
Kairós. Cooperativa de Inicitaiva Social Aragón 1 
Save a Generation Center Saint Martin of Tours Bronx -New York 1 
Asociacion de Integracion Social Calidad de Vida Canarias 1 


Asociacion Palmera para la Prevencion y Tratamiento de 
Toxicomanias Canarias 2 


Cesica Fundacion Canaria Solidaridad Canarias 1 


Asociación Pokhara Castilla la 
Mancha 1 


Cruz Roja Española en Cuenca Castilla la 
Mancha 1 


Fundacion Solidaridad del Henares. Proyecto Hombre Castilla La 
Mancha 


Castilla la 
Mancha 1 


Proyecto Hombre Castilla la Mancha (Cuenca) Castilla La 
mancha 1 


Solidaridad del Henares. Proyecto Hombre Castilla la 
Mancha 1 


Tu Mejor Tú Castilla la 
Mancha 1 


Aclad. Asociacion de Ayuda Castilla y León 1 
Arbu Castilla y león 1 
Asociacion Reto a La Esperanza Castilla y león 2 
Caritas Diocesana de Burgos Castilla y león 2 
Cruz Roja Española en Segovia Castilla y león 1 
Da2 Ocio y Educación  Castilla y León 1 
Proyecto Hombre Salamanca Castilla y León 2 
Associació d´Ajuda Als Toxicómans, Barcelona Cataluña 3 
Clinica Terres de L'Ebre Cataluña 1 
Uphill Centre D'Assessorament Terapeutic Cataluña 1 


Centro Unesco de La Ciudad de Melilla Ciudad 
Autónoma de 1 
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CENTRO CC.AA PLAZAS 
Melilla 


Asociacion Patim. Castellon Comunidad 
Valenciana 2 


Ayuntamiento de Xativa Comunidad 
Valenciana 1 


Evalue Comunidad 
Valenciana 3 


Fundacion Aepa Comunidad 
Valenciana 1 


Fundacion Noray. Proyecto Hombre Alicante Comunidad 
Valenciana 1 


Mancomunidad de La Ribera Alta Comunidad 
Valenciana 1 


Ajer Extremadura 1 
Anex Cáceres Extremadura 2 
Ayuntamiento de Villanueva De La Serena Extremadura 1 
Mancomunidad de Municipios, La Serena Extremadura 1 
Asociacion Camino a la Vida Extremadura 4 
Oficina Provincial de Cruz Roja Española en Badajoz Extremadura 1 
Utaca Galicia 1 
Fundacion Projecte Home Balears Islas Baleares 1 
M.I. Ayuntamiento de Alfaro Drogodependencias La Rioja 1 
Asociacion Punto Omega Madrid 1 
Asociacion Sociocultural Dolmus Madrid 1 
Centro Terapéutico Valle del Tiétar Madrid 1 
Colegio Nuestra Sra de La Consolacion Madrid 1 
Equipo Atencion Temprana de Alcobendas Madrid 1 
Escuni Madrid 1 


Grupo Fénix De Apoyo y Seguimiento al Joven, Alcalá de Henares Madrid 1 


Prodesarrollo Social Melilla 1 
Asoaciacion Agiantza País Vasco 2 
Fundacion Jeiki País Vasco 1 
Hazkunde País Vasco 1 
Universidad Deusto País Vasco 1 


Fundacion Cepsa Proyecto Hombre Asturias Drogodependencias Principado de 
asturias 1 


Ajarem. La ONG Ayuda al Jugador de Azar Región de Murcia y 
Puertos Solidarios contra las Adicciones 


Región de 
Murcia 2 


Amas. Asociación Matrix de Apoyo Social Región de 
Murcia 5 


Matrix Salud Región de 
Murcia 1 


Institucion Educativa Remigio Antonio Cañarte Risaralda - 
Colombia 1 
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CENTRO CC.AA PLAZAS 
Centro Takiwasi. Centro de Rehabilitacion De Toxicomanos Y de 
Investigacion de Medicinas Tradicionales 


San martín - 
Perú 1 


Unidad de Atencion Integral Reynaldo Villalobos San Rafael - 
Costa Rica 1 


TOTAL 131 


 


La documentación especifica de los centros de Prácticas Académicas Externas relacionados se 
encuentra en el siguiente enlace:  


https://drive.google.com/drive/folders/1sqIk7XQrgpw5savEZkK7E05KjLxumXV-
?usp=share_link 


Cabe destacar que la Universitat Internacional Valenciana renueva y crea nuevos convenios de 
prácticas con centros de todo el territorio nacional a lo largo de todo el año, con el objetivo de 
garantizar en todo momento la formación práctica de su alumnado. Para afianzar la formación 
de calidad de nuestros estudiantes, se ha considerado adecuada la asignación de 1 tutor de 
prácticas por grupos de hasta 30 alumnos. El tutor VIU realiza un seguimiento del alumnado (3 
tutorías) y del centro (3 contactos con el centro) por cada período de prácticas, suponiendo un 
total de 6 tutorías y contactos con el centro repartidos a lo largo del período práctico. Así pues, 
el seguimiento y evaluación se efectúa entre el profesor/tutor del centro de prácticas y los 
tutores/coordinadores VIU de prácticas de nuestra Universidad. 


 


MECANISMO DE ROTACIÓN DE LAS PLAZAS DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS 
DISPONIBLES 
 
Tal y como se establece en el criterio 1.3, el volumen de alumnos de nuevo ingreso anual es de 
180. La organización de las prácticas del Título establece que los 6 ECTS de prácticas se realicen 
mediante un único periodo de prácticas durante el segundo semestre. Específicamente, las 
prácticas se sitúan siempre al final del segundo cuatrimestre, momento en el cual no supondrá 
un agravio comparativo para los alumnos puesto que el contenido necesario para la realización 
óptima de las prácticas ya habrá sido finalizado. Los 6 ECTS suponen un total de 150 horas para 
cada alumno, siendo 40 horas estipuladas para el trabajo autónomo del alumno de la memoria 
de prácticas, 100 horas de actividad práctica presencial en un centro y 10 horas de tutorías con 
el tutor académico de prácticas. 


Las consideraciones de número de semanas de prácticas y horas por semana para el periodo 
de Prácticas se resumen a continuación. Los alumnos necesitan un total de 4 semanas 
cursando una media de 25 horas de prácticas/semana, para completar así las 100 horas de 
prácticas presenciales requeridas. 


El calendario de impartición del Título es el siguiente: 


 


CALENDARIO ACADÉMICO APROXIMADO 


 M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 


Tª TEORÍA   


P       PRÁCTICAS  
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TFM     TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Planificación temporal del curso académico, señalando la distribución anual del período de 
formación teórico (Tª), práctico (P) y de trabajo fin de máster (TFM). 


Para una correcta distribución del alumnado en los diferentes centros con los que se dispone 
de convenio, se propone la creación de tres grupos de formación. 


Así, asumiendo que el alumno realizará una media de 25 h/semana en el centro de prácticas, 
se calcula que serán necesarias un total de 4 semanas para realizar sus horas prácticas. 
Considerando que el período de prácticas se encuentra distribuido en 12 semanas totales del 
curso académico, se configurarán 3 turnos de 60 alumnos cada grupo, de tal forma que el total 
de los 180 alumnos se distribuyan uniformemente a lo largo de las 12 semanas del periodo. Así 
pues, una plaza podrá ser utilizada hasta en tres ocasiones en el periodo (una vez por cada 
grupo): en primer lugar, por los alumnos del grupo 1, para poder ser ofertada seguidamente 
para otro alumno del grupo 2 y, así sucesivamente para el grupo 3. Se ofrece la posibilidad de 
estos tres grupos para flexibilizar en mayor medida la realización de las horas prácticas. De 
esta forma, los 180 alumnos podrán realizar sus prácticas empleando un máximo de 60 plazas 
simultáneas. 


 


PERIODOS DE PRÁCTICAS (OCTUBRE) 


 M7 M8 M9 


TOTAL TURNO 1 TURNO 2 TURNO 3 


SEMANAS 12 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 


ALUMNOS 180 60 60 60 


Distribución de alumnos de acuerdo a tres grupos de 90 alumnos, cada uno 
segmentados temporalmente en períodos de 4 semanas y sumando un total de 90 
plazas. 


Serán los propios estudiantes los que soliciten el periodo de Prácticas que desean ocupar, 
tomando como límite las 60 plazas disponibles por turno de las 131 plazas totales disponibles. 
En caso de que coincida en un mismo periodo un número mayor de estudiantes del límite 
establecido, la asignación se realizará siguiendo criterios de mérito académico. Esta 
sistemática, además de satisfacer las necesidades y demandas de los estudiantes, permite 
garantizar una suficiente disponibilidad de Centros para el total de estudiantes de nuevo 
ingreso anuales. 


En conclusión, la necesidad de horas prácticas será satisfactoriamente cubierta mediante la 
activación de una necesidad de 60 plazas simultáneas por turno, sumando un total de 180 
plazas en el periodo. Asumiendo que actualmente contamos con 131 plazas de prácticas que 
permiten la oferta de una necesidad de 393 plazas prácticas no simultáneas, se considera que 
actualmente se cubren suficientemente las necesidades de formación práctica de los 180 
estudiantes anuales. Además, como se ha mencionado anteriormente, el alumno podrá 
proponer centros de prácticas diferentes a los listados para realizar sus prácticas, previa 
valoración de su idoneidad y firma del convenio por parte de la Universitat. 
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Este es un título de nueva creación en la VIU. En el momento de presentar este informe todas 
las instituciones que se indican en el listado, con las que ya se han firmado convenios o se han 
iniciado los trámites para la firma de los mismos, ponen a disposición de la VIU todos los 
centros con los que cuentan para la realización de las prácticas del Máster. 


• Asociaciones juveniles y educativas centradas en la prevención de las conductas adictivas. 


- Asociación Menys graus, menys problemas (Valencia) 


- Asociación Abierto hasta el amanecer (Gijón) 


- Asociación ANHAR (Valencia) 


- P.A.T.I.M. (Castellón) 


- Asociación de Técnicos para el Desarrollo de Programas Sociales (ADES) (Madrid) 


- Asociación Experientia (Moncada) 


• Unidades de Prevención Comunitaria de las conductas adictivas, centros de Ocio Juvenil y 
centros de Menores. 


- Centro de Prevención Comunitaria de Huesca (Aragón) 


- Unidad de Prevención Comunitaria de Vila-real (Comunidad Valenciana) 


- Unidad de Prevención Comunitaria de Paiporta (Comunidad Valenciana) 


• Equipos de prevención de las adicciones de Municipios, Diputaciones, Consejerías, ONGs y 
otras entidades. 


- Ayuntamiento de Portugalete (País Vasco) 


- Ayuntamiento de Valencia (Valencia) 


- Ayuntamiento de Mislata (Valencia) 


- Mancomunidad del Bajo-Huerva (Zaragoza) 


- Conselleria de Sanitat (Comunidad Valenciana) 


- Consellería de Sanidade (Galicia) 


- Fundación Érguete-Integración (Galicia) 


- Fundació Salut y Comunitat (Cataluña) 


- UNAD - Unión de Asociaciones y Entidades de Atención al Drogodependiente 
• Equipos en instituciones educativas orientados a la prevención con el alumnado y la 


asistencia formativa al docente en aspectos preventivos 


• Equipos de orientación y prevención en adicciones orientados al ámbito laboral, empresas, 
etc. 


- Ronald Ibérica (España) 


- Ford (Almussafes, Valencia) 


- Citröen (Vigo, Pontevedra) 


- Eulen (Valencia) 


• Iniciativa privada como autónomos o empresa, a través de asesorías técnicas, diseño de 
intervenciones y materiales preventivos, evaluación de programas, etc. 


- E-value. Diseño de programas de investigación social (Valencia) 


- ADES (Madrid) 
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• Universidades, instituciones de educación superior o entidades educativas públicas o 
privadas, encargados de la formación de profesionales para que intervengan o investiguen 
en el ámbito de la prevención las drogodependencias y otras adicciones. 


• Equipos en el ámbito de la epidemiología y la investigación en adicciones, tales como 
centros de investigación públicos y privados. 


- Sociedad científica Socidrogalchol 
- Sociedad científica SET 
- Grupo de investigación Emoción, Regulación y Ajuste (ERA) (Universidad de Zaragoza) 


• Grupos de trabajo interdisciplinarios en el ámbito local, regional, nacional e internacional, 
que ejecuten planes, programas y proyectos en prevención en drogodependencias y otras 
adicciones. 
- CICAD - Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas 
- SENDA - Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas 


y Alcohol (Chile) 
- JIFE - Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
- Junta Nacional de Drogas (Uruguay) 
- Observatorio Argentino de Drogas (Argentina) 
- SEDRONAR - Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la 


Lucha contra el Narcotráfico (Argentina) 
- SENAD - Secretaría Nacional Antidrogas (Paraguay) 
- Consorcio Internacional sobre Políticas de Drogas (IDPC)  
- Caribbean Drug Abuse Research Institute (CDARI) 
- IREFREA (España) 
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http://www.infodrogas.gub.uy/

http://www.observatorio.gov.ar/

http://www.sedronar.gov.ar/

http://www.sedronar.gov.ar/

http://www.senad.gov.py/
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Valencia, 19 de octubre de 2020 


 


 


Dña. Eva Mª Giner Larza, Rectora de la Universitat Internacional Valenciana,  


 


Declara que:  


 


Delega en Dña. Mónica Rodríguez Gascó, Directora de Estudios y Calidad de la Universitat 
Internacional Valenciana, el trámite de las gestiones oportunas para la presentación ante el 
Ministerio de Universidades de los expedientes de verificación y modificación de Titulaciones de 
Grado, Máster Universitario y Doctorado de la Universitat Internacional Valenciana.  


 


Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en Valencia, a 19 de octubre de 
2020, 


 


 


 


 


 


Fdo. Dña. Eva Mª Giner Larza 
Rectora Magnífica 


Universitat Internacional Valenciana 
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